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PRÓLOGO 
 

La Comisión del Arma de Caballería, desde varias gestiones anteriores, definió la 
necesidad de escribir la historia de este legendario componente del Ejército Argentino. 

 
Prolongados estudios, intercambios de ideas, consultas con quienes poseían 

versación sobre la materia, fueron delineando una estructura básica orientadora del trabajo a 
realizar. 

 
Dicho esquema, fue sometido a la opinión del general de división (R) D Osiris 

Guillermo Villegas, caracterizado oficial superior de la caballería quien con su reconocida 
solvencia intelectual captó, con llamativa claridad, lo que sería el contenido de esta obra, cuya 
primera parte se presenta como el avance de un trabajo de mayor magnitud que se encuentra 
en pleno y promisorio desarrollo. 

 
Tan profunda y explícita fue la versión del general Villegas de lo que en aquel 

momento era un proyecto que estimamos conveniente transcribirlo como parte esencial de 
este prólogo, dada la actualidad que mantiene. 

 
Dijo el General Villegas: 

 
“Es particularmente grato para mí el análisis del esquema básico de esta 

obra, en el ámbito de la cultura castrense, por el especial afecto que siento por la 
Comisión del Arma de Caballería que me ha ahijado y por la naturaleza de su 
contenido. 

 
Siempre será insuficiente reiterar que del conocimiento desapasionado y 

del análisis crítico documental de la historia argentina surge que el ejército, como las 
provin- cias, son anteriores al Estado Nacional. 

 
Por ello constituyen la cuna donde nació, a la faz de la tierra una nueva y 

gloriosa nación, símbolo de la estirpe de una raza forjada para la libertad. 
 

Por ende, el Ejército Argentino es una institución fundamental fundacional de 
la República. 

 

El ejército en su orgánica primaria está articulado en unidades de combate, 
de apoyo de combate y servicios de apoyo. Todas las armas constitutivas de esa 
organización han escrito ya su historia. 

 
La caballería argentina estaba en deuda consigo misma. Esta deuda se 

enca- mina a ser saldada, al ofrecerse a los cuadros el texto “Historia de la Caballería 
Argentina”. 

 
Es necesario concretar esta obra puesto que la caballería, durante más de 
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una centuria, ha estado siempre en el centro de la historia nacional, y constituye una de 
las reservas éticas en la vida espiritual de los cuadros, los cuales se sienten depositarios 
de las glorias del pasado y tradiciones del arma. 

 
La obra proyectada tendrá valor histórico indudable y compromete con 

senti- do trascendente su contenido conceptual. Estará organizada con un prólogo y tres 
partes diferenciadas y específicas: 

 
La primera abarcará los orígenes y la transformación histórica de la 

caballe- ría hasta 1810; el armamento, el caballo y los uniformes en el período hispánico. 
 

Desde que el hombre argentino comenzó a exteriorizar su amor a la 
libertad, el caballo, complejo en su estructura y expresión de genuina movilidad, 
aparece unido al guerrero. La Patria se hizo cabalgando. Sobre el caballo se consolidó la 
heredad recibida, él nos habla de victoria y también del modo de lograrla. 

 
La segunda estudiará la caballería argentina desde 1810 hasta los albores 

del siglo XXI; el ambiente geográfico y cultural; el caballo en el mismo período 
legendario, el armamento, la música, los uniformes y el deporte hípico, y un epílogo acerca 
del futuro de la caballería argentina. 

 
Para llegar a ese futuro, se arrancará de la caballería montada, y  pasando 

por la caballería blindada de hoy, se apuntará a una caballería novedosa. En esa 
trayectoria hay una realidad subyacente que determina una continuidad eterna, espiritual 
y mística, imbuida de un estilo de vida distinto que es, precisamente, lo que explica su 
itinerario existencial. 

 
La tercera será una síntesis histórica de los comandos, las unidades y las 

subunidades hasta el presente. En todos estos escalones de conducción y mando, acorde 
con su nivel orgánico, se inculcará a los cuadros de caballería y en alguna medida a la 
tropa, el sentido heroico de la vida militar, la predisposición permanente para enfrentar el 
peligro, el espíritu de renunciamiento y el amor al servicio; criterios que al definir y 
sintetizar su espíritu de cuerpo orientan la continuidad pasada, presente y futura del 
arma. 

 
La obra proyectada es un texto: 

 
Documental, de valor histórico y de consulta; por estar apoyado en una ex- 

haustiva investigación sobre documentos del período que contiene la bibliografía de exce- 
lencia que ofrece. 

 
Descansa según el esquema básico en examen, en una prolija selección de 

información proveniente de diversas fuentes, todo sometido a una cuidadosa evaluación. 
 

Orientador, porque nos llamará a adquirir conciencia profesional específica 
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y a asimilar elementos de juicio acerca de la historia de la caballería argentina y de sus 
elementos constitutivos básicos. 

 
Didáctico, porque con la sencillez del lenguaje castrense nos ilustrará 

acerca del espíritu del arma, subyacente en sus páginas. 
 

Llenará un vacío importante y una necesidad escolástica, por la 
ausencia hasta su publicación de una crónica escrita con solvencia, referida a la lucha 
de la caballe- ría argentina por el interés nacional; a sus medios y a los hombres de 
cada uno de los tiempos históricos en que tuvo que actuar con participación decisiva. 

 
Nos arrimará estampas ilustrativas y fotograbados de valor histórico. 

Dejará hecha una recopilación de antecedentes dispersos, acopiados por expertos. 
 

Estructurado en forma adecuada lo que facilita su consulta, en especial, a 
los cuadros subalternos que revistan en las guarniciones militares del interior, donde 
frecuente- mente no hay fuentes culturales útiles para abrevar conocimientos 
profesionales, permitiendo una rápida interpretación del espíritu del arma; de su 
personalidad militar definida que, en el combate para el cual está forjada, se traduce en 
coordinación y conjunción de esfuerzos, parámetro del éxito. Cuadros unidos por 
afinidades preexistentes y una educación militar común, se encuentran moralmente 
amalgamados para triunfar, aún en las situaciones más críticas. 

 
Evocativo, porque lleva la imaginación hacia el recuerdo de tiempos idos, 

durante los cuales la caballería argentina hizo oír el repiqueteo de sus cabalgaduras 
desde Buenos Aires a Quito y se cubrió de gloria en cargas memorables en la cuesta de 
Chacabuco, en las riveras del Maipú y en las praderas de Junín y Ayacucho. 

 
La caballería argentina fue y es crisol cohesionador donde se han fundido 

los valores éticos más excelsos; la hidalguía como norma imitable de conducta y la 
práctica de una sana y jovial camaradería, son rasgos particulares y característicos del 
arma. 

 
Trasmisor de un mensaje, porque intentará verter, especialmente en los cua- 

dros de oficiales y suboficiales, sentimientos y conocimientos valiosos que van más allá del 
mero relato histórico. Sus páginas, espero, estarán desbordadas de ejemplos de valor, 
heroís- mo y renunciamiento, atributos que conjugados conforman el espíritu del arma, 
heredad recibida que tenemos la obligación de cultivar y defender. 

 
Destinado especialmente a los jóvenes oficiales y suboficiales, con la inten- 

ción de fortalecer el espíritu del arma, ya que ellos constituyen la generación de relevo; 
con el propósito de comprenderlo en su profundidad, vivirlo en plenitud, defendiéndolo con 
una conducta profesional virtuosa. Unidos por sentimientos y quehaceres específicos, por 
una herencia de valores éticos, glorias y tradiciones propias, constituyen resortes 
anímicos formidables que se sobreponen a los vaivenes del combate. 
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Finalmente, esta obra será de vigencia permanente por ser abarcadora 
de una época institucional de una amplitud global, que arranca desde los orígenes de la 
Nación hasta la actualidad. 

 
Desarrollar este manual será el resultado de una prolija investigación 

histórica, de la experiencia propia y ajena, de conocimientos múltiples interdisciplinarios, 
de una manera muy resumida, mas no por ello menos densa, de real importancia para ser 
sometido a una detenida reflexión del lector. 

 
Tendrá una diferente visión con respecto a lo que hasta ahora se ha escrito 

sobre el particular, y una proyección sobre las jóvenes generaciones de cuadros 
subalternos del arma; bueno es que tomen conciencia vivencial, con la intención de 
mantener una comunidad de pensamiento en el tiempo. 

 
La caballería argentina, en su esencial capital, es parte importante de la 

conciencia histórica nacional amplificada, que supervive sin solución de continuidad. Esta 
es la misión honrosa que el arma, en su permanente existir deja a través de cada 
promoción, como legado a los cuadros que se suceden, en función de un mandato 
insustituible. 

 
El conocimiento de su propia historia y de su propia geografía, cohesionan 

mucho más al arma por aquello de que, humanamente, el hombre solo quiere lo que 
conoce. 

 
He aquí la razón de ser de esta obra futura”. 

 
Así comenzó la tarea de profundización de los estudios de todos los temas 

propuestos y, paulatinamente, se fueron incorporando camaradas que con dedicación aborda- 
ron su redacción. 

 
Simultáneamente se formó en esta comisión el Centro de Estudios Históricos 

de la Caballería Argentina, cuyo director es el general de brigada (R) Héctor Raúl Rodríguez 
Espada quien, con dedicación, coordinó las acciones para que esta obra se vaya concretando, 
sin perjuicio de los numerosos requerimientos de esta naturaleza que se recibieron desde toda 
la estructura de la caballería, la cual los formulaba con un loable interés en conocer cuestiones 
puntuales de su pasado. 

 
Por ello y por su participación en la redacción de este primer tomo le queda- 

mos particularmente reconocidos. 
 

La tarea de asesoramiento general sobre aspectos que hacen al conjunto de la 
obra y la redacción de los capítulos referidos al período hispánico, tratado en esta primera 
parte, recayó sobre el coronel (R) José Luis Picciuolo, entusiasta y versado camarada que 
continúa con su significativo apoyo intelectual a la concreción de este intento. Por ello queda- 
mos agradecidos. 
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En la caballería se conoce de los estudios que el coronel (R) Edwin Day ha realizado 
sobre el caballo; de sus orígenes, de su genética y de la producción de equinos, los cuales desarrolló 
por años en la Dirección de Remonta y Veterinaria. Nos entrega hoy el capítulo correspondiente a 
este tema y lo hará también en la segunda parte. 

 
El coronel (R) Lionel Osvaldo Dufour tuvo la responsabilidad de ilustrarnos en el 

capítulo referido al armamento utilizado en el período hispánico. Sabemos de su versación sobre 
esta materia. 

 
Por pedido nuestro, el tema de los uniformes del período fue tratado breve- 

mente por el profesor Julio Mario Luqui Lagleize, conocido especialista en esta materia. 
 

El general de brigada (R) Eduardo Fiorda, los coroneles (R) Roberto Andrés 
Bembihy y Francisco Darío Paredes han sido los responsables ejecutivos para la edición del 
presente. 

 
Resulta necesario señalar que los capítulos que hoy se presentan con este tomo, 

tuvieron en su redacción inicial una extensión mayor y una inclusión de detalles que excedía lo 
que fue delineándose como necesario para esta obra, pero que mostraban con claridad el 
conocimiento preciso de sus autores sobre el particular. 

 
Esta información complementaria, hoy no incluida, estará disponible en la pá- 

gina web de esta comisión para su consulta. 
 

No podemos olvidar la valiosa orientación inicial dada, en el comienzo de esta 
iniciativa, por el coronel (R) Emilio Ángel Bidondo a quien rendimos nuestro sincero homena- 
je. 

 
Más de treinta camaradas y amigos de la Caballería continúan en plena tarea 

para completar esta obra. Estamos esperanzados en que al Tomo I le suceda en breve la 
publicación de todo lo previsto. 

 
Así, habremos cumplido en finalizar una demorada aspiración de la caballería. 

 
 
 
 
 
 

VALENTÍN OSVALDO VENIER 
 

General de División 
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CAPÍTULO I 
 
 

INTRODUCCIÓN 
 
 

ESTUDIO DE LA HISTORIA DE LA CABALLERÍA ARGENTINA 
 

Grl Br (R) Héctor Rodríguez Espada 
 
 

1. Concepto histórico de la caballería 
 

El conglomerado de guerreros distribuidos en grupos de diferente magnitud, 
que contaban con cabalgaduras como elemento principal para aumentar su eficacia en el 
combate, y que luchaban normalmente montados desde de su aparición, conformó una 
entidad separada de aquellos que lo hacían a pie. 

 
Este concepto elemental abarcó tanto al jinete a caballo como al montado en 

camello, dromedario o elefante, así como al combatiente que para luchar empleaba un 
carro tirado por 2, 3 ó 4 caballos. 

 
Con una orgánica, armamento, usos, costumbres y normas diferentes que con- 

fluyeron en un espíritu particular, constituyeron lo que con el devenir se conocería como la 
Caballería. 

 
Por otra parte, en nuestra cultura a la caballería se le atribuyeron connotacio- 

nes propias de las acciones y empresas del “caballero”, personaje medieval que en Occiden- 
te ha sido protagonista de primera magnitud. Con frecuencia se lo asoció con virtudes 
cristianas y de vertientes romano-germánicas, tales como generosidad, nobleza de ánimo, 
valentía y coraje, así como una permanente actitud ofensiva en protección de los débiles, 
los oprimidos y las creencias religiosas. 

 
Una noción tradicional de “Caballería” expresa que se entiende por tal a un 

“Cuerpo de soldados montados con su respectivo armamento y material bélico. Este agru- 
pamiento de tropas puede, además, formar parte de un ejército”, que incluye otras armas y 
especialidades( 1). 

 
El uso de la palabra ejército para calificar a una fuerza militar numerosa, co- 

menzó a emplearse con su sentido actual a partir de fines del siglo XV y principios del 
 

(1) G. Cabanellas de Torres. Diccionario Militar, Aeronáutico, Naval y Terrestre. Buenos Aires. Editorial Bibliográfíca 

Omeba Buenos Aires 1961. Tomo Iro. Páginas 623 y 624. 
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XVI ( 2). En esa oportunidad, también empezó a definirse con mayor claridad la 
diferenciación entre las armas de entonces: Infantería, Caballería y Artillería. 

 
 

2. La caballería en la antigüedad 
 

Algunos historiadores exponen que hubo caballería desde por lo menos 24 
siglos antes de Cristo, y según los últimos descubrimientos, su origen se ubicaría en los 
tiempos prehistóricos. 

 
Esa masa de guerreros montados no constituyó la caballería con el sentido 

actual. Su proceder, en general, tendía al uso de armas arrojadizas (arco, flecha, jabalina, 
etc.), o a desmontar para combatir y, normalmente, no llegaba al choque. No obstante, éste 
se concretó en algunas organizaciones donde existieron grupos selectos que usaron protec- 
ción tanto para el jinete como para el caballo (cotas de malla, corazas, etc.), y armas como 
la lanza, la espada o la maza. 

 
Esta diferenciación inicial, que anticipó los elementos pesados y livianos, apa- 

reció en algunas estructuras con distintas características, según las costumbres y circuns- 
tancias que vivían sus pueblos y, normalmente, constituyeron grupos minoritarios. 

 
Todos ellos montaban sin monturas ni estribos, como lo demuestran estatuas, 

bajorrelieves y pinturas, y mucho antes de la aparición de esos enseres, ya era común el 
empleo de las herraduras. 

 
Se sabe que algunos de esos conjuntos humanos, dada su condición natural de 

eximios jinetes, podían usar, montados, todo tipo de armas sin el auxilio de monturas ni 
estribos. 

 
Los historiadores militares coinciden en afirmar que en la llamada Edad Anti- 

gua, existieron organizadores y conductores de caballería, como Epaminondas, Pericles o 
Jenofonte, pero entre ellos sobresalió Alejandro por el empleo de tropas móviles. Al frente 
de una masa de jinetes, entre los cuales se destacaron los “Hetaroi” o compañeros del Rey, 
deshizo las densas y compactas formaciones de uno de sus enemigos, el soberano persa 
Darío, a pesar de que éste contaba con elefantes montados, numerosos contingentes a pie 
en formaciones falangísticas ( 3) y carros falcados ( 4). 

 
 

(2) Ejército Español. Servicio Histórico Militar. Historia del Ejército Español. Tomo II. Los Ejércitos de la Reconquista. 

Ponente: teniente coronel de infantería Redondo Díaz. Madrid. 1984. Páginas 7 y 8. 
(3) Falange: Antigua organización para el combate de la infantería griega que consistió en una concentración de aproxima- 

damente 5000 combatientes armados con picas (lanza largas) que actuaba aprovechando su masa para el choque. 
(4) Carro falcado: Carro pequeño con cuchillas en sus dos ruedas tirado por 2 a 4 caballos que transportaba 2 ó 3 combatien- 

tes. 
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Los romanos no concibieron, al menos en sus primeros siglos, la importancia 
que la Caballería alcanzó entre sus adversarios. Así, para la época de las guerras púnicas 
contra Cartago, se vieron obligados a buscar aliados montados, en particular cuando en- 
frentaron a enemigos tan peligrosos y capaces como Aníbal. Entre ellos, es probable que fuera el 
genial Julio César uno de los conductores que más apreció el empleo de dichas tropas móviles. 

 
Cuestión aparte, por tratarse de una vertiente de la caballería española que, a 

su vez, nutrió la nuestra en tierras americanas, ha sido la virtud de la fidelidad al jefe. Los 
guerreros íberos y celtas, en sus múltiples acciones contra enemigos tales como cartagineses, 
griegos o romanos, se consagraban a sus jefes hasta morir por ellos. 

 
También fue muy frecuente, en estas etnias hispánicas primigenias, la lucha que 

hoy se llama de tipo irregular. Por muchos años, y aun siglos, los invasores romanos debie- 
ron enfrentar las bandas y guerrillas que, tenaz y eficazmente, se les opusieron; en esos 
combates, la fuerza, el valor y la astucia eran ley. 

 
Ese sentimiento de “fidelidad” al jefe y a la causa que se creía justa, esa resis- 

tencia a la opresión frente al peligro que significaba la probable esclavitud, ha nutrido, de 
alguna manera, el alma hispana, y de allí, al guerrero hispanoamericano( 5). 

 

3. La caballería en la Edad Medía 
 

Constituyó la piedra angular del Feudalismo, entre otras razones, principal- 
mente porque las invasiones de pueblos de jinetes, que durante siglos sufrió el Imperio 
Romano, habían llevado a que las principales acciones de la guerra fueran ejecutadas por 
los elementos montados. Tanto los antiguos pobladores de esos territorios del Imperio 
como sus conquistadores adquirieron, con el tiempo, las virtudes ecuestres de sus enemi- 
gos. 

 
Es probable que en Occidente, a partir de los siglos VI a VII, se comenzaran a 

usar la montura y los estribos, con las ventajas evidentes que esos elementos ofrecieron 
para el combate a caballo, en especial contra enemigos también montados. Significó la 
generalización del uso de armaduras y el empleo de armas como la lanza, la espada y la 
maza, definiéndose el choque como la forma de empleo más eficaz. 

 
Mezcla de instituciones, sentimientos, usos, costumbres y tradiciones, a veces 

difíciles de definir, pero realidad ostensible de esos tiempos, surgió el “caballero” ya 
descripto, y el oficio de las armas se transformó. 

 
 

  

 
5) Ejército Español. Servicio Histórico Militar. Historia del Ejército Español. Tomo Iro. “Ponente: Coronel de Infantería José 

María Gárate Córdoba”. Editorial Servicio Histórico. Madrid 1981. Páginas 7 a 11. 
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Sin embargo, aplicando el concepto moderno, esta caballería feudal o señorial aún 
no puede considerarse un Arma, sino sólo una suma de individualidades; por ello, reiteramos la 
necesidad de diferenciar el sentido del término “caballería” en la Edad Media con el de la llamada 
Edad Moderna, cuando nacieron los ejércitos, como brazo armado del estado, e integrados por 
varias armas, entre ellas la caballería. 

 
Las Cruzadas constituyeron, quizás, el paradigma de la empresa caballeresca. 

En esas guerras, la caballería pesada occidental debió enfrentar las acciones de su par 
árabe, más liviana, tanto por el equipo del personal como por el caballo que utilizaban. 

 
La ocupación de la Península Ibérica por los árabes durante siglos, influenció 

en forma notable en sus habitantes, cuestión que provocó que la caballería española adop- 
tara gradualmente su modo de combatir. Esta influencia hizo adquirir vigencia a la “caballe- 
ría ligera”, tanto en los guerreros a caballo de la Baja Edad Media, como en las fuerzas 
militares permanentes, durante el reinado de los Reyes Católicos. 

 
La invención de las armas de fuego marcó un hito importante en la historia de 

la humanidad. 
 

En Occidente, pueden haber aparecido en la batalla de Crecy, en 1346 (episo- 
dio dentro de la Guerra de los Cien Años entre Inglaterra y Francia), y durante su desarro- 
llo, se habrían empleado por primera vez cañones, los cuales, dada su poca eficacia, tuvie- 
ron una presencia apenas simbólica. No obstante, y paradójicamente, el uso acertado de las 
armas comunes de entonces constituyó el comienzo de un período de declinación de la 
caballería. 

 
En la citada batalla, la pesada caballería francesa, integrada por señores feuda- 

les, cargó numerosas veces contra a las tropas inglesas que formaban un denso cuadro de 
arqueros milicianos que se encontraban intercalados entre falanges desmontadas de caba- 
lleros, los cuales oficiaban de piqueros. En esas acciones frontales, la mayor parte de los 
caballeros franceses fue aniquilada, particularmente por la devastadora lluvia de flechas. 

 
 

4. La caballería en la Edad Moderna 
 

A comienzos de la Edad Moderna (siglo XV), ese declinar de la caballería se 
acentuó por la presencia de una infantería que evidenció superioridad en el campo de com- 
bate, al ser dotada, gradualmente, con arcabuces, mosquetes y otras armas de fuego, a las 
cuales complementaron densas formaciones de picas. 

 
Ya en el siglo XVII, dicho declinar se interrumpió cuando aquella influencia 

árabe que llevó a “alivianar” a la caballería dio sus frutos. 
 

Gustavo Adolfo fue considerado el precursor de la recuperación de su rol 
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tradicional. Una caballería ágil y veloz, que buscaba el choque empleando armas blancas, superó 
las posibilidades de las formaciones de la infantería y la capacidad de las armas de fuego de la 
época, logrando que su accionar fuera otra vez decisivo en la batalla( 6). 

 
Este preclaro conductor del Arma murió cargando al frente de sus jinetes en 1632, 

durante, la Batalla de Lutzen. 
 

Federico de Prusia (1712-1786) mejoró lo previsto por Gustavo Adolfo. Acen- 
tuó el concepto de cohesión y disciplina, logrando fuerzas con mayor capacidad de manio- 
bra, y prohibió a la caballería el uso de armas de fuego, ya que su razón de ser era llegar al 
choque. 

 
Organizó, simultáneamente, la artillería volante con cañones livianos que po- 

dían desplazarse al galope acompañando a la caballería. 
 

Napoleón Bonaparte ejecutó una renovación estratégica y táctica trascenden- 
te. 

 

Fue el creador del cuerpo de ejército interarmas y autónomo, con su propia 
caballería orgánica, que incluso insertó en las divisiones conformadas por la infantería y 
artillería. 

 
Organizó, además, la caballería de reserva, comandada frecuentemente por el 

mariscal Murat, la cual era empeñada para la exploración lejana, y en misiones decisivas en 
la batalla, tal como ocurrió en Austerlitz y en otros enfrentamientos bélicos. 

 
Aplicó los conceptos de caballería ligera (cazadores y húsares), apta para la 

exploración y la seguridad, y de caballería de línea o pesada (coraceros), de empleo tras- 
cendente en acciones donde la carga era normal, conceptos que han consolidado, a través 
de los tiempos, las misiones tradicionales de la caballería. 

 
Al promediar el siglo XIX, y a medida que las armas de fuego adquirieron 

mayor eficacia por su precisión, volumen de fuego y alcance, la presencia de tropas monta- 
das en combates y batallas fue disminuyendo, iniciándose otro período de mengua en su 
importancia como arma de la decisión. 

 
El proceso iniciado con el hito que, tenuemente, significó la batalla de Crecy, 

alcanzó su punto decisivo en el momento histórico que abarca la Guerra de Secesión de los 
Estados Unidos de América, (1861-1865), la Guerra Franco-Prusiana de 1870 y, entre 
nosotros, la 2da Guerra Jordanista de 1873, en particular la batalla de Don Gonzalo. 

 
 
 

((6) Gustavo II. Rey de Suecia (1594-1632). 
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En todas esas guerras, las tropas utilizaron el fusil de retrocarga, la ametralladora de 
cañón múltiple y el cañón rayado de tiro rápido. Estas armas impidieron definitivamente la 
tradicional carga de la caballería para deshacer los cuadros de la infantería, y aniquilar, con arma 
blanca, las posiciones de la artillería. 

 
 

5. La caballería en las Guerras Mundiales 
 

La Ira GM (1914-1918) en Europa, particularmente en los teatros de guerra 
occidentales, donde el poder de fuego obligó a los ejércitos a protegerse en el terreno, 
inmovilizándolos, evidenció que la caballería no podía cumplir su histórica misión tal como 
estaba organizada y equipada. 

 
Durante su desarrollo, apareció el tanque, creado como un instrumento des- 

tructor de trincheras, alambradas y ametralladoras en apoyo de los infantes, pero que pos- 
teriormente, resultó el medio que posibilitó recuperar la movilidad del campo de combate. 

 
En el lapso que medió entre ambas guerras, el arma perseveró en la búsqueda 

de soluciones para recuperar su rol; así convivieron doctrinas que mantuvieron el concepto 
de la carga a caballo en masa, con las que concretaron técnicas de combate que la llevaron 
a operar como dragones, combinando los desplazamientos a caballo con el combate por el 
fuego a pie y con las que concibieron el equiparla con medios motorizados (vehículos de 
combate y/o de transporte). 

 
En la IIda GM (1939-1945), el avance en los desarrollos del armamento, espe- 

cialmente el poder aéreo, limitó cada vez más las posibilidades de la caballería a caballo. El 
tanque y su familia de vehículos blindados, en equipo con la aviación, permitió el resurgir 
de la guerra móvil. 

 
La caballería incorporó esos medios modernos que, al proveer protección con 

el blindaje y gran poder de fuego, le devolvieron su capacidad para intervenir en la batalla 
con su potencia ofensiva, basada en la movilidad y rapidez para llegar al choque que la 
caracterizó desde sus orígenes. 

 
Esa transformación fue dificultosa y conflictiva en todos los ejércitos, ya que la 

Caballería define su entidad por la relación hombre medio, y la relación que le dio origen y 
contenido fue la del hombre con el caballo( 7). 

 
El dominio del caballo por el hombre fue un hecho cultural trascendente para la 

humanidad. Esa ancestral unión jinete montado adquiere una profundidad difícil de com- 
prender para el que no la vivió; por ello perduró durante siglos y posee una solidez que se 
prolonga hasta hoy. 

 

(7) Consejo Superior del Arma de Caballería Bases Doctrinarias. Buenos Aires 1998. Páginas 1-56. 
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Todo lo dicho en los párrafos anteriores hace comprensible que se incurriera en 
el error de confundir los medios con la esencia, el caballo con la caballería. Una fractura 
tan traumática impidió que la mayoría de los protagonistas de ese acontecer vieran con 
claridad que la caballería, como un arma de un ejército, es una mentalidad, una concepción 
de empleo de los medios, y no éstos mismos. 

 
No obstante, a pesar de la experiencia adquirida y del cambio de las circunstan- 

cias, continúa la tendencia a reiterar ese error, no sólo respecto de la caballería, sino en 
muchos de los estudios de la doctrina y orgánica del ejército. 

 
La citada transformación se concretó de manera diversa, según las característi- 

cas culturales y las circunstancias históricas que vivió cada ejército: 
 

- En algunos casos, fue drástica, como en el Ejército de los Estados Unidos de 
América, el cual, enfrentado a una inminente guerra, disolvió el arma de caballería, eliminó 
los caballos, e incorporó al personal de aquella en alguna de las otras armas, incluyendo 
blindados (armor), creada en esa ocasión. 

 
- En otros, fue lenta y paulatina, como en el nuestro, en el que se dotó de los 

nuevos medios a la caballería, haciéndolo a medida que la mentalidad y la capacitación 
técnica del personal y la situación económica lo permitieron. El caballo continúa integran- 
do la orgánica como importante factor educativo y como elemento operacional en los 
ambientes geográficos, donde aún es irreemplazable. 

 
 

6. Los comienzos de la caballería argentina 
 

Sus principales raíces se encuentran en la caballería española que, como se vio, 
fue influenciada por las instituciones caballerescas de la Edad Media europea. Se agrega a 
ello la circunstancia particular de haber enfrentado durante más de siete siglos al invasor 
árabe, hecho que modifica las características de la etapa histórica medieval en la Península 
Ibérica respecto de otras regiones de Europa. 

 
Las figuras del Cid Campeador y, más tarde, del inmortal Don Quijote de 

Cervantes, simbolizan las virtudes del verdadero caballero cristiano de raíz hispánica: va- 
lentía, abnegación, defensa de la fe y de la justicia, valores heredados por los soldados de 
nuestra patria, en cuya historia abundan pruebas de ello. 

 
 

Esas raíces fueron los fundamentos sobre los que, con la llegada de los españo- 
les al suelo patrio, se originó el desarrollo histórico que conformó al Ejército Argentino y, 
dentro de él, a nuestra Caballería. 

 
Antes de los sucesos de 1810, en ese lapso prolongado, signado desde sus 
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inicios por las mutuas influencias del choque cultural al que dio lugar ese proceso, estuvie- 
ron presentes hombres a caballo. Así, hubo grupos montados en el comienzo de la conquis- 
ta y colonización del período hispánico; después compañías de caballos o de caballos cora- 
za y efectivos milicianos o permanentes; posteriormente, blandengues, dragones, partida- 
rios de la frontera y húsares. Todos esos elementos militares de caballería, integrados en 
proporciones variables por españoles, criollos, indios y negros, defendieron a los poblado- 
res y aseguraron el territorio, principalmente ante la agresión de indígenas hostiles, portu- 
gueses y británicos. 

 
Más tarde, los jinetes tuvieron destacada y permanente actuación en la gesta de 

la Emancipación, la Guerra con el Imperio del Brasil, las luchas internas por la Organiza- 
ción Nacional, la Guerra de la Triple Alianza y en las diversas Campañas al Desierto 
Austral y Septentrional. 

 
En esta última región, la División de Caballería del Chaco marcó, con su pre- 

sencia y acción, el término de un largo proceso, que finalizó en las primeras décadas del 
siglo XX. 

 
Una extensa lista de protagonistas de hechos relevantes jalonan ese pasado, y 

son fuente principal en la conformación de las tradiciones del arma: el Libertador San 
Martín con sus gloriosos Granaderos a Caballo; Lavalle, Necochea, Güemes, Pueyrredón, 
Olavarría, Pringles, Brandsen, Paz, Rodríguez, Pacheco, Pedernera, Suárez, Zapiola, 
Alvarado, Estomba, Villegas y muchos otros. Con su acción y ejemplo personal, constitu- 
yen arquetipos en los cuales, tal como nosotros, seguramente se seguirán inspirando las 
generaciones que nos sucedan. 

 
Desde entonces, y hasta el presente, la Caballería, como parte del Ejército 

Argentino, tuvo participación activa en todos los acontecimientos en que la Patria requirió 
el uso de su poder militar. 

 
Constituyó un instrumento decisivo para integrar la población y el territorio; 

amalgamando la Nación, intervino en momentos de convulsión política, en las guerras con 
la subversión terrorista y en nuestras Islas Malvinas, contra el Reino Unido de Gran Breta- 
ña, así como en el apoyo para alcanzar una adecuada explotación de los recursos naturales 
y la industrialización del país. Todo ello configura, a grandes rasgos, ese acontecer. 

 
 

7. La caballería actual y su futuro 
 

En el transcurrir de su historia, la caballería argentina ha sufrido las transfor- 
maciones naturales impuestas en todo el mundo con la aparición de nuevos medios y clases 
de combate. Es así que, a partir de 1948, el caballo, tal como lo consignamos, fue gradual 
y parcialmente reemplazado por el vehículo blindado. 
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El progreso no se detiene en esta etapa, pudiendo observarse de qué manera, 
en otros ejércitos, la moderna caballería se encuentra dotada de aeronaves y otros elemen- 
tos de avanzada tecnología. 

 
El actual campo de combate con grandes volúmenes (mayores frentes, profun- 

didades y alturas), es el resultado lógico del empleo inteligente de recursos cada vez más 
perfeccionados. Con ese constante alternar entre distintos niveles de movilidad e inmovili- 
dad que evidencia esta introducción, el jinete caracterizado por su avidez de espacio, acti- 
tud que siempre late en el hombre de caballería, encontrará en él el ámbito para que su 
particular aptitud para la guerra móvil lo lleve al éxito, por la sumatoria de su capacidad y 
de sus medios. 

 
El imperativo es adecuarse coordinadamente con las otras armas a cambiantes 

circunstancias, determinadas por el constante avance científico y tecnológico y las diferen- 
tes características de las operaciones. Éstas serán, normalmente, conjuntas, y frecuente- 
mente combinadas, pudiendo suceder en ambiente clásico o subversivo, así como también 
participando dentro del ámbito internacional. 

 
Estas exigencias, que apuntan a visualizar la caballería del siglo XXI, no deben 

relegar lo fundamental, el espíritu del Arma. 
 

En nuestro Ejército, podemos definir un Arma como una de las partes de la 
Institución, resultado de los primeros fraccionamientos orgánicos, que satisface una fun- 
ción primaria esencial y diferenciada, que es necesario cumplir para aspirar al éxito en el 
empleo del instrumento militar terrestre en defensa de la Nación. 

 
Las armas se materializan en doctrinas y organizaciones que les son propias; 

ello da lugar a que sus integrantes, unidos por quehaceres específicos y por sentimientos 
apoyados en una herencia de valores, glorias y tradiciones, constituyan una comunidad que 
vive ese espíritu particular que es el espíritu del Arma. 

 
Por ello, la caballería deberá seguir cultivando las virtudes que le posibiliten 

cumplir con la misión permanente e histórica que ha sido patrimonio vital e inseparable de 
ese Espíritu: elevado grado de movilidad, rapidez y flexibilidad en los procedimientos, 
empleo inteligente de la potencia de fuego y el choque, todo ello para lograr una interven- 
ción decisiva en la batalla. 

 
Por último, no podemos olvidar el caballo, el noble camarada, que es factor 

importante en la formación de los hombres de armas; por ello, resulta imperativo mantener 
y propiciar la actividad hípica en el Ejército, no sólo como exigencia operacional, en donde 
el caballo es útil o por sus beneficios educativos, sino también como cultivo de una tradi- 
ción ecuestre que afirma nuestra identidad como argentinos. 
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CAPÍTULO II 
 
 

LA CABALLERÍA EN ESPAÑA Y SU INFLUENCIA EN 
HISPANOAMÉRICA 

 
Cnl (R) Dr. José Luis Picciuolo 

 
 

El contenido de este capítulo, si bien excede las referencias particulares de la 
caballería española, abarca una serie de aspectos que luego harán más comprensible el 
desarrollo de todo este tomo, al tratarse más adelante en detalle la actuación de las tro- 
pas montadas en el actual territorio argentino. 

 
1. Nacimiento del estado español 

 
España comenzó su organización como estado independiente en 1469, con el 

matrimonio de Isabel y Fernando, herederos de Castilla y Aragón. Pero esa aspiración 
estatal se hizo efectiva recién a partir de 1474, cuando, por fallecimiento de Enrique IV, 
la princesa Isabel fue proclamada reina. 

 
No se alcanzó sin lucha, porque la oposición de una parte de la nobleza cas- 

tellana, apoyada por Portugal, desató una guerra civil. Fernando volcó el peso de Aragón 
a favor de su esposa, logrando la inicial victoria en la batalla del Toro. 

 
La consolidación del poder real por los llamados luego “Reyes Católicos”, 

permitió la conquista de Granada en enero de 1492, y la hazaña del descubrimiento de 
América, el 12 de octubre del mismo año. 

 
Ambos sucesos iniciaron un ciclo en el cual el estado español comenzó a sur- 

gir como primera potencia en Europa. 
 
 

2. La organización militar inicial del estado español 
 

El feudalismo fue una época de guerreros, pero no de militares profesionales. 
El concepto actual de “Ejércitos” con sentido moderno, como ya fue expresado, surgió 
recién entre fines del siglo XV y principios del siglo XVI. 

 
Conviene recordar nuevamente que la caballería constituyó la piedra angular 

del feudalismo, y que esa “Caballería Medieval”, mezcla de instituciones, sentimientos, 
usos, costumbres y tradiciones, a veces difíciles de definir, pero realidad concreta de esos 
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tiempos, no debe confundirse con la caballería moderna, es decir, un arma dentro de un 
ejército ( 1) . 

 
Los grupos de guerreros que convocaron y movilizaron reyes y señores feuda- 

les en sus huestes no conformaron un moderno ejército. En España, el “Ejército Real” 
surgió gradualmente después de la unión dinástica de Isabel y Fernando, y constituyó el 
instrumento necesario para consolidar el poder del trono y hacer frente a cualquier amena- 
za ( 2) . 

 
a. La hueste: fue un agrupamiento de formación heterogénea, integrada por la milicia o 

mesnada real y mesnadas señoriales, milicias o mesnadas concejiles y caballeros de las 
Órdenes Militares. 

 
Las mesnadas podían constituirse por jinetes, o caballeros y peones. Éstos ser- 

vían directamente a aquéllos, o formaban separadamente como guerreros a pie. 
 

La hueste era conducida por el Rey, en cuyo caso se denominaba “hueste real”, 
aunque la jefatura podía ser ejercida por un señor feudal. Con frecuencia, se carecía de 
verdadera disciplina, y no había unidad de comando ni uniformidad en el armamento, se 
descuidaban, o no existían, la instrucción previa y la cohesión. 

 
Los Reyes Católicos reorganizaron las huestes a partir de 1475, de manera que 

sirvieran a sus órdenes. Disponían de un capitán general y de un sistema de reclutamien- 
to obligatorio en ciudades, villas y otros lugares, agrupándose en capitanías provincia- 
les, y llegando, en algunas ocasiones, a reunir más de dos mil hombres a caballo y un 
número superior de peones o guerreros a pie ( 3). 

 
b. Las Órdenes Militares: eran núcleos importantes de las huestes, que convocaban los 

reyes para realizar expediciones o proteger las fronteras. Constituyeron instituciones 
militares y religiosas, consagradas a combatir por la expansión de la fe católica. Surgie 
ron en España en el siglo XII, las de Santiago, Calatrava y Alcántara y, a principios del 
siglo XIV, la de Montesa. 

 
Contaban con villas y fortalezas propias, buenas rentas y tierras. Sus integran- 

tes podían ser laicos o religiosos. A veces fueron un auxilio poderoso para los reyes, 
pero también les crearon dificultades. 

 
 

(1) Jorge Vigón. El Ejército de los Reyes Católicos. Editora Nacional. Madrid. 1968. También puede consultarse: Francisco 

Lanuza Cano. El Ejército en el tiempo de los Reyes Católicos. Editorial Federico Doménech. Madrid. 1953 
(2) Ejército Español. Servicio Histórico Militar. Historia del Ejército Español. Tomo I. Ponente: Coronel José María 
Gárate Córdoba. Editorial Gráfica BECEFE. Madrid. 1981. Tomo II. Páginas 7 y 8. Ponente: Coronel Fernando Redondo 

Díaz. Madrid. 1984. Páginas 19 y 29. 
(3) Jorge Vigón. El Ejército de los Reyes Católicos. Citado. Pág. 112. 
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Los Reyes Católicos, con anuencia del Papa, lograron incorporarlas a la Coro- 
na, incrementando sus recursos y efectivos militares ( 4). 

 
 

3. Formas de combate 
 

En la Baja Edad Media y desde los tiempos de Alfonso el Sabio, el combatiente 
más importante era el caballero de clase noble. Por ello, desde la época anterior a los Reyes 
Católicos y en parte de su reinado, las batallas consistían en el choque violento de la caba- 
llería pesada y en el combate secundario de la agrupación de peones. En otros casos, la 
guerra de sitio de ciudades amuralladas podía integrar los choques bélicos de una guerra, 
tal cual ocurrió en Granada. En estas circunstancias, los combatientes a pie tenían un rol 
importante, junto a la incipiente acción de la artillería, que en España apareció a principios 
del siglo XV. 

 
 

4. Cambios orgánicos. La creación de un ejército y caballería modernos 

 
En la guerra civil por la sucesión del trono de Castilla, que se inició en 1476, y 

duró hasta 1479, se aplicaron los lineamientos clásicos de los enfrentamientos medievales. 
En la citada batalla del Toro en marzo de 1476, el choque principal y la decisión correspon- 
dieron a los hombres de a caballo. 

 
Los peones poco interesaron, la artillería no tuvo importancia, y sólo el comba- 

te individual fue trascendente ( 5). 
 

Durante esta guerra, los Reyes Católicos fueron creando sus propias tropas 
reales, llamadas “de los acostamientos”, dejando de lado huestes y mesnadas para organi- 
zar unidades de igual composición y armamento. Se denominaron “batallón”, de quinientas 
plazas, integradas por espingarderos, ballesteros y lanceros ( 6). 

 
En cuanto a la caballería, fue organizada por los Reyes Católicos antes de 

emprender la guerra de Granada. Introdujeron importantes innovaciones, estableciendo la 
división entre “Hombres de Armas” (caballería pesada) y “Jinetes o Caballos Ligeros”. 
Estos últimos, más ágiles y flexibles, eran frutos evidentes de la influencia de sus similares 
árabes, con los cuales habían combatido durante siglos( 7). 

 

(4) Jorge Vigón. El Ejército de los Reyes Católicos. Citado. Pág. 112. 
5) Historia de España. Introducción de Ramón Menéndez Pidal. Tomo XVII. Volumen 1. 3ra Edición. Editorial Espasa 

Calpe. Madrid. 1983. 
(6) Según M. De Soto, Conde de Clonard. Historia Orgánica de las Armas de la Infantería y Caballería Españolas.  

Madrid. 1860. En adelante será citado como “Clonard”. 
(7) Joaquín de Sotto y Montes. Síntesis Histórica de la Caballería Española (Desde los primeros tiempos hasta el siglo 

XX). Editorial Eslicer. Madrid. 1968. Páginas 209 y 210. 
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Los Reyes Católicos crearon las “Guardias Viejas de Castilla”(fig. 1 y 2), el 2 
de mayo de 1493, con un total de dos mil quinientos jinetes, distribuidos en veinticinco 
compañías. 

 
Cada una de ellas, con 100 hombres a caballo, y al mando de un capitán, con- 

taba con un teniente, un alférez, un portaestandarte y un trompeta. Las compañías depen- 
dían de un capitán general, cuya plana mayor incluía alcalde, contador general, alguacil y 
escribano. Esta organización tuvo antecedentes en Francia, donde, desde mediados de si- 
glo XV, existieron las llamadas “Compañías de Ordenanza”( 8). 

 
Estas guardias viejas, de carácter permanente y nacional, constituyeron el pun- 

to de arranque de la caballería como especialidad del Ejército de Castilla, y su reclutamien- 
to fue severo y selectivo. 

 
Los “hombres de armas”, integrantes de la llamada caballería pesada, tenían 

dos caballos. Uno “encubertado” con las divisas de las armas reales, y el otro, llamado 
“dobladura”, lo montaba el paje de lanza. Estos jinetes pesados, armados “de punta en 
blanco”, llevaban “lanzón” de armas de arandela y ristre, masa, estoque y escudo, y vestían 
armadura completa. 

 
La quinta parte de cada compañía era de jinetes de “caballería liviana”, con 

coraza, espada, puñal y ballesta( 9). La caballería liviana o ligera tenía una misión algo dife- 
rente, con tareas que hoy se aproximan a la exploración y la seguridad. 

 
Con el tiempo, la caballería mantuvo estas dos especialidades de unidades pe- 

sadas y livianas, circunstancia que ha llegado hasta nuestros días. 
 

La introducción y uso frecuente de armas de fuego y picas por parte de la 
infantería española, incrementó la importancia de esa arma, creada por los Reyes Católicos 
casi al mismo tiempo que las Guardias Viejas de Castilla. En las Campañas de Italia (1495- 
1505), el Gran Capitán Gonzalo de Córdoba acentuó el predominio de la infantería, y 
materializó una orgánica que fue el origen de los famosos tercios, denominación de origen 
confuso, pero que indicaba un agrupamiento táctico de varias compañías de infantería que 
hasta ese tiempo eran independientes. 

 
Inspirado en los triunfos de las legiones romanas y en la eficacia de los infantes 

suizos, el Gran Capitán Gonzalo de Córdoba armó a su gente con picas, ballestas y arcabuces, 
dando preferencia a la infantería por sobre la caballería, la cual, pese a ello, no fue descui- 
dada, asignándosele misiones que coordinó también con la artillería. 

 
 
 

(8) Clonard. Historia Orgánica Citado. Tomo II. Página 259 
 

(9) Clonard. Historia Orgánica Citado. Tomo II. Páginas 259 y siguientes. 
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Unos años después, en 1507, se organizó una nueva compañía de caballería 
ligera denominada “Estradiotes”; siendo su misión el reconocimiento y la exploración. Pos- 
teriormente, en estas campañas fueron conocidas como “Herreruelos”, equipadas con es- 
pada y pistola; por ello, también se las denominó pistoletes. 

 
En 1509, el cardenal Cisneros llevó a Orán los “escopeteros a caballo”, los 

cuales portaban armas largas de fuego, además de su respectiva espada. Estos jinetes po- 
drían considerarse antecedentes de los dragones( 10). 

 
Según Clonard, hacia 1512 la caballería española se organizó en dos especiali- 

dades: caballería de línea y ligera. 
 

La denominación “de línea”, sostiene Cabanellas de Torres, se refería a unida- 
des montadas de tipo medio, aptas para el combate en todas las circunstancias, e intermedia 
en sus características entre la caballería ligera (más maniobrera) y la pesada, cuyo modelo 
había sido “el hombre de armas” de principios de la edad moderna. Esta denominación de 
“caballería de línea“ subsistió luego en el Ejército Español y, con respecto al nuestro, toda- 
vía muy avanzado el siglo XX, los regimientos del arma se denominaban así( 11). 

 
En 1516, la caballería mantenía dichas especialidades agrupadas ahora en com- 

pañías de “Hombres de Armas” y de “Jinetes Ligeros”. 
 

También continuaron existiendo jinetes armados con escopetas, llamados como 
vimos “escopeteros” o “truenos a caballo”, en un primer momento agregados a las otras 
especialidades( 12). 

 
A partir del siglo XVI, resultó innegable la prioridad dada por los sucesivos 

soberanos a una infantería que, integrada con piqueros y arcabuceros, logró frecuentes 
triunfos frente a una caballería que no podía repetir las cargas medievales sobre la masa de 
“peones” (infantes de la época). 

 
Ante la valla de picas, rara vez la caballería pudo llegar al choque, y la búsque- 

da de soluciones no tuvo éxito por ese tiempo. Uno de los intentos fue la técnica de com- 
bate llamada “caracola”, que consistió en avanzar por filas contra el enemigo y descargar 
las armas de fuego (pistola). El procedimiento fracasó por las dificultades en la puntería y 
por la recarga a caballo de esas armas, aún rudimentarias. 

 
(10) José María Gárate Córdoba. Coronel de Infantería del Servicio Histórico Militar (España). Las Raíces del Alma 

Militar de San Martín y del Cuerpo de Granaderos a Caballo. Revista de Historia Militar Nro 64. Madrid. 1979. Pág. 77  

y siguientes. 
(11). Clonard. Historia Orgánica. Citado. Tomo II. Página 521. G. Cabanellas de Torres. Diccionario Militar. Tomo I. 

Bibliográfíca Omega. Buenos Aires. 1961. Páginas 627 y 628. 
(12) Julio Albi de la Cuesta, Leopoldo Stampa Piñeiro y Juan Silvela Milans del Bosch. Un eco de Clarines. La Caballería 

Española. Editorial Tobapress. Madrid. 1992. Página 15. 
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No obstante, el arma montada tuvo activa participación, no sólo en las campa- 
ñas del gran Capitán Gonzalo de Córdoba en Italia, sino también en las guerras con Fran- 
cia. En la batalla de Pavía, la caballería ligera formó la vanguardia del ataque español, y en 
San Quintín fue empleada para explotar el éxito mediante la persecución. 

 
 

5. El siglo XVII y la evolución de la caballería 
 

A principios del siglo XVII, la Caballería Real Española mantenía la tradicional 
especialización en “Hombres de Armas” (caballería pesada) y “Caballos Ligeros” (caballe- 
ría liviana). Felipe IV (1605-1665) creó los “caballos-coraza”, que no deben confundirse 
con los coraceros, que son posteriores. 

 
a. Los caballos coraza: Actuaron como herederos de los “hombres de armas”, aunque 

con equipo menos pesado, adaptándose al proceso que exigió privilegiar la velocidad y 
maniobrabilidad. 

 
Es interesante tener en cuenta que en Hispanoamérica, particularmente en el 

Río de la Plata, las primeras compañías de caballería se denominaron de “caballos cora- 
za”, aunque no siempre pudieron ser dotadas con el armamento disponible en Europa. 

 
b. Los dragones: son otra especialidad que apareció en este siglo, discutiéndose si su crea 

dor fue el francés Brissac en 1550 o del Duque de Alba en 1554, cuando era gobernador 
de Italia. Surgió en Europa y América ante la necesidad de disponer de una caballería 
que pudiera combatir montada y a pie. 

 
El dragón fue, entonces, un soldado de caballería, capaz de combatir a pie o a 

caballo, razón por la cual su armamento normal, además de la espada o el sable, lo 
constituyó la tercerola o carabina. 

 
Un testigo presencial  de ese tiempo, el capitán  español Alonso Vázquez,  

se refirió a la campaña de 1590 en Francia. Allí pudo observar las posibilidades tácticas 
de los dragones franceses, también bautizados, en lenguaje militar de entonces, como 
infans perdus o infantería perdida. Era frecuente que, una vez desmontados de sus 
malos caballos, resultara difícil volver a montarlos, sea por insuficiente instrucción o 
porque lareacción del enemigo no daba mucho tiempo para defenderse y retirarse( 13). 

 
Esta especialidad de la caballería fue superando en el tiempo todos los inconve- 

nientes, pues algunos la consideraban “un arma mixta, infecunda como todos los híbridos”. 
 

(13) Julio Albi de la Cuesta. Leopoldo Stampa Piñeiro y Juan Silvela Milans del Bosch. Un Eco de Clarines. Citado. Páginas 
23 y 24. En el Diccionario Enciclopédico de la Guerra, dirigido por el General López Muñiz. (Editorial Gesta. Madrid. 
1958.), se afirma que “el dragón es soldado de Caballería, armado, instruido y equipado para combatir indistintamente a 

pie o montado 
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Esto ocurrió porque en sus comienzos, la caballería tenía como tradición una finalidad 
ofensiva que le imponía combatir a caballo exclusivamente. En Hispanoamérica, los 
dragones resultaron ser los más flexibles y adaptados a los inmensos espacios existentes. 

 
c. Gustavo Adolfo y su influencia: en la Europa del siglo XVII, la guerra de los Trein  

ta Años (1618-1648), dio motivo para producir una evolución positiva de la caballería. 
Impulsor de las innovaciones fue el Rey de Suecia, Gustavo Adolfo, quien aligeró a los 
jinetes, quitándoles la pesada protección que era herencia medieval, asignándoles como 
dotación espada o sable y como armas de fuego, mosquetes y pistolas. Además, empleó 
con frecuencia unidades de dragones. 

 
En cuanto a procedimientos tácticos, determinó con habilidad que la caballería 

debía ocupar las dos alas del dispositivo de combate y utilizar la carga para definir la 
batalla, coordinando su acción con la infantería y la artillería, que recibió mayor movili- 
dad para apoyar mejor la acción de las otras armas. 

 
En el ámbito orgánico, Gustavo Adolfo empleó la brigada, que incluía varias 

unidades de la misma arma. 
 

Estas innovaciones también fueron adoptadas por el Ejército Real Español. 
Ya a mediados del siglo, las compañías de caballería que eran independientes se integra- 
ron inicialmente, en los Países Bajos, en una unidad tácticamente llamada “Trozo”( 14). A 
partir de 1649, los “trozos” se denominaron “Tercios de Caballería”, conformados por 6 
compañías; posteriormente fueron agrupados en brigadas, las cuales estaban al mando 
de un brigadier, empleo superior al maestre de campo, que era el jefe del tercio. 

 
En lo que hace a normas de conducción, cada cuerpo montado español actuaba 

siguiendo las inspiraciones de su jefe, pues no había una doctrina de empleo uniforme, 
existiendo una falta de disciplina intelectual que, frecuentemente, llevaba a “desarmonías 
tácticas”( 15). Recién en 1641, se tradujo del toscano el “gobierno de la caballería ligera”, 
cuyo autor, George Besta, había actuado en Alemania, resultando éste uno de los más 
antiguos reglamentos de caballería en España. 

 
En síntesis, y durante el siglo XVII, podemos decir que la caballería española 

sufrió un impacto táctico como consecuencia del incremento de las armas de fuego y de 
la prioridad dada a la infantería al organizar los famosos tercios. Debe agregarse a ello 
una política poco acertada de los últimos soberanos de la Casa de Austria, deficiencias 
en la cría del ganado caballar, una creciente inflación y la exigencia de combatir en 
varios teatros de operaciones( 16). 

 

(14) Joaquín de Sotto y Montes. Síntesis Histórica de la Caballería Española citado. Página 281. Según este autor, las 
brigadas se suprimieron en 1697. 
(15) Joaquín de Sotto y Montes. Síntesis Histórica de la Caballería Española citado. Capítulo XX. Página 459. 

(16) Julio Albi de la Cuesta, Leopoldo Stampa Piñeiro y Juan Milans del Bosch. Un Eco de Clarines. Citado. Página 21 y 
siguientes. 
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6. La reorganización de principios del siglo XVIII 
 

Después de la Guerra de la Sucesión de España (1701-1713), con el adveni- 
miento del primer Borbón, Felipe V, en el Ejército y, por tanto, en la caballería, se 
concretó una importante modernización, con marcada influencia francesa. 

 
Los antiguos tercios de caballería se denominaron regimientos, y éstos dispu- 

sieron de una plana mayor. La jefatura estuvo al mando de un coronel, a quien secunda- 
ba un teniente coronel, además del sargento mayor, del capellán y del cirujano. 

 
Las compañías se agruparon en escuadrones de dos a tres compañías cada uno, 

y con cuatro escuadrones, se organizó el regimiento. 
 

En cuanto al término escuadrón, conviene tener en cuenta que, en los siglos 
XVI y XVII, se denominaba “Escuadrón” al dispositivo que adoptaban las tropas antes 
de la batalla, particularmente los tercios españoles de infantería. 

 
Ese dispositivo era una formación en bloque de tipo falangístico y podía tener, 

según las circunstancias, las formas de cuadrado, triángulo o en cruz. Al sargento mayor 
se le asignaba, entre otras misiones, la de organizar el “escuadrón” para la batalla. 

 
La denominación “escuadrón” tuvo entonces un sentido táctico, no orgánico. 

Desde el punto de vista etimológico, provino del aumentativo de “escuadra”, que cons- 
tituía la menor fracción orgánica. 

 
El arte de escuadronar era la capacidad de los conductores y ejecutores de 

agrupar convenientemente a las tropas para combatir, siendo esta expresión equivalente 
a la moderna de organización para el combate. En el siglo XVII, la palabra escuadrón 
pasó a tener exclusivamente un sentido orgánico. 

Con la influencia francesa de Felipe V, el escuadrón de caballería tuvo el nivel 
táctico equivalente al batallón de un regimiento de infantería y, normalmente, estaba 
mandado por un teniente coronel, quien tenía a sus órdenes dos o tres compañías. 

 
A principios del siglo XVIII, la compañía de caballería incluyó un capitán y 

tenientes. Sus auxiliares se llamaban mariscal de logis, cornetas o trompetas, y los efec- 
tivos llegaron a unos treinta y cinco suboficiales y soldados( 17). 

 
 
 

 

(17) Mariscal de Logis. Introducido por Felipe V desde Francia. Se ocupaba de tareas de alojamiento de la compañía. Fue 
suprimido a  mediados del  siglo XVIII.  G. Cabanellas de Torres. Diccionario  Militar. Citado. Tomo  III.  Página  457.  En cuanto a los 
antecedentes sobre la palabra “escuadrón”, ver también: José Almirante. Diccionario Militar. Etimológico. Histórico. 
Tecnológico. Imprenta y litografía. Depósito de Guerra. Madrid 1869. Páginas 418 a 420. Mas recientemente: René 
Quatrefages. Los Tercios. Ediciones Ejército. Madrid. 1983. Páginas 231 y siguientes. 
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En la Guerra de Sucesión Española existió en España una caballería numero- 
sa: 48 regimientos de 2 a 4 escuadrones cada uno, más 8 compañías independientes, 
además de 17 regimientos de dragones, de los cuales 8 estaban en el territorio penin- 
sular, 4 en Italia, y 5 en los Países Bajos( 18). 

 
a. La formación de unidades tácticas: en estos años se tenía como norma encomen 

dar a hombres distinguidos o nobles la misión de organizar un regimiento al servicio 
de la corona, razón por la cual las unidades llevaban el nombre de sus respectivos 
jefes, y tenían un carácter personal. Más tarde, tomaron denominaciones vinculadas 
a la región o ciudad en la cual se originaron o reclutaron sus efectivos. 

 
Desde el punto de vista de una clasificación para el empleo táctico, todas estas 

unidades pertenecían a la categoría que se ha denominado caballería de línea, es 
decir, aquella apta para el combate y la decisión en la batalla. Es necesario hacer la 
salvedad de que, por esos años, ningún regimiento era de coraceros, quizás por la 
dificultad de reclutar en España hombres de talla adecuada y, sobre todo, caballos de 
suficiente alzada, peso y fuerza como exigía esta especialidad( 19). 

 
En la misma época, al parecer, no existieron elementos de caballería ligera. En 

otros lugares de Europa, esta especialidad se integraba con húsares y cazadores. 
 

El húsar, palabra de origen húngaro, indicaba al jinete que vigilaba la frontera 
con Turquía. Constituyó una especialidad de la caballería, caracterizada por acciones 
rápidas en caballos ágiles y no necesariamente de gran alzada; es decir, no tenían las 
exigencias mencionadas para el coracero. 

 
El primer Regimiento de Húsares se creó en España en 1742, pero desapareció 

poco después. Recién en el reinado de Carlos IV, en la guerra contra la Francia 
Revolucionaria, volvieron a aparecer los húsares como especialidad de la caballería. 

 
Los cazadores pertenecían a la caballería ligera, y su creación se atribuye a la 

época de Federico el Grande. Combatían en orden abierto, tenían la misión de impe- 
dir la información del enemigo, es decir cazar a los jinetes contrarios. 

 
b. Los granaderos a caballo: los granaderos fueron creados en Francia en 1667, en 

tiempos de Luis XIV, eran de infantería, y no se organizaron inicialmente en unidades 
propias. 

 

En cada compañía de infantería se incluyeron cuatro soldados granaderos, se- 
leccionados por su fuerza y elevada estatura para lograr buen alcance en el lanza 

 

(18) Joaquín de Sotto y Montes. Reseña Histórica de la Caballería Española (hasta el siglo XIX). En Revista de Historia 
Militar Nro 24. Madrid. 1968. Páginas 56 a 59. 
(19) Albi de la Cuesta J y Stampa Piñeiro L. Campañas de la Caballería Española en el siglo XIX. Tomo I. Servicio His- 
tórico Militar. Editorial Ideal. Madrid. 1985. Página 84. 
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miento de la granada. Portaban una bolsa o “saco granadera”, conteniendo las grana- 
das de mano, y además, disponían de fusil con bayoneta. 

 

En 1676, el mismo Luis XIV creó un cuerpo selecto de caballería, denominado 
“Granaderos a Caballo”, con aptitud de combate a pie o montado. 

 
En Europa se fue difundiendo esta especialidad granadera, muy utilizada en 

Prusia por Federico el Grande. 
 

Napoleón, en Francia, los incorporó a su Guardia, ejército selecto dentro de la 
organización militar francesa, que tuvo una actuación destacada. Se organizaron 
regimientos de granaderos a pie y montados. 

 
Desde 1715, al reformarse en España las unidades de caballería y dragones, se 

incluyeron tres granaderos a caballo en cada una de las compañías de cada escua- 
drón. 

 
Con ese concepto de agrupar a soldados seleccionados en organizaciones 

operativas, en 1731, el Rey Felipe V creó una “Brigada de Granaderos Reales”, 
agrupando las compañías de granaderos de los regimientos de Dragones “Belgia”, 
“Sagunto”, “Numancia” y “Lusitania”. 

 
Poco después, por ordenanza del 3 de mayo de 1735, el mismo Rey dispuso 

organizar una Compañía de Granaderos a Caballo que constituyó una guardia perso- 
nal de honor y, también, de combate. Se integró con personal seleccionado, “com- 
puesto de la mejor calidad de gente”, y con un efectivo de alrededor de 150 hombres 
experimentados en acciones de guerra”( 20). 

 
El uniforme era de paño azul, con morrión o casco con piel de oso y en cuanto 

al armamento, estaban dotados de fusil con bayoneta, sable y dos pistolas. Recibían 
mayores gratificaciones que las unidades regulares y la mejor caballería disponibles, 
además de formar e incluso acampar a la derecha de todo el ejército de campaña. Si 
bien la citada compañía se disolvió en 1748, los granaderos a caballo siguieron inte- 
grando los regimientos de dragones. Hacia 1793 existían todavía compañías de 
granaderos en los tercios o regimientos de dragones. 

 
La tradición granadera, como equivalente a soldados seleccionados, estaba 

consolidada en España en el siglo XVIII. El capitán Juan de San Martín, padre del 
Libertador, fue granadero de la primera compañía de granaderos del Regimiento de 

 
 

(20)  Camilo Anschutz. Historia del Regimiento de Granaderos a Caballo. (1812-1826). Tomo I. Círculo Militar. Biblioteca 
del Oficial. Volumen 324. Buenos Aires. 1945. El coronel José María Gárate Córdoba nos ha facilitado en Madrid el texto 
original de la ordenanza del 3 de mayo de 1735 creando la “Compañía de Granaderos a Caballos del Rey”, testimonio 

inédito que halló en la Biblioteca Nacional de España. Sección Raros. Siglo XVIII. Carpeta 70 – Nº 34. 
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Infantería Real de Lisboa, donde sirvió diecinueve años. También lo fue por un tiem- 
po su hijo José Francisco en el regimiento de infantería de Murcia, donde ingresó 
como cadete en julio de 1789. 

 
De manera que cuando el después teniente coronel de caballería organizó en 

marzo de 1812 el Escuadrón de Granaderos a Caballo, germen del futuro Regimien- 
to, no hizo sino continuar una tradición española. Los granaderos a caballo fueron 
más que descendientes, hijos legítimos de los dragones; fueron “dragones dotados de 
granadas”, con aptitud de pelear a caballo o a pie, según las circunstancias, tal como 
lo demostraron permanentemente( 21) . 

 
 

7. La influencia prusiana, de la Revolución Francesa y Napoleón 
 

Desde mediados del Siglo XVIII, la organización militar española, en térmi- 
nos generales, recibió, como todos los ejércitos europeos, la influencia de Prusia y de su 
soberano Federico el Grande. 

 
Durante este siglo, se fue incrementando el empleo y la eficacia del arma de 

fuego individual de la infantería, como también la participación de la artillería. Estos fac- 
tores, como ha ocurrido frecuentemente en la historia militar, dieron motivo a modifica- 
ciones tácticas. 

 
Los ejércitos fueron evolucionando de una formación para el choque en or- 

den profundo (siglo XVII), a otro lineal. Este dispositivo, con frente más amplio, respon- 
dió a la idea de disponer de una masa de infantería con la artillería en ubicación central 
para iniciar en forma mejor el combate por el fuego. La caballería se distribuía, normal- 
mente, en los flancos del dispositivo. 

 
Federico pudo conducir sus campañas con una caballería de efectivos numero- 

sos. La empleó frecuentemente en acciones ofensivas, en coordinación con la infantería y 
artillería y, en otras oportunidades, como seguridad al flanco o como reserva para interve- 
nir en la decisión de la batalla. 

 
Santa Cruz de Marcenado, destacado conductor y pensador español (1685- 

1732), sostuvo en sus “Reflexiones Militares”, que la caballería debía emplearse 
ofensivamente en la batalla en terreno llano, y sólo si era superior a la adversaria. 

 
 

(21) José María Gárate Córdoba. Coronel de Infantería del Servicio Histórico Militar. Las Raíces del Alma Militar de San 
Martín y del Cuerpo de Granaderos a Caballo Citado. Pueden encontrarse además, otras noticias sobre Granaderos a 
Caballo en Manuel Giménez González El Ejército y la Armada. Colección de modelos de las armas y de los trajes usados 
por las tropas de mar y tierra desde la más remota antigüedad hasta nuestros días. Ministerio de Defensa. Estado Mayor 
General del Ejército. Madrid. 1982. Tomo I. Lámina 63, Pag 66 y Tomo II. Lámina 122, Pág. 125. Este autor, que escribió 

su trabajo en 1862, se basó en Clonard y en propias investigaciones. 



34  

En ese tiempo, la infantería constituía la masa del ejército español; para el 
combate, normalmente, formaba en líneas con unos 200 metros de distancia entre ellas. 

 
Años más tarde, y acorde con la influencia federiciana que se fue imponiendo 

gradualmente, la formación fue en dos líneas. 
 

Durante los episodios de las guerras de la Revolución Francesa y las conduci- 
das por Napoleón (1789-1815), fueron surgiendo nuevas ideas estratégicas y tácticas, cuya 
influencia se proyectó a Europa y América. 

 
Los ejércitos incrementaron sus efectivos en forma considerable. Se organiza- 

ron en divisiones (que incluían regimientos y brigadas con unidades de infantería, caballería 
y artillería, más apoyos de combate y servicios) y en cuerpos de ejército, de efectivos 
variables entre 20.000 y 30.000 hombres. 

 
Napoleón apreció debidamente la utilidad de emplear una masa de caballería, 

organizada en un “cuerpo de caballería”, a órdenes del mariscal Murat, y con efectivos de 
20.000 jinetes. Era empeñado en masa o con misiones especiales: de reserva, de explora- 
ción y de seguridad. 

 
 

8. Las Ordenanzas 
 

En la época de los Reyes Católicos, las normas para el gobierno y administra- 
ción general de las fuerzas militares, las jerarquías, y aun la organización y otros detalles, 
fueron concretadas mediante las llamadas “Ordenanzas”. 

 
Éstas tuvieron antecedentes en las “Partidas” del Rey Alfonso X “El Sabio” 

(1221-1284), pero fueron los Reyes Católicos quienes mediante prescripciones muy pre- 
cisas, uniformaron equipos y armamentos, y dieron misiones y tareas para empleos y car- 
gos. 

 
Esta costumbre se prolongó en el tiempo, y con Felipe V se impulsó traducir 

del francés las ordenanzas que para su ejército había impartido su abuelo Luis XIV. 
 

Las ordenanzas más famosas son las de Carlos III, que se dieron a conocer 
en 1768, pero que reconocen antecedentes desde principios del siglo XVIII. Constituyen 
una enciclopedia militar, que recopiló en tratados, diferentes materias del ámbito castren- 
se. En América, estas ordenanzas tuvieron vigencia hasta muchos años después de 
1810( 22). 

 
 

(22) Daniel Serradillas Ballinas. Las Ordenanzas. Capítulo XI de Historia de la Infantería Española. Tomo  II. Inspección  
de Infantería. Madrid. 1994. Páginas 318 y siguientes. 
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La edición inicial de 1768 incluyó ocho tratados, distribuidos en 3 tomos de 
reducido tamaño. Exponen, en orden sucesivo, los siguientes temas: 

 
Iro: Aspectos orgánicos de la infantería y caballería. 

 
IIdo: Las obligaciones de la escala jerárquica, desde soldado a coronel, además de las 

guardias, los mandos y la antigüedad. 
 

IIIro: Los honores militares, tratamientos de autoridades y superiores, uniformes, 
revistas y bendición de banderas. 

 
IVto: Los aspectos tácticos de la infantería, formaciones, manejos del arma y evolu 

ciones o maniobras de las unidades. 
 

Vto: Caballería y Dragones, en forma similar al anterior. 

VIto: Servicio de Guarnición. 

VIImo: Servicio en Campaña. 

VIIIvo: Justicia y penalidades. 

En 1771 se agregaron las prescripciones para el Cuerpo de Ingenieros y, en 
cuanto a la artillería, recién se publicaron en 1802. 

 
El Tratado IIdo ha sido conceptuado como un verdadero código de moral 

militar e incluye numerosos conceptos cuya vigencia actual es indiscutible, especialmen- 
te para los oficiales de todos los tiempos. 

 
Entre ellos, recordamos los siguientes: 

 
“Todo militar se manifestará siempre conforme del sueldo que goza y empleo 

que ejerce; le permito el recurso en todos los asuntos, haciéndolo por sus jefes y con buen 
modo. Cuando no lograse de ellos la satisfacción a que se considera acreedor, podrá llegar 
hasta Nos (es decir, hasta el mismo Soberano), con la representación de su agravio...”. 

 
 

“Todo inferior que hablase mal de su superior será castigado severamente, si 
tuviera queja de él la producirá a quien la pueda remediar y por ningún motivo dará mal 
ejemplo con sus murmuraciones”. 

 
“Todo servicio en paz o en guerra se hará con igual puntualidad y desvelo que 

frente al enemigo”. 



36  

“El oficial cuyo propio honor y espíritu no lo estimulan a obrar siempre bien, 
vale muy poco para mi servicio; el llegar tarde a su obligación (aunque sea de minutos), el 
excusarse con males imaginarios o supuestos a las fatigas que le corresponden y el hablar 
pocas veces de la profesión militar, son pruebas de gran desidia e ineptitud para la carrera 
de las armas”( 23) . 

 
 

9. Conducción de la caballería en la táctica lineal 
 

Para particularizar y profundizar lo expresado en los puntos 7 y 8 del presente 
capítulo, se señala que, desde fines del siglo XVII, la evolución e importancia de las armas 
de fuego produjeron en toda Europa cambios relevantes en la organización, formaciones 
de combate y conducción táctica de las tropas. 

 
Los fusiles se hicieron más livianos, y la mecha dio lugar a la moderna llave de 

pedernal. El alcance y precisión fueron mayores y, además, el invento de la bayoneta permi- 
tió reemplazar la larga pica de la infantería. 

 
La denominada “táctica lineal” reemplazó la formación densa en profundidad 

por otro tipo de dispositivo, en amplio frente, y constituido por filas que avanzaban separa- 
das y simultáneamente. La artillería mejoró también en cuanto a su alcance y velocidad de 
fuego; su mayor movilidad le permitió participar más activamente en la batalla y brindar 
mejor apoyo. 

 
La caballería, desde los tiempos de Gustavo Adolfo, tenía un empleo eficaz 

como tropa de choque, en combates donde utilizaba el arma blanca, preferentemente el 
sable o la espada. 

 
Sus diferentes especialidades: coraceros, dragones, húsares y cazadores, eran 

empeñados por el conductor según la misión táctica más conveniente, siendo su interven- 
ción, con frecuencia, decisiva en la batalla, mediante la carga masiva sobre flancos y reta- 
guardia. También podía asignársele misiones como la exploración, la seguridad y el recono- 
cimiento. 

 
La experiencia francesa llegó a España con Felipe V, y se fue concretando en 

sucesivas Ordenanzas. En la segunda mitad del siglo XVIII, se agregó la influencia prusiana, 
y de la primera táctica lineal se pasó a la segunda, disminuyendo las filas de la infantería de 
cuatro a tres, y de la caballería de tres a dos. 

 

(23) Ordenanzas de Su Majestad para el Régimen, Disciplina, Subordinación y Servicio de sus Ejércitos. Anotadas e 
ilustradas por artículos con las Leyes, Decretos, Órdenes y Circulares expedidas y vigentes hasta la fecha de esta edi- 
ción. Por José Muñoz y Terrones. Tomo I. Madrid. 1880. Páginas 214 a 217. Consultado, perteneció a la biblioteca 
particular del teniente coronel Luis María Campos, prueba evidente de la vigencia de las viejas Ordenanzas en el Ejér- 
cito Argentino, casi a fines del siglo XIX, pues en el ámbito de la justicia rigieron hasta 1895, en que apareció el Códi- 

go de Justicia Militar. 
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En la infantería, interesaba especialmente tener en cuenta el ritmo de avance, la 
alineación y la disciplina de fuego que se ejecutaba por agrupamientos, de manera de 
mantener una cadencia permanente antes de llegar al combate cercano con la bayoneta. 

 
El dispositivo de batalla normal de un ejército era ubicar en el centro la artille- 

ría y la infantería; en los flancos, la caballería formaba en un dispositivo de filas, por com- 
pañías, escuadrones y regimientos. 

 
Todas estas innovaciones duraron varios años, y recién comenzaron a 

modificarse, como ya se dijo, durante el período de la Revolución Francesa y su continua- 
ción con Napoleón. 

 
En América, las prescripciones tuvieron una duración más prolongada, porque, 

aún después de la Guerra por la Emancipación, todavía tenía vigencia lo determinado en las 
Ordenanzas de Carlos III. En cuanto a los aspectos penales y a otros vinculados con el 
espíritu militar, en nuestro país llegaron hasta la 1ra presidencia de Roca (década de 1880). 

 
En las Ordenanzas de Carlos III, de 1768 (Tomo II), el Tratado Vto se ocupó 

de los ejercicios de caballería y dragones, formaciones, maniobras y voces de mando a nivel 
regimiento, escuadrón y compañía, incluyendo los toques de trompetas y timbales, en guar- 
nición y campaña. 

 
Las formaciones básicas eran tres: para el combate (denominada “en batalla”), 

para desfile o “parada” y para la marcha. Las dos primeras tenían pocas variaciones, y 
estaban referidas a la ubicación de los jefes, oficiales y estandartes. 

 
La Ordenanzas establecían el lugar de cada una de las compañías del escuadrón 

que, en esta época, eran normalmente cuatro, en la línea de batalla. Las compañías, a su 
vez, formaban en dos líneas y para las evoluciones y maniobras previas al combate, se 
dividían en mitades, tercios y cuartas partes, estando reglamentado también el lugar de los 
oficiales y suboficiales (Anexo 1). 

 
Compañías y escuadrones, formados en dos líneas y uno al lado del otro, per- 

mitían que el regimiento estuviera en capacidad de combatir ofensivamente. El coronel, 
jefe de unidad, no tenía lugar fijo, pero durante el combate se situaba inicialmente 4 pasos 
delante del costado derecho de su compañía (era a la vez, Jefe de la “Compañía Coronela”). 
A su izquierda disponía del sargento mayor, y próximo, a la derecha, el trompa de órdenes 
(Anexo 2). 

 
La instrucción previa era rigurosa, y en las ordenanzas se insistía en la necesi- 

dad de que jefes y capitanes pusieran especial esmero en adiestrar a jinetes y caballos. 
 

Las mayores ventajas de una tropa montada consistían en combatir “espada en 
mano” y en tener mucho valor y disciplina. Se consideraba falta grave no volver pronta- 
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mente a la formación cuando se escuchara el “toque de llamada”, y esto, aunque se estuvie- 
ra en pleno entrevero. 

 
La columna de marcha exigía también mucha disciplina, y los jinetes debían 

prestar atención para pasar de una formación de marcha en columna de a 4 a la de batalla 
con dispositivo lineal, circunstancia que hacía necesaria una permanente instrucción. Las 
ordenanzas alertaban que las grandes pérdidas se producían frecuentemente en los desór- 
denes durante los cambios de formación, especialmente en la retirada, donde la caballería 
solía tener importantes misiones de seguridad de la masa del ejército. 

 
Con respecto a los dragones, además de cumplir con lo prescripto para los 

regimientos de caballería, tenían la capacidad de desmontar y transformarse en un batallón 
de infantería. Para ello, encadenaban sus caballos, dejando piquetes y destacamentos con 
personal para cuidarlos a retaguardia, mientras la masa del regimiento a pie se adelantaba, 
formando en tres filas como lo hacía la infantería. Los cuatro escuadrones constituían cua- 
tro trozos, cada uno con dos compañías, de manera que el regimiento de dragones presen- 
taba una formación inicial con 8 compañías de tres filas. Tambores y estandartes se distri- 
buían a derecha, izquierda y retaguardia (Anexo 3). 

 
En el combate a pie, no tenían diferencias con un batallón de infantería. El 

fuego por compañías era el más recomendado; de tal manera, cada trozo, integrado por dos 
subunidades, permitía que éstas se alternaran al hacer fuego, y así todo el regimiento de 
dragones podría mantener la eficacia y disciplina de fuego permanente. También se ejecuta- 
ba fuego por filas. Este tipo de combate de los dragones no era muy frecuente, siendo más 
eficaces montados en misiones ofensivas. 

 
En el momento de desmontar, se encontraban en situación vulnerable, y lo 

mismo ocurría cuando, terminado el combate a pie, debían volver a buscar la caballada, 
cuya seguridad era relativa, por el escaso personal que estaba a su cuidado. Las ordenanzas 
habían previsto que, para todo el regimiento, quedaba un oficial del empleo de capitán, y en 
cada compañía, suboficiales y soldados guardacaballos. 

 
En cuanto a la infantería y el combate que oponía a la carga de la caballería, el 

Tratado IVto de las Ordenanzas prescribía las formaciones de combate. El batallón era la 
unidad táctica, pues el regimiento tenía un carácter más bien administrativo. 

 
Ante el ataque en masa de la caballería, el batallón formaba el cuadro con 

cuatro “caras”, correspondiente cada una a las compañías de fusileros. 
 

En los ángulos, la compañía de granaderos reforzaba con sus efectivos ante el 
peligro de ruptura, y el fuego se efectuaba por filas, de manera de mantener cadencia 
constante. 

 
El cuadro era una formación defensiva, adoptada por una infantería en inferio- 
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ridad de condiciones. Frecuentemente, si el choque principal había sido desfavorable, una 
caballería bien instruida podía deshacerlo, sobre todo, si el batallón no había llegado a esta 
formación en aceptables condiciones. 

 
La táctica establecida por las Ordenanzas de Carlos III tuvo largas décadas de 

duración y, si bien la influencia de las guerras que siguieron a la Revolución Francesa llegó 
a cambiar algunas cosas en España y, particularmente, en Hispanoamérica, rigió durante las 
guerras de la Emancipación. 

 
Las modificaciones apuntaron a incrementar el combate en orden más disper- 

so, sin tener en cuenta el avance de las líneas en forma matemática y rígida. Para el avance, 
antes del despliegue, se prefirió la formación en columna. 

 
Los regimientos incluían cinco escuadrones (el 5to era de depósito o reserva), 

y cada uno de éstos, con dos compañías. 
 

Cada compañía, a su vez, se dividía en cuatro escuadras, con un cabo 1ro, un 
cabo 2do y 13 soldados. El efectivo del escuadrón alcanzaba a unos 134 hombres y 108 
caballos, siendo el del regimiento de 670 y 540, respectivamente. 

 
En cuanto a las formaciones básicas, en orden de batalla o de parada, el regla- 

mento de 1803 no estableció diferencias importantes de las normas de Carlos III. Con estas 
características, se inició la Guerra de la Independencia de España, y la organización vigen- 
te, al menos en los primeros años de esa guerra, sirvió de base para organizar la caballería 
en América y, especialmente, en el Río de la Plata. 

 
 

10. La caballería española, a principios del Siglo XIX 
 

A fines del siglo XVIII, la caballería española era la parte del Ejército más 
postergada. Ello fue la consecuencia de una política que dio preferencia a la Armada, en 
detrimento del Ejército; esta circunstancia obligó al entonces ministro Manuel Godoy a 
disponer una enérgica reorganización, nombrando a su hermano Diego comandante de la 
caballería. 

 
La primera modificación importante concretada en 1803, consistió en reducir 

la cantidad de unidades existentes a un total de 24, de las cuales 12 fueron de caballería de 
línea, y otras tanto de caballería ligera (6 de cazadores y 6 de húsares). Los dragones 
fueron disueltos y, según Clonard, ello constituyó un error, dada la versatilidad táctica de 
esta especialidad. Al poco tiempo, en 1805, hubo otra reorganización, a fin de corregir 
ciertas fallas. La caballería quedó ahora estructurada en 12 unidades de línea, 8 de drago- 
nes (nuevamente creadas) y 4 de caballería ligera; de ellas, 2 de cazadores y 2 de húsares. 
En ese momento se pensó en priorizar la caballería de línea, que era la de gran poder 
ofensivo, y disminuir la liviana. 
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Entre 1808 y 1814, España luchó contra Napoleón, que intentó dominarla como 
lo había hecho antes con varios estados de Europa. Esta guerra, que también contribuyó a 
la separación de los territorios hispánicos en América, se inició con los recordados alza- 
mientos del pueblo de Madrid, el 2 de mayo de ese aciago año de 1808. Ha sido llamada 
por los historiadores españoles como “Guerra de la Independencia”, porque es indudable 
que Bonaparte deseaba incorporar a la Península Ibérica como satélite de su sistema impe- 
rial. 

 
En cuanto a nuestra Guerra de la Independencia, varios historiadores le deno- 

minan “Guerra por la Emancipación Hispanoamericana”, de manera de diferenciarla de la 
española, aunque es válido mantener también las dos expresiones. 

 
La guerra se desató sin haberse terminado aún la reorganización de la caballe- 

ría, con gran parte de los regimientos incompletos y fuera de España. Además de la escasez 
de caballos y de hombres adecuadamente instruidos, existió inestabilidad orgánica, con 
permanentes creaciones y disoluciones, en plena lucha con los franceses. Los regimientos 
aumentaron en número, pero al costo de disminuir sus efectivos. 

 
Se sumó a estos factores negativos la aparición de partidas y bandas de guerri- 

lleros españoles que absorbieron al personal y el ganado, al tiempo que las unidades regu- 
lares se desangraban sin poder cubrir sus permanentes bajas. 

 
Con tales características, hubo que enfrentar a un enemigo que disponía de 

muy buenas y numerosas tropas montadas, con experiencia de guerra desde los albores de 
la Revolución Francesa en 1789, y que se había paseado vencedor en varios países euro- 
peos, bajo la conducción política y militar de Napoleón. 

 
En cuanto a táctica se refiere, la Guerra de la Independencia fue la gran escuela 

de modernización para todo el Ejército Real Español. En los campos de batalla, se aplica- 
ron los criterios de conducción que tenían vigencia en Europa desde la época de Federico, 
y que se renovaron con las ideas de Francia. 

 
Esos nuevos conceptos fueron asimilados por los oficiales españoles y ameri- 

canos que se enfrentaron en estas tierras durante la guerra por la Emancipación Hispano- 
americana. 

 
En la Guerra de la Independencia no hubo, por parte de España, una presencia 

masiva de la caballería, por las causas ya apuntadas. Fueron los franceses quienes la em- 
plearon con numerosos efectivos, algunos de países aliados, como fue el caso de los lance- 
ros polacos en la batalla de Somosierra, cerca de Madrid, en 1808. De acuerdo con el 
criterio de la época, la caballería debía disponer de efectivos equivalentes a una cifra que 
oscilaba entre el 20 y 25 % del total del ejército, proporción que no pudo ser alcanzada. 

 
A partir del 2 de mayo de 1808, además de las tropas regulares, lucharon tam- 
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bién numerosas guerrillas hispanas de infantería y de caballería. Estas últimas, en territorios 
favorables, como Castilla, La Mancha y Extremadura, lograron éxito con una forma de 
combate irregular, que mucho contribuyó al triunfo final. 

 
Fueron acciones que hacen recordar a la táctica guerrillera de Güemes y de los 

patriotas alto-peruanos contra los efectivos realistas de Pezuela y La Serna, durante la 
Guerra por la Emancipación Hispanoamericana. 

 
En cuanto a la participación de la caballería peninsular en América, muy pocos 

fueron los efectivos disponibles para ser enviados a territorios de ultramar, no sólo en este 
período, ya que, tradicionalmente, las masas de las tropas veteranas venidas desde Europa 
fueron de infantería, con alguna artillería y escasas unidades montadas. Pese a ello, la caba- 
llería realista tuvo en estos territorios una mayor importancia que en España, y se nutrió, en 
su mayor parte, con efectivos criollos. 

 
La abundancia del ganado caballar, dada la facilidad para su reproducción y 

alimentación, las grandes extensiones despobladas, el aislamiento de las localidades y el 
ambiente de vida rural, hicieron nacer, casi espontáneamente, una población ecuestre. Con 
gran facilidad pudo transformarse a los hábiles y diestros jinetes en excelentes soldados de 
caballería, especialmente en nuestras fértiles llanuras pampeanas, en los llanos de Venezue- 
la y en algunos valles de Chile y Perú. 

 
 

11. Experiencia militar del Grl José de San Martín 
 

El período histórico que estamos desarrollando abarca el tiempo en el cual el 
Grl San Martín prestó servicios en el Ejército de España. 

 
Es conocido que San Martín se inició en el Regimiento de Infantería de Mur- 

cia, revistando entre 1789 y 1802. Luego fue destinado al Batallón de Voluntarios de Cam- 
po Mayor, y en 1808, al Regimiento de Caballería de Borbón (fig. 3), después del combate 
de Arjonilla, y en las vísperas de la batalla de Bailén. 

 
Durante la batalla, el 19 de julio de ese año, el regimiento formó dentro de la 

2da División del Marqués de Coupigní, y revistó en la caballería de reserva del teniente 
general Castaños, Comandante del Ejército Español en Andalucía. 

 
Es evidente que nuestro Gran Capitán, al regresar a la patria en 1812, después 

de servir veintidós años en España, había acumulado una valiosa experiencia de guerra, 
especialmente en la conducción de la infantería y caballería. Bien sabía la importancia que 
esta última había adquirido en los campos de batalla. 

 
Conocedor del accionar de la caballería española, fuera del tipo de tropa regu- 

lar o guerrillera, volcaría exitosamente esa experiencia durante los diez años de su actua- 
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ción americana. 
 

La guerra de guerrillas constituyó un eficaz instrumento en los combates reali- 
zados en el Noroeste argentino, y fue el coronel San Martín quien orientó inicialmente a 
Güemes para utilizarla con eficacia sobre las tropas realistas. 

 
 

12. Jerarquías militares 
 

Se han mencionado frecuentemente las distintas jerarquías militares en España 
y en América. Se aprecia conveniente ilustrar al lector con una breve explicación referida a 
los términos “empleo” y “cargo”, particularmente vinculados al siglo XVIII, en el que tuvo 
lugar la reforma borbónica ( 24). 

 
Los empleos de oficiales fueron los siguientes, de mayor a menor: Capitán 

General, Teniente General, Mariscal de Campo, Brigadier, Coronel, Teniente Coronel, Sar- 
gento Mayor, Capitán, Teniente, Alférez y Cadete. En este último caso, a partir de 1768 se 
podía ingresar desde los 12 años, si eran hijos de militares. En los regimientos de caballería 
y dragones, no podía haber mas de uno por compañía, según lo determinado en las Orde- 
nanzas de Carlos III (Tratado II. Título XVIII). 

 
Con respecto a suboficiales, se denominaron Sargento Primero, Sargento Se- 

gundo, Cabo Primero y Cabo Segundo. Debemos aclarar que el Sargento Mayor, hasta las 
Ordenanzas de Carlos III de 1768, era un cargo de oficial, y no un empleo. En el regimien- 
to, cumplía funciones vinculadas a contabilidad, correspondencia, distribución de órdenes 
y servicios varios. A partir de dicho año, tuvo la categoría de tercer jefe del regimiento, 
después del Coronel y Teniente Coronel. 

 
El antiguo empleo de Maestre de Campo (siglo XVI y XVII) en España y 

América, fue reemplazado por el de Coronel, por la influencia francesa a partir del siglo 
XVIII, creándose también el empleo de Teniente Coronel. 

 
La profesión militar se concretó mediante un empleo, que indicaba la función 

dentro del escalafón, señalando derechos, obligaciones y haberes respectivos. 
 

El grado, cuya diferencia con el empleo no siempre resultó clara, establecía la 
antigüedad y por consiguiente, quien ejercía el mando, y quienes obedecían dentro de un 
mismo empleo. 

(24) Se ha consultado al respecto al coronel Emilio Bidondo, distinguido historiador argentino, especializado en temas 
vinculados a nuestra Emancipación. Además: M. Gómez Ruiz - V. Alonso Juanola. El Ejército de los Borbones. Reinado 
de Fernando VI y Carlos III (1746-1788). Madrid. 1991. Páginas 503 y siguientes, y Juan Marcena Fernández. Oficiales  
y Soldados en el Ejército de América. Escuela de Estudios Panamericanos de Sevilla. Sevilla. 1983, especialmente el 
Capítulo Iro, el ya citado Diccionario Militar de G. Cabanellas de Torres y Las Ordenanzas de Su Majestad para el 

Régimen, Disciplina, Subordinación y Servicio de sus Ejércitos. Madrid. 1768. 
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El cargo era la función circunstancial que se desempeñaba, y podía ser de índole militar o 
política. 
 

En el caso del teniente general Pedro de Cevallos, fue ascendido a capitán general 
durante la campaña de 1777 en el Río de la Plata, con anterioridad había sido nombrado virrey, 
función de evidente carácter político y administrativo. Pero tenemos que advertir que el empleo 
de capitán general , que no siempre existió, significaba que, además del mando militar, recibía 
ciertos cargos de naturaleza política (por ejemplo: un gobernador, que podía ser también capitán 
general). 
 

A sí como el cargo fue de naturaleza circunstancial, el empleo tenía carácter 
permanente o semi permanente, dado que, transcurrido un cierto tiempo, y según los méritos 
demostrados y vacantes disponibles, se ascendía a un nuevo empleo. 
 

Los empleos del oficial se podían desempeñar con carácter efectivo o sea el empleo real 
que se tenía, como graduado o como reformado. 
 

Graduado era el oficial ascendido nominalmente de empleo, que desempeñaba 
funciones del empleo anterior. El lo ocurría cuando, existiendo méritos para ello, pero no 
vacantes en el organismo o regimiento, se ascendía al candidato con carácter de “graduado”. 
Continuaba percibiendo los haberes del anterior empleo, y más tarde podía ascender con carácter 
“efectivo”. 
 

Por ejemplo, un coronel “graduado” recibía haberes de teniente coronel, pero su 
situación en cuanto a obligaciones y derechos eran de coronel, aunque siguiera en un cargo de 
teniente coronel. 
 

Oficiales reformados, asimilables a excedentes o de reemplazo, eran los militares que no 
ejercían efectivamente su empleo, ni percibían una retribución completa.  Podían ser la consecuencia de 
disoluciones o reestructuraciones de unidades, y también de invalidez o límite de edad. Incluso algunos 
“reformados” fueron utilizados para instruir y comandar unidades de milicias en territorio americano. 
 

En cuanto al término General, en esta época indicaba un cargo y no un empleo, equivalente 
a “comandante” o jefe superior de una determinada organización militar. Un ejemplo aclaratorio puede 
ser el coronel José de San Martín en 1814, cuando reemplazó a Belgrano en el “Ejército del Perú”, con el 
cargo de “General en Jefe”. Pero era coronel efectivo. 
 

Respecto de los ayudantes, que desempeñaban un cargo, su nombramiento se hacía a 
través del coronel, entre los oficiales del empleo de teniente. El ayudante mayor era el asignado al 
jefe de batallón o de regimiento. 
 

Según algunos historiadores españoles, en América los oficiales sólo alcanza- 



44  

ban el empleo de brigadier; en algunos casos podían continuar mandando su regimiento, y 
en otros, ser destinados como superiores de mayores efectivos, según necesidades del ser- 
vicio. 

 
Referido al personal de tropa (suboficiales y soldados), se deben tener en cuen- 

ta los siguientes aspectos, que se remontan a las ordenanzas de España desde el siglo XV: 
 

El cabo era un soldado elegido por el capitán, teniendo en cuenta sus virtudes, 
valor experiencia e inteligencia. Constituía el hombre auxiliar del sargento, y estaba al 
mando de una escuadra integrada por 10 a 15 soldados. 

 
El sargento, también elegido por el capitán jefe de la compañía, era, normal- 

mente, un cabo seleccionado. Debía tener condiciones de aptitud, habilidad, valor y reco- 
nocida experiencia en la milicia, así como le era esencial conocer a su jefe de compañía, a 
los oficiales (teniente y alférez), y a los cabos y soldados ( 25). 

 
Las ordenanzas de 1768 establecieron las jerarquías de cabo 1ro y 2do, y sar- 

gento 1ro con funciones similares a las actuales de encargado de la subunidad. 
 

Cabos y sargentos eran esenciales en cuestiones vinculadas a la disciplina, la 
instrucción, formaciones de combate y orden interno. 

 
En el territorio americano, con frecuencia fueron destacados en misiones inde- 

pendientes, particularmente vinculadas a la guarnición de fortines y patrullas de explora- 
ción y reconocimiento. 

 
El soldado profesional o veterano se reclutó, frecuentemente, en España, sobre 

la base de servicio voluntario durante un tiempo, previo contrato de “enganche”, que podía 
renovarse. También fueron movilizados, a veces por sorteo e incluso como pena por delitos 
cometidos, procedimiento denominado de “soldados destinados”. Más tarde, las bajas pe- 
ninsulares en América fueron cubiertas por criollos, ante la dificultad de hacerlo en Europa. 
Soldados y suboficiales, en casos que no eran muy frecuentes, podían aspirar a integrar el 
cuadro de oficiales. Tales los ejemplos del capitán general Pedro de Cevallos y del capitán 
Juan de San Martín, padre del Libertador, que iniciaron su trayectoria militar como solda- 
dos en España, ascendiendo posteriormente a oficiales por méritos propios. 

 
 

13. Definición de los términos “veterano”, “permanente” y “pie” 
 
 

(25) Datos sobre el origen de las jerarquías de cabos y sargentos nos han sido proporcionados por el coronel licenciado 
Carlos Zamorano García, del Instituto de Historia y Cultura Militar (Servicio Histórico del Ejército Español) y de una 
conferencia sobre El origen del sargento, del destacado hispanista Dr René Quatrefages, historiador francés, quien sostie- 
ne que los orígenes del sargento se remontan a los tiempos de la Edad Media en España y tenía, inicialmente, funciones 

administrativas. 
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En lo referente a la expresión “tropa veterana” (para distinguirla de las mili- 
cias), conviene tener presente lo siguiente, para comprender en mejor forma los capítulos 
siguientes. 

 
En el siglo XVIII, se entendía por veterano al militar que, por sus años de 

servicio o por sus largas y frecuentes campañas, poseía gran experiencia en el combate. Era 
un soldado profesional, porque se suponía con tareas permanentes vinculadas al quehacer 
militar. 

 
Esta situación le creaba derechos y deberes: recibir continuos sueldos de la 

Real Hacienda, quedar incluido en la categoría de inválidos, y las viudas y huérfanos, en el 
llamado “Monte pío Militar”, que asignaba pensiones a la vejez, o también por enfermedad 
( 26). 

 
El veterano tenía privilegios del fuero castrense y estabilidad en su empleo, 

circunstancia que hacía a la solidez de una determinada unidad u organismo. No fue el caso, 
por obvias razones, de las milicias, que podían o no estar “al sueldo”, en caso de emergen- 
cia militar, guerra o campaña. 

 
La veteranía, en palabras de Almirante, ha sido siempre título de honor y respe- 

to, pues el conocimiento del modo de combatir aumentaba su eficacia, aunque a veces, la 
rutina pudiera disminuirla. 

 
En ocasiones se utiliza el concepto como sinónimo de permanente; no obstante 

debe consignarse que, si bien el veterano fue permanente, no siempre los elementos 
permanentes fueron veteranos. 

 
El sentido de la palabra “pie”, bastante usada en los siglos que se recuerdan, y 

de imprescindible cita en ordenanzas y prescripciones militares, es sinónimo de norma, 
planta, estructura militar, plantilla o forma de organización. Las referidas Ordenanzas de 
Carlos III de 1768 en su Tratado Primero, incluían “la fuerza, pie y lugar de los regimientos 
de infantería”, en este caso, la voz “fuerza” expresa simplemente el número o cantidad. 

 
Ejemplos: el pie de un regimiento de caballería se componía de escuadrones 

(normalmente cuatro, además de un escuadrón depósito). 
 

A su vez, el pie de un escuadrón se formaba por varias compañías, integradas a 
su vez por escuadras, un menor agrupamiento orgánico. 

 
 
 

(26) José Almirante, coronel de ingenieros. Diccionario Militar. Etimológico. Histórico, Tecnológico. Imprenta y litografía 
del Depósito de Guerra. Madrid. 1869. Página 1119. General López Muñiz. Diccionario Enciclopédico de la Guerra. 

Tomo 3. Citado. Página 828. 
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Anexo 1: REGIMIENTO DE CABALLERÍA O DRAGONES 

MONTADOS EN 

FORMACIÓN DE BATALLA 
 

(REGIMIENTO A 4 ESCUADRONES) SEGUNDA TÁCTICA LINEAL 
 
 

2do Escuadrón 4to Escuadrón 3er Escuadrón 1er Escuadrón 
 
 

 
 

 
Aclaraciones: Compañías y escuadrones forman en dos filas. 

Cada escuadrón podía tener unos 60 caballos de frente (20 por compañía). 
Cada compañía formaba en dos filas, de unos 20 caballos de frente cada uno. 
La 1ra Compañía era la del coronel y la 2da del teniente coronel. 
La distancia entre filas podía ser del orden de la mitad del frente del Escuadrón 
( 40m). 

 
 

Fuente: Ordenanzas de Carlos III - Tratado V - Ejercicios de Caballería y Dragones. 
Formaciones y Maniobras (1768) - páginas 153 y siguientes. 

 
  2da Ca   10ma Ca      6ta Ca 

 
 12va Ca     8va Ca     4ta Ca 

 
11va Ca     7ma Ca    3ra Ca 

 
5ta Ca 9na Ca 1ra Ca 
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Anexo 2: ESCUADRÓN DE CABALLERÍA DEL CORONEL EN 
ORDEN DE BATALLA POR COMPAÑÍAS Y EN DOS FILAS 

(SEGUNDA TÁCTICA LINEAL) 

 
 

  
Capitán 
Trompa 
mayor 

1ra fila Capitán 
Trompa 

Coronel 
Trompa 
Sargento 

 

   

Alféres Alféres Alféres 
 
 

 
2da fila 

 
Tte 
Sargento Tte 2do Sargento Tte 2do 

 
 

2do Sargento 9na Compañía 2do Sargento 
 

 

 
ACLARACIONES: Distancias entre filas variable, frecuentemente la mitad del frente. La 

compañía podía tener un efectivo de unos 40 a 50 hombres. El escua- 
drón entre 60 y 75 caballos de frente. Fuente: Ordenanzas de Carlos III 
(1768). Tratado Vto. Ejercicios de Caballería y Dragones. Página 153 y 
siguientes. 

Enemigo 

1er Sargento 

1er Sargento Timbales 1er Sargento 
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Anexo 3: REGIMIENTO DE DRAGONES DESMONTADO 
EN ORDEN DE 

BATALLA PARA EL COMBATE A PIE(*) 
 

Caballos encadenados por compañías 
 
 

1er Escuadrón 2do Escuadrón    3er Escuadrón 4to Escuadrón 
 
 
 
 

   
   

    

 
 

1er trozo 2do trozo 3er trozo 4to trozo 

  

(*) Regimiento a cuatro 
escuadrones de 3 com- 
pañías cada uno (150 
caballos por escuadro- 
nes). 
Las compañías desmon- 
tan, encadenan los caba- 
llos y concurren a formar 
un batallón de 4 trozos. 
Cada trozo está integra- 
do por 2 compañías dis- 
tribuidas en 3 filas 

Enemigo 

 
Fuente: 
Ordenanzas 
de Carlos III 
Tratado Vto 

 
R e g i m i e n t o 
Transformado en 
Batallón para el 
Combate a pie 
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CAPÍTULO III 
 
 

LA GOBERNACIÓN DE BUENOS AIRES (1536 – 1776) 
 

Cnl (R) Dr. José Luis Picciuolo 
 

 
1. La hueste indiana y la hueste del encomendero. Primeros grupos montados en el 

Río de la Plata 
 

Para una mejor comprensión del proceso cronológico que hizo surgir en nues- 
tro país a los hombres de armas a caballo, es conveniente comentar la naturaleza militar de 
las expediciones conquistadoras. Cabe advertir que éstas no constituyeron parte integrante 
del Ejército Real, dado que, como ya anotamos, éste comenzó a formarse hacia fines del 
siglo XV, empleándose en los campos de batalla europeos. 

 
Las huestes indianas fueron grupos de hombres y mujeres bajo el mando de un 

jefe, convocados por él para descubrir y conquistar. Esas “acciones de poblamiento” se 
ejecutaron con la autorización de la Corona, quien mediante la correspondiente “Capitula- 
ción”, fijaba los deberes del capitán, las ventajas que podía recibir y otorgar y las condicio- 
nes generales. Éstas incluían la cantidad de hombres, animales, armamento y otros recursos 
a llevar, la jurisdicción territorial y hasta la futuras fundaciones de pueblos, ciudades o 
fortalezas abarcando también las utilidades a obtener por parte del tesoro real. 

 
El reclutamiento de la hueste, el armado de las naves y la adquisición de todo 

tipo de elementos, así como el riesgo del personal y el costo económico de la operación, 
corrieron por cuenta del jefe y sus socios capitalistas, quienes también podían fijar las 
jerarquías, a veces confusas y discutidas, no siendo exigencia la experiencia o capacidad 
militar previa. 

 
Los integrantes de la hueste, montada o a pie, españoles o no, tuvieron algunas 

características en común. Podían ser veteranos de guerra, (ex soldados que habían luchado 
en Europa), pero servían por su cuenta, y mucho más que soldados profesionales fueron 
socios comerciales, realizando aportes personales en armas, dinero y caballos, en cuyo 
caso la retribución pactada era mayor ( 1). 

 
Si bien no pertenecieron orgánicamente al Ejército Real, esas huestes indianas 

poseyeron características militares. Es así que se aplicaron las tácticas y técnicas de los 
 

(1) Sobre las huestes de la Conquista, ver entre otros. Alberto M. Salas. Las Armas de la Conquista de América. Edito- 
rial Plus Ultra. 2da Edición. Buenos Aires. 1986. También: José Luis Picciuolo. La Organización Militar en el Actual 
Territorio Argentino durante el Período Hispánico. En Anales 1996. Instituto de Historia Militar Argentina. Buenos 

Aires. 1996. Páginas 157 y siguientes. 
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ejércitos vigentes en España y Europa hacia fines del siglo XV y comienzos del siglo XVI. 
Tal como describen los cronistas y, a veces, algunos expedicionarios en sus testimonios, los 
combatientes a pie formaron cuadros de piqueros, con grupos de arcabuceros y ballesteros. 

 
Las tropas montadas, desde los primeros tiempos, fueron empleadas en misio- 

nes de exploración y de choque, tal como ocurrió en México, Perú, Chile y en el Río de la 
Plata. 

 
El caballo en aquellos comienzos impresionó profundamente a las compactas 

falanges indígenas, causándoles verdaderos estragos, aunque no siempre ocurrió así, sobre 
todo en regiones aptas para el tipo de lucha irregular. 

 
En Chile, llamado en esa época el “Flandes Indiano” (por la férrea y prolonga- 

da resistencia indígena), los araucanos lograron capturar armas y caballos de los españoles, 
y aprendieron a utilizarlos con eficacia. 

 
Fue necesario que el Rey dispusiera la creación, a partir de 1603, del “Ejército 

de Chile”, con tropas traídas desde España y hombres reclutados como milicia vecinal, 
organizándose con ellos siete compañías de caballería, de 70 plazas cada una, además de 15 
de infantería ( 2). 

 
La inicial hueste medieval del conquistador también evolucionó gradualmente 

y su continuación fue la “hueste del encomendero”, que consolidó el dominio territorial. 
Estuvo integrada por españoles e indígenas; tiempo más tarde esa evolución llevó a la 
milicia vecinal. 

 
Los permanentes peligros de ataques de indígenas hostiles, avances portugue- 

ses e incursiones de piratas, requirieron la militarización de esas estructuras, así como la 
necesidad de cubrir la defensa de cada población llevó a construir recintos fortificados, 
denominados “presidios”, fuertes o fortines. 

 
En las primeras décadas del siglo XVII arribaron algunos pequeños contingen- 

tes reclutados en España, para servir a la guarnición de Buenos Aires, sin llegar a constituir 
unidades peninsulares, las cuales se organizaron recién en el siglo XVIII. 

 
En todos estos diferentes momentos de la evolución de la estructura militar 

existieron tropas montadas, de magnitud no superior a la “Compañía de Caballos”, o de las 
también llamadas “Caballos Coraza”, aunque aún los efectivos a pie utilizaron el caballo, 
considerando que se operaba en un territorio muy extenso y con pocos centros poblados. 

 
 
 

(2) Torres Marín. El Ejército Real de Chile. Revista de Historia Militar Nro 53. Madrid. 1982. También: M. Gómez Ruiz - 
V. Alonso Juanola. El Ejército de los Borbones. Tropas de Ultramar. Siglo XVIII. Volumen 1. Servicio Histórico Militar. 
Madrid. 1982. Página 425 y siguientes. 
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2. La organización miliciana en España y su traslado a América 
 

Con algunos antecedentes de la época de los Reyes Católicos, las milicias 
provinciales fueron organizadas, y evolucionaron progresivamente en España. 

 
El 12 de mayo de 1562, el rey Felipe II estableció las normas para la instruc- 

ción militar, el sorteo y la jurisdicción territorial. Dividió el territorio en distritos, a cargo 
de un sargento mayor, a fin de organizar una o más compañías de aproximadamente 200 
hombres cada una, normas que el 25 de marzo de 1590, por Real Cédula, fueron completa- 
das con otros detalles ( 3). 

 
Entendemos por milicias a una estructura militar formada por vecinos, urbanos 

o rurales, que eran convocados en forma momentánea, para solucionar un problema pun- 
tual de seguridad, cuando existía necesidad y no en otra ocasión. 

 
En España, constituyeron la herencia de las milicias consejiles de la época me- 

dieval y reforzaban o reemplazaban a la hueste real. 
 

En América, desde el inicio de la llegada de los españoles, los cabildos lleva- 
ban registros de vecinos para formar, previamente a los “alardes” o revistas de hombres, 
armas y caballos, un determinado contingente vecinal, según las exigencias del momento. 

 
En tales condiciones, el vecino era también un soldado con carácter transitorio. 

No olvidemos que los cabildos, entre sus funciones, cumplían tareas policiales y militares. 
 

El Ejército Real se encontraba muy comprometido en Europa con permanentes 
luchas para mantener la hegemonía española. Por ello, la Corona no estaba en condiciones 
de proveer, desde la metrópoli, la seguridad a los territorios de ultramar, en virtud de la 
cantidad de efectivos y demás recursos que requería una acción eficaz en estos dominios. 

 
Esa fue la razón por la cual, desde el siglo XVII, la obligación de servir en las 

milicias también tuvo vigencia en el territorio americano y, de hecho, significó un servicio 
militar obligatorio. En realidad, esta circunstancia institucionalizó una actividad que se 
desarrolló desde los comienzos de la conquista. 

 
La condición de vecino involucraba privilegios, pero también obligaciones, sobre 

todo “de guerra”. Es así que en 1576 se establecieron exigencias a encomenderos y vecinos 
“domiciliados” (o sea, con domicilio permanente), que incluía disponer de caballos y armas 
para formar la milicia ( 4). 

 

(3) Juan M. Monferini. La Historia Militar durante los Siglos XVII y XVIII. En Historia de la Nación Argentina. Volumen 

IV. 3ra Edición. 2da Sección. El Ateneo. Buenos Aires. 1961. Páginas 248 y siguientes. 
(4) Vicente Sierra. Historia de la Argentina. (1492-1600). 2da Edición. Editorial Científica Argentina. Buenos Aires. 1959. 

Página 119. 
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Por lo tanto, en el período hispánico la masa de la estructura militar existente 
fue miliciana. En la región del Río de la Plata, las milicias fueron institucionalizadas y 
controladas por el gobernador a partir de la época de Cevallos, cuando éste, en condición 
de tal, arribó a Buenos Aires en 1756. 

 
A partir de ese momento, y por especial orientación de Carlos III, Cevallos 

llevó un control estricto de las unidades, distribuyendo entre ellas grupos de oficiales y 
suboficiales que, para tal fin, llegaron desde España, y que se denominaron “Asambleas” 
(fig. 4). Éstas tenían por misión instruir a las milicias en determinados días de la semana y 
reunir en depósitos adecuados el armamento, vestuario y equipo. 

 
Se puede establecer que la estructura miliciana, en lo que ahora es nuestro país, 

tiene un antes de la llegada del gobernador y más tarde virrey Pedro de Cevallos, en que su 
organización era precaria y con escaso control de las autoridades, y un después de su 
arribo, cuando alcanzaron un nivel de preparación acorde con la situación que se vivía. 

 
La lucha contra los portugueses de Colonia del Sacramento y el peligro perma- 

nente del indígena hostil, exigieron perfeccionar la organización de esas milicias (fig. 5), 
cuya movilización alcanzó su máximo valor militar durante las Invasiones Inglesas de 1806 
- 1807. 

 
Este carácter miliciano le dio a la estructura militar de entonces un marcado 

tono popular: fueron los habitantes urbanos y rurales los que acudieron a defender sus 
intereses y los de la Corona. Con esa característica se creó, un tiempo después, el Ejército 
Argentino. 

 
 

3. Los indígenas, su relación con los españoles y la formación de las fronteras interio- 
res 

 
Es conveniente mencionar, aunque sea brevemente, las características y formas 

de vida de los diversos grupos indígenas que habitaron el actual territorio argentino a la 
llegada de los españoles. 

 
Nos interesa especialmente de qué manera ellos pudieron influir en la historia 

de nuestra caballería, sea como adversarios o como aliados, no sólo durante el período 
hispánico, pues el enfrentamiento duró más de un siglo después de 1810. 

 
Es importante tener en cuenta que existió una diversidad étnica y cultural, en el 

territorio de lo que ahora es nuestra patria, al inicio de la llegada del conquistador. Se 
presentaban vastas extensiones deshabitadas y una población escasa, con algunos núcleos 
urbanos, especialmente en el ángulo NO, pertenecientes al Imperio de los Incas. Existió 
presencia nómade, antes y después del siglo XVI, así como luchas interétnicas de carácter 
bélico, y múltiples procesos migratorios. 
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Los principales grupos étnicos fueron: 
 

Los llamados habitantes de la sierra (etnias más importantes: diaguitas, huarpes, 
comechingones, omauacas y atacamas) que, como dijimos, tenían influencia cultural del 
imperio Inca; los pobladores del litoral (guaraníes, chanas, timbúes y charrúas) cuya cultu- 
ra, particularmente los guaraníes, tenían hábitos agrícolas; y los que mantuvieron costum- 
bres nómades, que poblaron las llanuras, llamados pampas; más al sur en la patagonia: 
tehuelches, mapuches y onas; y los que vivieron en el monte (tobas, pilagaes, abipones y 
mocovíes) del Chaco. 

 
La superioridad cultural y técnica de los españoles les permitió establecerse e ir 

ampliando el territorio que ocuparon, no obstante, esa expansión se vio limitada por la 
restricción de sus recursos en relación con la gran extensión geográfica de ese territorio. 

 
Ello llevó a que ambos, aborígenes y españoles, posesionados de distintas áreas, 

ante la imposibilidad de imponerse el uno al otro, toleraran esa situación de diferentes 
dominios. 

 
Ciertos grupos aceptaron esa presencia y aun pudieron concretar sólida alian- 

za, como es el caso de los tupí guaraníes en Asunción y zona de influencia, a partir de 1537. 
Otros mostraron hostilidad hacia el invasor, y se refugiaron en lugares distantes, confor- 
mándose con el tiempo líneas de fronteras interiores entre esos dominios, en las cuales las 
relaciones fluctuaron entre la convivencia pacífica y el enfrentamiento permanente. Más 
que una simple enumeración de fuertes y fortines (llamados a veces “presidios”), las “fron- 
teras” constituyeron una amplia faja territorial de encuentros culturales entre indígenas y 
los hispanos criollos. Su duración fue de varios siglos. 

 
Intercambios comerciales y lingüísticos, tierra deseada por desertores para 

exiliarse, zona propicia para la evangelización, todo ello y mucho más significó la frontera. 
Fuertes y fortines se alternaron con pulperías, algunas postas, ranchos y estancias con 
abundancia de ganado que vivía libremente, sin los límites que, recién a partir de mediados 
del siglo XIX, fue imponiendo el alambrado. 

 
Capillas y, a veces, instalaciones precarias formaron las reducciones, con las 

cuales se quiso disponer de un instrumento de conversión religiosa, una de las motivacio- 
nes iniciales de la conquista. En esas tierras desoladas, frecuentemente referidas como “el 
desierto”, se levantaron los baluartes defensivos, casi siempre precarios, con tropa miliciana 
o veterana, efectivos militares de frecuente deserción por lo mal pagos. Sin apoyos logísticos 
adecuados y a tiempo, su misión primordial fue dar seguridad a la población y sus bienes, 
utilizando siempre el caballo como elemento indispensable para el combate, el transporte y 
eventual alimento. 

 
De allí que estas instalaciones nos pueden dar pautas valiosas para descubrir, 

en los documentos que indican su existencia, la organización, el empleo táctico y el régi- 
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men de vida de sus integrantes. En esos tiempos del período hispánico, no podía admitirse 
en la frontera otro tipo de tropa que no fuera montada, sin importar mucho su pertenencia 
a la infantería o caballería. Mas, si tenemos en cuenta el carácter miliciano de casi todos, 
por lo menos hasta avanzado el siglo XVIII, en que fueron surgiendo los blandengues y 
partidarios de la frontera. 

 
El proceso de transformación que significó la influencia europea los llevó a 

utilizar el caballo, complemento de otros medios importantes de transporte que ya utiliza- 
ban, como fueron los de navegación fluvial. Los guaraníes, quienes catequizados por los 
jesuitas, se constituyeron en aliados de españoles en su lucha común con los portugueses, 
tuvieron también diestros jinetes y cientos de estos participaron en los combates por la 
Colonia del Sacramento. 

 
En ese sentido, el caballo no integró los diversos grupos culturales prehispánicos, 

pero fue evidente que, en los que así sucedió, su presencia transformó gradualmente sus 
características, al incorporar un elemento de trasporte, de trabajo y de combate, e incluso 
del alimento cotidiano. 

 
Es indudable que en la pampa húmeda, en el Chaco y en el litoral, la presencia 

del caballo y del vacuno (inicialmente también como ganado silvestre), tuvo la virtud de 
atraer a numerosos grupos indígenas, incluyendo aquellos venidos de la Araucanía. 

 
En cuanto al modo de combate de los indígenas, será difícil exponer criterios 

generales de las diversas etnias, porque todo dependió de su cultura, de la región en que 
habitaban y, de otras circunstancias; en general la supervivencia se basó en la lucha irregu- 
lar, dada la citada superioridad técnica española, y luego la hispano criolla. 

 
En las llanuras del sur, los amplios espacios y la abundancia caballar dieron 

lugar a la existencia de una caballería indígena, de importancia gradual a partir del siglo 
XVII. Rápidos desplazamientos, reunión a cubierto en lugares apropiados, aprovechamiento 
de la sorpresa y de la superioridad numérica, un oportuno repliegue si la misión era exitosa, 
o evitar el combate para desaparecer en la profundidad del desierto, podrían ser las pautas 
importantes del accionar de esa caballería indígena ante la necesidad de emprender accio- 
nes bélicas. 

 
Pero también hubo episodios de lucha a pie en la geografía montañosa del NO 

y en bosques y selvas del NE, como algunos ataques sobre Santa Fe por los mocovíes, o 
luchas de guaraníes con portugueses. Mbororé, en 1641, fue una derrota lusitana de 
bandeirantes y sus aliados indios. Durante los combates terrestres y fluviales que dieron 
lugar a esta batalla, los guaraníes resultaron vencedores, entre otras causas, porque dispu- 
sieron de armas de fuego, con autorización de la Corona Española, a pedido de los jesuitas. 

 
En la Banda Oriental, charrúas y minuanes enfrentaron, incluso montados, a 

milicianos y tropa veterana, hasta muy iniciado el siglo XIX. 
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En el Chaco (desde Jujuy hasta Santa Fe), se desarrolló una acción bélica reite- 
rada por parte de los tobas, pilagáes, abipones y mocovíes. Incluyó, no sólo la amenaza 
sobre las escasas poblaciones y núcleos urbanos, sino también el robo del ganado, saqueo 
de estancias, ataque a fuertes, fortines y ciudadelas como la misma Santa Fe, varias veces 
asediada y a la que hubo que auxiliar desde Buenos Aires. 

 
En cuanto a la campaña bonaerense, como expresamos, es conocida la agresi- 

vidad de los llamados “pampas” o serranos, incrementada cuando se hicieron presentes los 
mapuches (que habitaban a ambos lados de la Cordillera de los Andes). 

 
Más tarde se notó el avance de los araucanos desde Chile, quienes con el tiem- 

po alcanzaron la pampa. Es indudable que el caballo les facilitó un alto grado de movilidad 
para sus correrías y depredaciones, en la búsqueda incesante del ganado vacuno que abun- 
daba en Buenos Aires, sur de Córdoba, San Luis y Mendoza. 

 
 

4. Primeras tropas montadas en el actual territorio argentino 
 

Desde principios del Siglo XVI, las acciones de otras potencias europeas, dis- 
putándole el territorio de sus posesiones en América, llevaron a España a conducir el pro- 
ceso de poblamiento en forma menos flexible, fijando pautas precisas en la estrategia 
fundacional. Se trató de acercarse al océano Atlántico, reemplazando los iniciales permisos 
de conquista y poblamiento por una mayor intervención del estado. 

 
En la etapa inicial de la conquista y colonización del Río de la Plata, la primera 

expedición fundadora de Buenos Aires llegó directamente desde España. 
 

En 1535, el adelantado Pedro de Mendoza, quien participó en algunas guerras 
europeas, organizó una importante expedición que fundaría este asentamiento en 1536. 
Una de sus finalidades era impedir que los portugueses remontaran el Río de la Plata y el 
Paraná. La expedición incluyó alrededor de 1500 hombres y algunas mujeres ( 5). 

 
Con la expedición de Mendoza, según el cronista Ulrico Schmidl, llegaron 

“sesenta y dos caballos y yeguas”. Investigaciones posteriores sostienen que, a consecuen- 
cia del naufragio de un buque y otras pérdidas, el número total aproximado fue de medio 
centenar. ( 6)

 

 
El núcleo montado de Pedro de Mendoza a cargo del maestre de campo Her- 

 
 

(5) Enrique de Gandía. Historia de la Nación Argentina. 3ra Edición. Volumen III. Editorial El Ateneo. Buenos Aires. 

1981. Segunda Parte. Capítulo Iro. Primera Fundación de Buenos Aires. 
(6) Agustín Zapata Gollán. El Caballo en la Vida de Santa Fe. Editorial El Litoral. Santa Fe. 1955. También menciona el 
tema Fernando O. Assunçao. El Caballo Criollo. Emecé Editores. Buenos Aires. 1985, Páginas 34 y 35. 
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nández de Ludueña, constituyó el primer grupo de hombres a caballo que pisó el territorio 
del Río de la Plata. 

 
Después de la fundación de una casa fuerte en Buenos Aires, combatieron con- 

tra los indígenas en el mes de junio de esta primera acción bélica, unos 300 españoles, más 
treinta jinetes, al mando de Diego de Mendoza, hermano del Adelantado se enfrentaron con 
los indígenas. Los expedicionarios tuvieron 38 muertos, entre ellos Don Diego y el capitán 
Luján, cuyo nombre quedó para el río y la región donde se libró el combate, regresando 
sólo cinco caballos. 

 
Cuando el Adelantado, que estaba gravemente enfermo, regresó a España, lo 

reemplazó Domingo Martínez de Irala, quien decidió abandonar Buenos Aires, eligiendo 
tierras del Paraguay como base de futuras acciones. 

 
El 15 de agosto de 1537, el capitán Juan de Salazar fundó el “Puerto y Casa 

Fuerte de Nuestra Sra. de la Asunción”, que con el tiempo se constituyó en centro irradiador 
de nuevas fundaciones. En 1541, se trasladó a este lugar la población que aún permanecía 
en Buenos Aires, abandonando sus instalaciones. 

 
Fracasada la fundación de Buenos Aires, la citada estrategia fundacional se 

concretó desde el Norte y Noroeste, buscando el Río de la Plata. En 1553, Francisco de 
Aguirre, enviado desde Chile por Valdivia, fundó Santiago del Estero, y en 1565, Diego de 
Villarroel lo hizo con Tucumán. 

 
Gerónimo Luis de Cabrera, primer gobernador del Tucumán desde 1563, par- 

tió de Charcas y, previa escala en Santiago del Estero, fundó Córdoba el 6 de julio de 1573. 
La expedición trajo “200 españoles o más” bajo el estandarte real, así como unas cuarenta 
carretas, caballos, ganado mayor y numerosos elementos para concretar su objetivo. 

 
Al mismo tiempo, Juan de Garay salió de Asunción con una expedición de 80 

“mancebos de la tierra” (criollos, hijos de españoles nacidos en América y mestizos de 
indios), para fundar Santa Fe en abril de 1573. Los mancebos y Garay eran hombres de a 
caballo, es así que, en 1574, un grupo de 12 jinetes, a órdenes del mismo Garay, tuvo un 
combate con indios charrúas en la Banda Oriental ( 7). 

 
El 11 de Junio de 1580, Garay fundó por segunda vez Buenos Aires. También 

lo hizo con gente de Asunción, trayendo un grupo poblador de alrededor de 60 hombres. 
Además, como era propietario de numerosos rebaños y tropillas, incluyó una gran cantidad 
de caballos que, según algunos historiadores, oscilaba entre 700 y 1200 ( 8). 

 
 

(7) Manuel Cervera. Historia de la Ciudad y Provincia de Santa Fe. 1573 - 1853. Tomo I. Editorial La Unión. Santa Fe. 

1907. 
(8) Agustín Zapata Gollán. El Caballo en la Vida de Santa Fe. Citado. Página 59. 
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La fundación definitiva de Buenos Aires, nacida con signo de guardiana, signi- 
ficó lograr el objetivo de la Corona Española de alcanzar el Atlántico para comunicarse 
directamente con la Península Ibérica. 

 
 

5. Buenos Aires, guarnición militar y tropas montadas en el siglo XVII (fig. 6) 
 

Desde el momento de su fundación, la incipiente población de Buenos Aires 
debió prever su defensa. Tiempo después, ante la posibilidad de la llegada de tropas des- 
de. España, Hernando de Zárate construyó un fuerte, cuya edificación comenzó antes del 
25 de abril de 1594, y concluyó el 10 de mayo ( 9). 

 
Las instalaciones se hicieron para alojar a una guarnición de 300 soldados, que 

la Corona dispuso se reclutaran en España. Por diversas circunstancias esto no se produjo 
y el entonces gobernador Hernando Arias de Saavedra (Hernandarias) se vio obligado a 
reclutar al personal en la misma ciudad. 

 
En la ciudad de Buenos Aires, en tiempos del gobernador Hernandarias, se 

practicó un “alarde”, a cargo del capitán Francisco de Salas, teniente gobernador de la 
ciudad que entonces dependía de Asunción, capital de la gobernación del Río de la Plata. 
Sobre una población porteña de 500 personas, se presentaron 52 vecinos a caballo y 14 a 
pie ( 10). 

 
La mayoría de hombres de a caballo sobre soldados a pie era explicable, dado 

el aislamiento de las poblaciones, las necesidades de movilidad para recorrer enormes dis- 
tancias y la abundancia de ganado caballar que se había multiplicado significativamente en 
un ambiente natural propicio. 

 
En 1607, nuevamente apareció en Buenos Aires la figura de Hernandarias, 

vinculada, en este caso, a la organización de la defensa de la ciudad. Como consecuencia 
del ataque de corsarios holandeses y rocheleses a tres buques fondeados cerca del Riachue- 
lo (que era entonces el puerto de arribada), resolvió constituir con los habitantes de la 
ciudad cuatro compañías milicianas, de las cuales una era montada ( 11). 

 
Al año siguiente, el mismo Hernandarias debió adquirir armas y municiones en 

 
 

(9)  César Blaquier y Enrique de Gandía . Orígenes del Fuerte de Buenos Aires. Editorial La Facultad. Buenos Aires. 1937. 
(10) Vicente Sierra. Historia de la Argentina (1600-1700). Editorial UDEL. Bs.As. 1957. Página 36. 
(11) Juan M. Monferini. La Historia Militar durante los Siglos XVII y XVIII. Citado. Página 249. En los Acuerdos del 
extinguido Cabildo de Buenos Aires, publicado por el Archivo General de la Nación (Tomo VII. Año de 1905), se incluyen 
nombramientos de varios vecinos como “capitanes de caballos”, “capitanes de caballos lanzas” y “capitanes de Caballos 
Ligeros de ese puerto”. Ello indica que en el siglo XVII existieron elementos de caballería de nivel compañía miliciana. 
En 1632, el vecino Juan Gutiérrez de Humanes fue nombrado (en el Gobierno de Francisco de Céspedes), “Capitán de 
Caballos y Lanzas de la milicia y Número de esta ciudad de Buenos Aires” (Página 183 del citado tomo). 
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Figura 6: Conquistador español siglo XVII. E. Marenco - 1966. 
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Brasil, por carecerse en la ciudad de tales elementos de defensa ( 12). 
 

Cuando a partir de 1617, se creó la Gobernación del Río de la Plata, separán- 
dola del Paraguay, el gobernador Diego de Góngora debió reorganizar dos compañías “de 
Caballos Lanzas” y una de infantería, todas milicianas. 

 
Existía el peligro de unos nuevos ataques holandeses, ya que éstos habían ocu- 

pado Bahía y más tarde (entre 1631 y 1651), Pernambuco. 

Esas amenazas cada vez más cercanas sobre Buenos Aires, obligaron a la Co- 
rona de España a enviar soldados peninsulares, y con ellos, organizar en el fuerte la primera 
guarnición integrada por militares profesionales. Ello se hizo efectivo cuando el mariscal 
de campo Pedro Esteban de Ávila, nombrado gobernador del Río de la Plata el 11 de 
octubre de 1629, viajó a Buenos Aires con una dotación de apenas 75 hombres, de los 200 
que había solicitado. Llegó a la ciudad a fines de 1631, y se dedicó con empeño a encarar la 
reconstrucción del fuerte, para alojar a los efectivos militares pagados por la Real Audien- 
cia ( 13). 

 
A partir de ese momento, Buenos Aires, tuvo guarnición profesional perma- 

nente, con efectivos a pie y montados. 
 

Entre 1658 y 1660, durante el gobierno de Mercado y Villacorta, estuvieron en 
la ciudad dos viajeros, Acarette du Biscay y Barthelemy de Massiac, éste último ingeniero 
militar francés. En lo que interesa a los efectivos militares existentes, dejaron escrito que, 
en ese tiempo, la guarnición disponía de “quinientos caballeros y dos mil hombres de infan- 
tería”, incluyendo los de chacras y estancias. 

 
Debemos interpretar que tales efectivos fueron, en su mayoría, milicianos. 

Massiac, quien según Sierra merece mayor confianza en cuanto a los datos expuestos, 
calculó la guarnición permanente en no más de 150 hombres, distribuidos en tres compa- 
ñías, sin especificar el arma a que pertenecían. Estaban incompletas, y la deserción era 
frecuente. Dejó constancia que, en caso necesario, existía una reserva de mil doscientos 
caballos, para ser empleados ante una amenaza inminente. Los efectivos militares desfila- 
ban tres veces al año, llegando a computar un cuerpo montado de 600 jinetes, los cuales 
como se comprenderá, eran milicianos en su mayoría ( 14). 

 
 
 

13)  Vicente Sierra. Historia de la Argentina (1600 - 1700). Citado. Página 235. 
(14) Vicente Sierra. Historia de la Argentina (1600-1700). Citado. Páginas 371 y 372. También: R. De la Fuente Machain. 
Buenos Aires en el Siglo XVII. EMECE Editores S.A. - Buenos Aires. 1944. 
En un libro de reciente aparición, titulado “Plan francés de conquista de Buenos Aires” (1660-1693). Editorial EMECE. 
Buenos Aires. 1999, se detallan las notas de Massiac y la propuesta de éste al Ministro francés Colbert. Respecto de la 
guarnición permanente de la ciudad, ratifica que no tiene más de 200 soldados en dos compañías. La Nación, domingo 2 
de mayo de 1999. Suplemento de Cultura. 
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El gobernador y maestre de campo (equivalente a coronel posteriormente), José 
Martínez de Salazar, permaneció en BuenosAires entre 1663 y 1673. Cuando finalizó su mandato, 
envió al Rey un detallado informe sobre la mejor forma de prever la defensa de Buenos Aires y 
la “conservación de las Provincias del Río de la Plata”. En 1673, se disponía de una guarnición 
permanente, con alrededor de 300 hombres, que era menester elevar a 500, distribuidos en 
cuatro compañías. De ellas, dos serían de infantería y dos de a caballo “para que pudiesen 
recorrer las costas, en caso de desembarcar los enemigos”. 

 
Además, proponía que las tres compañías montadas de milicias (compuestas 

por pobladores), se debían armar con lanzas y adarga o escudo, “por ser las armas de mejor 
efecto para esta tierra”. 

 
 

6. Las Compañías de Caballos. La situación en el interior del territorio 
 

Cuando en marzo de 1674 se hizo cargo de sus funciones el gobernador Andrés 
de Robles, encontró una guarnición militar bastante importante, integrada por efectivos 
permanentes y milicianos. 

 
En el Archivo General de la Nación existen varios documentos consultados 

que se refieren al contingente militar que embarcó con el gobernador Robles, en Cádiz. En 
total lo hicieron 118 hombres, en su mayor parte jóvenes de entre 18 y 30 años. Fueron 
distribuidos entre dos compañías de infantería y otras dos de caballos ( 15). 

 
Según la Memoria que el anterior gobernador Salazar le entregó a Robles, 

existían, además de las compañías de dotación, tres Compañías de Caballos, una de infan- 
tería y cuatro de milicias. 

 
Las integraban vecinos de los pagos de la Ciudad, Matanza, Magdalena y Monte 

Grande. Estaban armadas con carabinas la primera, y con lanzas los restantes. 
 

La compañía de infantería, se integró con mercaderes y vecinos de la ciudad 
“que no tienen comodidad de montar a caballo”. También existía otra compañía de caba- 
llos, que era la guardia del gobernador, y tres compañías montadas de indios, negros y 
mulatos, que podrían ser “de mucho servicio para cualquier situación” ( 16). 

 
Hemos visto que, en ese tiempo, Buenos Aires tenía una guarnición numerosa, 

la mayor parte montada. El más alto honor militar era formar a caballo en la guardia del 
 
 
 

(15) Archivo General de la Nación. Sala IX-45-5-17. (1673-1691). En febrero de 1691 llegaron a Buenos Aires 218 sol- 

dados para el Reino de Chile. Eran todos de infantería. 
(16) Vicente Sierra. Historia de la Argentina (1600-1700). Citado. Página 433. 
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Gobernador. La hidalguía necesitaba del caballo en el aspecto militar, un sentimiento que se 
conservó en nuestros hombres de campo ( 17). 

 
Existieron otros efectivos militares, en gran parte montados en las Misiones 

Jesuíticas y principales regiones del actual territorio argentino. Las milicias jesuíticas fue- 
ron importantes, y su organización muy necesaria para impedir las incursiones de los 
bandeirantes portugueses desde territorio brasileño. 

 
En ocasión del ataque a la Colonia del Sacramento, a principios de 1680, se 

enviaron a Buenos Aires unos 3000 guaraníes, la mitad a caballo. Los jinetes se agrupaban 
en compañías de efectivos aproximados a 50 hombres, mandados por un capitán, contando 
además con teniente y estandarte. Su armamento consistía en lanzas, adargas y macanas y 
cada hombre llevaba dos caballos y una mula para la marcha, siendo el ganado caballar 
criado en las mismas misiones ( 18). 

 
 

7. La expansión portuguesa y la evolución de la Caballería en el Río de la Plata 
 

La expansión portuguesa en el Río de la Plata y la fundación de la Colonia del 
Sacramento el 21 de enero de 1680, iniciaron en el territorio de la entonces Gobernación de 
Buenos Aires un período importante de su historia, que culminó en 1776, con la creación 
del Virreinato del Río de la Plata. 

 
En tan dilatado período se incrementaron las operaciones militares, no sólo 

contra los portugueses. También fue menester organizar la línea de fortines en el sur de 
Buenos Aires, reforzar las defensas en Santa Fe, e incluso, neutralizar los ataques indígenas 
en Córdoba, Mendoza y Corrientes. 

 
Se organizaron nuevas unidades de infantería, caballería y artillería; se perfec- 

cionó la preparación y creación de las milicias, y se aumentó gradualmente el envío de 
tropas del Ejército Real desde España. Todo ello con las modificaciones que Felipe V, el 
primer Borbón, aplicó en el Ejército y Marina Real, proceso de modernización que llegó a 
la América Española, y que incluyó a la caballería. 

 
Puede afirmarse que en el actual territorio argentino, la estructura militar con- 

tinuó siendo básicamente miliciana, con algunos refuerzos peninsulares. 
 

(17) Vicente Sierra. Historia de la Argentina (1600-1700). Citado. Página 433. 
(18) Citado por Julio Mario Luqui Lagleyse. Los Cuerpos Militares en la Historia Argentina - 1550. Organización y 
Uniforme - 1950. Instituto Nacional Sanmartiniano - Fundación Mater Dei. Rosario. 1995. Páginas 48 y 49. Este autor 
hace referencia a los informes de los sacerdotes jesuitas Florián Poucke y Antonio Sapp. Ver también: Magnus Morner. 
Actividades Políticas y Económicas de los Jesuitas en el Río de la Plata. Editorial Hyspamérica. Buenos Aires. 1985. 
José Cardiel S. J. Breve relación de las misiones del Paraguay. Buenos Aires. 1994. Secretaría de Cultura de la Nación 
- Coproducción con Ediciones Theoría. Buenos Aires. 1994. Fernando O. Assuncao en Pilchas Criollas. Emecé. Buenos 
Aires. 1996. Pág 367, sostiene que los guaraníes montados peleaban con lanza y desjarretadora (que utilizaban para 

cortar el garrón de los vacunos) Página 367. 
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A partir de 1631, siendo gobernador Pedro de Ávila, se asignó al presidio o fuerte 
de BuenosAires, una guarnición de tropa veterana proveniente de la península. Estuvo integrada 
por compañías de infantería, compañías de caballos o caballos coraza y alguna artillería, en 
número variable, según las distintas épocas. 

 
Es probable también que las bajas, que inevitablemente se pueden haber produ- 

cido, hayan sido cubiertas con personal de la propia ciudad o de la campaña, dados los 
escasos contingentes que, periódicamente, se embarcaban desde tierra europea. 

 
A esta guarnición veterana o permanente, la reciente historiografía española la 

denominó con el calificativo de “tropas de dotación”. En este aspecto, se las ha diferencia- 
do de las “tropas o unidades de refuerzo”, que son aquellas provenientes de España, las 
cuales normalmente, regresaban a la Península, si bien, en ocasiones parte de sus efectivos 
podían constituirse en tropas de dotación. Este tipo de unidades tenía una orgánica, arma- 
mento, instrucción y capacidad de combate probados en guerras y campañas. Pero su arri- 
bo a Buenos Aires se produjo bien entrado el siglo XVIII, en situaciones de emergencia, 
cuando el adversario portugués o indígena constituyó una amenaza de tal nivel, que obligó 
a ese cambio estratégico. 

 
En definitiva, en este período, entre unidades de milicias organizadas con per- 

sonal americano y efectivos de dotación y de refuerzo del Ejército Real, se puede confor- 
mar una aproximación a la realidad militar vivida en nuestra patria dentro del período 
hispánico. 

 
 

8. La Guerra por la Colonia del Sacramento 
 

Tras concretarse la fundación portuguesa de la Colonia, en enero de 1680, por 
el gobernador Manuel Lobo (entre cuyas tropas se incluyó una compañía de caballos – 
coraza), el 8 de febrero se convocó en el Fuerte de Buenos Aires, una Junta de Vecinos. 
Presidida por el gobernador José de Garro, consideró la situación y el temperamento a 
seguir. Se resolvió actuar con energía y, si fuese necesario, atacar el reducto portugués ( 19). 

 
Ante el pedido de auxilio de tropas por parte de Buenos Aires, algunas ciuda- 

des del interior enviaron nuevamente efectivos milicianos: Santa Fe, al maestre de campo 
Antonio de Vera y Mújica, con 50 hombres y 300 caballos. Lo mismo hicieron Corrientes, 
con 80 jinetes al mando del sargento mayor Francisco de Villanueva y las Misiones Jesuíticas, 
con un numeroso contingente, en parte montado. Córdoba se hizo presente con 300 hom- 
bres ( 20). 

 

19) Vicente D. Sierra. Historia de la Argentina (1600-1700). Citado. Páginas 461 y 462. También Archivo General de la 

Nación. Campaña del Brasil. Antecedentes Coloniales. Buenos Aires. 1939. Editorial Kraft. Tomo I. 
(20) Archivo Provincial de la Provincia de Córdoba. Gobierno. Caja Nro 1. Legajo Nro 10. Informe del estado de la ciudad 

por la guerra (contra Portugal). Este archivo contiene importantes datos para la historia de la estructura militar en el 
Período Hispánico. 
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Producida la ocupación de la Colonia por los españoles, y ante el peligro de 
nuevas acciones, la Real Cédula del 29 de mayo de 1680 elevó la guarnición permanente de 
Buenos Aires a 800 hombres. 

 
 

Se designó como Jefe de la Caballería a José de Herrera y Sotomayor, quien 
arribó a Buenos Aires en febrero de 1681, con 309 soldados, distribuidos en dos compañías 
( 21). 

 
La Colonia del Sacramento, por negociaciones diplomáticas realizadas en Eu- 

ropa, fue devuelta a Portugal en 1683. 
 

En 1704, por disposición real, nuevamente se iniciaron operaciones para recu- 
perar la Colonia. En las acciones intervinieron dos compañías de caballos, junto a numero- 
sos efectivos de infantería. Concretado el sitio, los portugueses evacuaron el baluarte for- 
tificado por las dificultades de apoyo desde Río de Janeiro, en marzo de 1705. 

 
Al firmarse los tratados de Utrech, entre 1713 y 1715, España debió devolver 

nuevamente la disputada Colonia en 1722, y los portugueses incrementaron allí sus efecti- 
vos militares. 

 
Estos acontecimientos hicieron aumentar en forma gradual la guarnición vete- 

rana o permanente de Buenos Aires. 
 

Esos efectivos militares “veteranos” vinieron desde España, sin constituir uni- 
dades orgánicas peninsulares. En Buenos Aires se agruparon en compañías de infantería y 
caballería o de “caballos”, en número equilibrado. 

 
A los efectivos de dotación permanente se sumaron, en varios casos, tropas 

milicianas, movilizadas particularmente para operaciones defensivas. Con frecuencia, los 
vecinos ofrecieron cierta resistencia, porque sólo querían combatir cuando el enemigo se 
hallara “a la vista de todos”. 

 
El 27 de abril de 1721, el Rey aprobó la nueva dotación permanente de la 

ciudad, que consistió en cuatro compañías de infantería y cuatro de caballería, cada una 
integrada por unos cincuenta hombres, entre oficiales, suboficiales y soldados ( 22). 

 
Ante un intento de Portugal de construir un fuerte en Montevideo, el goberna- 

dor Zabala organizó un contingente militar y poblador, obligó a la evacuación del lugar y, 
 
 

(21) Vicente D. Sierra. Historia de la Argentina (1600-1700). Citado. Página 485. El autor no determina si dichas compa- 

ñías eran montadas o a pie. 
(22) M Gómez Ruiz – V. Alonso Juanola. El Ejército de los Borbones. Tomo III. Tropas de Ultramar. Siglo XVIII. Volumen 

2do. Servicio Histórico Militar. Madrid. 1992. Páginas 442 y 443. 
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en diciembre de 1726, procedió a fundar el núcleo de lo que después se constituyó como ciudad 
de Montevideo. 

 
Es justamente esta ciudad la que dispuso, por las características de su entorno 

de llanura, de las primeras unidades montadas españolas de dotación en esa región, tipo de 
unidad que los portugueses utilizaron con frecuencia desde la fundación de la Colonia. 

 
Una de las primeras unidades de la guarnición fue la compañía de caballos 

coraza y su jefe, Juan Antonio Artigas, fue abuelo de quien luego se constituyó como 
prócer rioplatense ( 23). 

 
 

9. Creación de los Dragones en el Río de la Plata 
 

La Real Orden del 11 de noviembre de 1728 dispuso que toda la caballería 
veterana existente en la guarnición de Buenos Aires, que incluía a Montevideo, a Maldonado 
y tropas de bloqueo a la Colonia, se transformara en dragones. Como sabemos, esta tropa 
de caballería estaba en aptitud de combatir a pie o montada. Con fecha 30 de noviembre de 
1729, el mariscal de campo Bruno Mauricio de Zavala hizo saber al Rey que se había 
cumplido la orden mencionada. 

 
En ese tiempo, el servicio ordinario de los efectivos militares era bastante com- 

plejo, pues, además de su participación en las luchas contra portugueses, debía controlar el 
comercio ilícito o contrabando, y dar seguridad a los pobladores de la campaña ante las 
reiteradas correrías de los grupos indígenas. 

 
Por otra parte, ante la necesidad de recurrir a los criollos como reemplazos, un 

valioso testimonio sostenía que era muy fácil encontrar reclutas para servir en los dragones 
“y casi ninguno para la infantería”, porque la población de aquella época tenía “desmedida 
afición a los caballos”, de manera que no era necesario enviar tropa de esta especialidad 
desde España, salvo algunos cuadros de oficiales y suboficiales. 

 
Además, el costo de los caballos era insignificante y su abundancia tal, que el 

erario real no se veía afectado para nada. En esa misma nota de noviembre de 1729, Zabala 
pidió también al Rey que la infantería “tenga pie de dragones”, pues nadie quería sentar 
plaza en unidades a pie. En la práctica, la distinción entre las armas o especialidades, sobre 
todo en unidades milicianas de ambiente rural, no se pudo concretar, pues todas marcharon 
a caballo, fueran de caballería o de infantería ( 24). 

 

(23) Datos obtenidos en el  Departamento de Estudios Históricos, Estado Mayor del Ejército del Uruguay,  en noviem-  
bre de 1992. La compañía de Caballos Coraza fue creada en 1730. Los portugueses también disponían en esos años de 

varias unidades de caballería, no sólo en Colonia, también en Río Grande. 
(24) Archivo General de Indias. Audiencia de Buenos Aires. Legajo Nro 536. El documento  es del capitán José de 
Molina y lo hemos consultado en este legajo de Sevilla, El Archivo General de la Nación lo publicó en Campaña del 

Brasil. Antecedentes Coloniales. Tomo II (1750-1762). Buenos Aires. Editorial Kraft. 1939. Páginas 432 a 438. En las 
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A partir de 1736, se organizó una compañía de artillería para servir en las baterías 
del Fuerte, y eventual apoyo a los sitios de la Colonia. 

 
En 1738, los efectivos de Buenos Aires se aumentaron a unos mil hombres, 

provenientes de la península y, entre ellos, cuatro compañías de dragones. 
 

En la medida en que las acciones bélicas se incrementaron sobre la Colonia, fue 
necesario disponer de mayor número de tropas, algunas venidas desde España. 

 
Es así que ante el fracaso del gobernador de Buenos Aires, Miguel de Salcedo, 

en 1735, en su intento de ocupar nuevamente el baluarte portugués, la guarnición porteña 
continuó sumando efectivos. En 1740 se disponía de 17 compañías veteranas, de las cuales 
ocho eran de dragones (fig. 7), una de artillería y el resto de infantería. 

 
En 1743, siendo gobernador y capitán general el mariscal Domingo Ortiz de 

Rosas, los efectivos se mantenían también en 17 compañías (las ocho de dragones, ocho de 
infantería y una de artillería), pero con tropa permanente de más de 800 hombres. Cabe 
advertir que estas tropas debían servir, no sólo a Buenos Aires, también a los sitios de la 
Colonia, en Montevideo, y cubrir la incipiente seguridad de la campaña ante la amenaza 
indígena. Comenzó así a organizarse la frontera interior bonaerense, a la cual se agregó la 
permanente alarma, en el norte del actual territorio oriental, por parte de los portugueses. 

 
La caballería, como el arma más apta y flexible para poder hacer frente a todos 

estos peligros, se estructuró hasta el nivel compañía, siendo ésta la típica disponibilidad 
orgánica veterana hasta 1771, en que apareció el regimiento, aunque, y como veremos 
luego, a partir de 1765 hubo regimientos de caballería de milicias, pero no veteranos ( 25). 

 
 

10. Los Blandengues de Santa Fe 
 

La amenaza indígena sobre Santa Fe fue casi permanente desde fines del siglo 
XVII, y se originó con los ataques desde el Chaco, particularmente por abipones, tobas y 
mocovíes. En 1712, el cabildo dispuso construir tres fuertes alrededor de la ciudad, para su 
mejor defensa, cubiertos por guarniciones integradas por vecinos milicianos ( 26). 

 

campañas militares de este período, la infantería española en América utilizaba el caballo para su transporte, no existió 
(sobre todo en las unidades milicianas) diferencias ostensibles entre infantería y caballería. Por eso, los dragones tuvie- 

ron tanto éxito en América. 
(25) Archivo General de Indias. Audiencia de Buenos aires, legajo Nro 523. 
(26) Respecto del concepto actualizado de frontera interior pueden consultarse entre otras publicaciones a José Teófilo 
Goyret. La Frontera Interior. En Academia Nacional de la Historia. Nueva Historia de la Nación Argentina. 2. Período 
Español (1610-1810). Editorial Planeta. Bs As. 1999 y Carlos A Mayo. Historia de la vida privada en la Argentina. Tomo 
1. País antiguo. De la colonia a 1870. Editorial Tauros. Buenos Aires. Mayo 2000. Sobre blandengues de Santa Fe puede 
consultarse: Alejandro A. Damianovich.. Origen y Primeros Tiempos de los Blandengues de Santa Fe. Revista de la Junta 
de Estudios Históricos de Santa Fe Nro LVII . Editorial UDEL Santa Fe (1987-1991). 
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La situación se fue agravando y, en 1717, los santafesinos solicitaron al gobernador 
Bruno Mauricio de Zavala que los auxiliase con armas, hombres y dinero. En mayo de 1718, 
éste se hizo presente en la ciudad con sesenta hombres veteranos del fuerte de Buenos Aires, y 
convocó de inmediato a una Junta de Guerra. 

 
Entre otras medidas, se resolvió mantener el contingente militar de Buenos 

Aires, renovándolo cada seis meses. Además, se impusieron una serie de gravámenes a los 
productos paraguayos que entraban al puerto. Estaba en la mente del gobernador Zavala la 
necesidad de crear una compañía de soldados permanentes, especializados en la lucha con 
los indígenas ( 27). 

 
La guerra por la Colonia del Sacramento y, años más tarde, la represión de las 

rebeldías comuneras en el Paraguay, no permitieron a Zavala la suficiente libertad de acción 
para dedicarse al problema de Santa Fe. 

 
El Cabildo de esta ciudad envió un comisionado a Madrid, Antonio Fuentes del 

Arco y Godoy, para gestionar, entre otros pedidos, la asignación de 200 hombres del Ejér- 
cito. Pero el gobernador Zavala había decidido, en junio de 1724, la creación de una com- 
pañía de 50 hombres pagos, fecha que, hasta el momento, es la que se tiene por cierta como 
de organización de los que después se llamaron blandengues (fig. 8). Por lo tanto, su origen 
fue santafesino, y luego se organizaron en Buenos Aires, y casi al finalizar el siglo, en 
Montevideo. Es de advertir que, desde el siglo XVII, en el noroeste del actual territorio 
argentino ya existían milicianos de guarnición en los fuertes ( 28). 

 
Por sus características y misiones a cumplir, los blandengues fueron milicianos 

a caballo, y recién en 1784 se los reconoció “veteranos”, es decir tropa permanente. Desde 
el punto de vista táctico eran verdaderos dragones, tropa de caballería con esa especiali- 
dad. 

 
 

11. Los Blandengues de Buenos Aires (fig. 9) 
 

Como vimos, el abundante ganado vacuno que fue poblando la campaña de 
Buenos Aires despertó la codicia de los grupos indígenas, en gran parte venidos desde el 
oeste de la cordillera. 

 
 

(27) Alejandro A. Damianovich. Origen y Primeros Tiempos de los Blandengues de Santa Fe. Citado. Página 106 y 107 
(28) Alejandro A. Damianovich. Origen y Primeros Tiempos de los Blandengues de Santa Fe. Citado. Página 127. En 
Política Seguida con el Aborigen. Tomo I. (1750-1819), la entonces Dirección de Estudios Históricos del Ejército da 
como fecha de creación el 31 de agosto de 1724, que en rigor de verdad correspondía a la aprobación por el Rey de 
los“arbitrios” o gravámenes aplicados a las mercancías que arribaban al puerto. Con respecto a la existencia de 
milicianos en fuertes o fortines en el NO, Vicente D. Sierra en Historia de la Argentina (1600-1700). Citado. Página 
264, sostiene que durante las guerras calchaquíes, se construyó el fuerte de Guadalupe en 1630, ocupado por 50 veci- 

nos. 
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Hacia 1737, una partida de indios atacó las estancias en Areco y Arrecifes. Este 
hecho motivó la represión del maestre de campo Juan de San Martín (no tiene relación 
alguna con el padre del Grl José de San Martín) con doscientos milicianos, expedición que 
repitió en septiembre de 1739 con ochenta hombres, llegando a proximidades del actual 
Tandil. A partir de esos acontecimientos, y a pesar de algunas acciones de pacificación en 
1742, la guerra se hizo permanente, y se estableció el río Salado como límite sur de la 
frontera interior ( 29). 

 
Un nuevo malón sobre Luján, en julio de 1744 motivó en Buenos Aires la 

reunión de una Junta de Guerra, presidida por el gobernador, en la cual se resolvió, el 11 de 
enero de 1745, construir cuatro fuertes, con guarnición de treinta hombres. El maestre de 
campo Juan de San Martín organizó la guarnición de esas defensas con personal miliciano 
en Arrecifes, Areco, Luján, Matanza y Magdalena. Los integrantes de estos simples forti- 
nes se reclutaban entre personal campesino, con relevo mensual, y tenían que “batir” la 
campaña, dando aviso de posibles incursiones. 

 
Hacia 1750, el atraso de los pagos prometidos y la reiteración de los ataques 

indígenas provocó deserciones y una gran preocupación por el abandono de la incipiente 
línea defensiva. Por ello, un grupo de hacendados, cuyo líder era Juan Francisco Basurco, 
propuso, el 5 de febrero de 1751, constituir con recursos municipales, “compañías de gente 
del país asalariada competentemente”. El cabildo aprobó la propuesta a los pocos días, 
pero la dificultad para reunir los recursos demoró concretar la iniciativa. 

 
Recién el 14 de enero de 1752 se aprobó la organización de tres compañías y se 

recaudaron los impuestos necesarios para mantenerlas. 
 

La primera fue “La Valerosa”, el 16 de abril de 1752, a órdenes del capitán José 
de Zárate, y con un efectivo de 53 hombres contratados por el término de 4 años. Ocupó la 
entonces llamada “Guardia de Luján”, actual ciudad de Mercedes. 

 
La segunda, denominada “La Invencible”, a órdenes del capitán Isidro Troncoso, 

se instaló en las cabeceras del río Arrecifes a partir del 21 de junio, con un total de 60 
hombres contratados por un año. 

 
La tercera compañía se llamó “La Atrevida” y se estableció entre el pago de 

Matanza y Magdalena el 8 de septiembre del mismo año, y fue su capitán D. Juan Blas 
Gago ( 30). 

 
 
 

(29) Ricardo Tabossi. Historia de la Guardia de Luján durante el período Hispano – Indiano. Publicaciones del Archivo 
Histórico “Dr Ricardo Levene”. Contribución a la Historia de los Pueblos de la Provincia. La Plata. Mayo 1989 – pági- 

nas 17 a 19. 
(30) Comando General del Ejército. Política Seguida con el Aborigen (1750-1819). Tomo I. Círculo Militar. Biblioteca 

del Oficial. Volumen 654-655. Buenos Aires. 1973. Páginas 128 y 129. 
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En cuanto al nombre de “Blandengues”, algunos historiadores lo señalan como de 
origen santafesino, porque, según vimos, allí nacieron, aunque tal nombre se generalizó varios 
años después. 

 
El coronel Muschietti afirmó que puede descartarse la versión que atribuía tal 

nombre al acto de blandir lanzas en el desfile inicial de la compañía “La Valerosa”, en la 
plaza mayor de Buenos Aires. Roberto Marfany sostiene que blandengue proviene de 
“blandearse”, o sea, moverse de una parte a otra, dada la función de esta tropa de batir o 
explorar la campaña..Otras opiniones aluden a la acepción de ceder, con el sentido de 
doblegar o “blandear” a los indígenas hostiles ( 31). 

 
Respecto de la fecha de creación de los blandengues en Buenos Aires, el 

coronel Beverina sostiene que debe tomarse la Real Cédula del 7 de septiembre de 1760. 
Sin embargo, debemos recordar que si bien en 1753 la Corona hizo cesar la recaudación 
inicial de impuestos, no disolvió las “compañías pagas”. Permitió su existencia si los 
vecinos solventaban los gastos, cuestión que hicieron, porque para 1760 los blandengues 
tenían 8 años de existencia real. 

 
Por todo ello, Muschietti sostuvo que si bien el 7 de septiembre de 1760 

recién se aprobaron los impuestos de 1752, y la administración de los recursos pasó del 
Cabildo a la Real Hacienda, ya era una realidad la existencia de los llamados luego blan- 
dengues de Buenos Aires. 

 
Con anterioridad a 1760, el gobernador Andonaegui había informado al 

Marqués de la Ensenada en Madrid la organización de la defensa permanente, mediante 
construcción de fortines con su respectiva guarnición. De manera que la existencia de tal 
estructura militar, aunque miliciana, no era ignorada por la Corona. 

 
El profesor Tabossi, sostiene que nacieron, según su opinión, el 16 de 

abril de 1752 (salvo mejor documentación en contrario), cuando, efectivamente, la com- 
pañía “La Valerosa”, la primera de las tres creadas ese año, quedó constituida con sus 
oficiales y soldados. 

 
El gobernador Andonaegui tuvo la responsabilidad de proveer a los fuer- 

tes y fortines el armamento, municiones, y materiales para la construcción de cuarteles y 
empalizadas, además de algunos pedreros (cañones de bronce) y efectos de bastecimiento. 
En esa distribución, sobre todo con respecto a las armas de fuego, dependía de los envíos 
desde España y eran elementos muy controlados, lo que reafirma que esa organización 
estaba en conocimiento de la administración real ( 32). 

 

(31) Coronel Ulises Mario Muschietti. Cuerpo de Blandengues de la Frontera de Buenos Aires. Regimiento 6 de Caba- 

llería. Regimiento de Caballería de Tanques 6. Revista Militar Nro 716. Buenos Aires. Enero – abril 1987. Páginas 21 y 

siguientes. 
(32) Coronel Juan Beverina. El Virreinato de las Provincias del Río de la Plata. Su organización militar. Contribución a la 
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Años después, en tiempos del virrey Vértiz (1777 y 1778), se creó una compañía 
de artillería “volante”, también denominada “a caballo”, que, según fuentes españolas, se organizó 
para apoyar a los blandengues ( 33). 

 
 

12. Guerra Guaranítica - primera campaña 
 

Las motivaciones de este alzamiento deben encontrarse en el Tratado de Per- 
muta de 1750, por el cual Portugal cedió la Colonia del Sacramento a España, a cambio de 
extensos territorios. 

 
Dentro de ellos vivían, en siete pueblos fundados por los jesuitas (pertenecien- 

tes a las llamadas “Misiones Orientales”), miles de guaraníes que se negaron a entregar sus 
tierras a los portugueses. 

 
Fue necesario que se ejecutaran dos operaciones militares para poder cumplir 

lo pactado, y esto dio lugar a que un historiador portugués calificara estos episodios como 
“una guerra no vulgar e incómoda”, puesto que los naturales defendieron mejor los intere- 
ses de España que el mismo rey Fernando VI ( 34). 

 
El gobernador de Buenos Aires, José de Andonaegui, tuvo en ese tiempo la 

responsabilidad de obligar a los guaraníes a ejecutar el traslado antes de que llegara la 
expedición de Cevallos. En coordinación con los portugueses, llevó a cabo dos campañas, 
en 1754 y 1755, en las cuales participaron efectivos de caballería. En 1754, del total de 
1100 hombres de la expedición, ocho eran compañías de caballería. al mando de Francisco 
Bruno de Zabala, y un cuerpo de dragones, a las órdenes de Tomás Hilton ( 35). 

 
Entre las ocho compañías, una estaba al mando del capitán José de Zárate, 

primer jefe de la compañía de blandengues “La Valerosa”, quien participó de la expedición 
con un grupo de sus subalternos, según refiere Tabossi en el libro ya citado. 

 
La primera campaña no resultó exitosa, entre otras causas por los insuficientes 

efectivos disponibles y porque la tropa portuguesa operó en forma separada desde la zo- 
 

Historia del Ejército Argentino. Círculo Militar. Biblioteca del Oficial. Volumen 747. Buenos Aires. 1992 – página 218. 
Beverina admite también que el Rey no disolvió las compañías. Este detalle lo recuerda Tabossi en su libro, página 25. 
Sostiene que el gobernador Cevallos permitió continuar con el cobro de los gravámenes que el Rey había suspendido. Por 
otra parte, en la Guía de Forasteros en la Ciudad y Virreinato de Buenos Aires, documento oficial del gobierno español 
publicado en 1803, la fecha de creación del Cuerpo de Blandengues de la Frontera de Buenos Aires se determina en 1752 

(página 158). 
33) M Gómez Ruiz y Alonso Juanola. El Ejército de los Borbones. Tomo III. Tropas de Ultramar. Vol 2do. Servicio 

Histórico Militar. Madrid 1992. Se incluye el reglamento de Artillería a Caballo. Pág 476. 
(34) Silvino da Cruz Curado. A Guerra Guaranítica. “Uma Guerra invulgar e incómoda”. Acta XXIV. Coloquio Interna- 

cional de Historia Militar. Lisboa. 24-29 agosto 1998. 
(35) Vicente Sierra. Historia de la Argentina (1700-1800). Citado página 235 
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na del río Pardo, en tanto que Andonaegui lo hizo marchando con dirección paralela al río 
Uruguay, hasta alcanzar el Quaraí. A ello se le debe sumar que el año 1754 tuvo factores 
climáticos adversos: un verano muy seco, con pasto escaso, al que siguió un riguroso 
invierno, con lluvias que dificultaron la transitabilidad. 

Todo ello perjudicó el desempeño eficaz de los efectivos militares, la resisten- 
cia indígena optó por evitar el choque frontal y hostilizar la marcha del adversario mediante 
pequeñas acciones tipo guerrilla, que incluyeron robos del escaso ganado disponible. 

 
 

13. Guerra Guaranítica. La segunda campaña. Bacacay, Caybaté e Ibabiyú ( 36)
 

 
La guerra se reinició a partir de octubre de 1755 (Anexo Guerra Guaranítica – 

segunda campaña), y la conducción de las operaciones se caracterizó por actuar coordina- 
damente, y con mayores disponibilidades en recursos y hombres. 

 
Andonaegui, secundado por el gobernador de Montevideo Joaquín José de 

Viana, movilizó unos 2100 hombres, que fueron, según varios autores, trescientos infantes, 
ciento sesenta dragones veteranos, ochocientos milicianos blandengues a sueldo, doscien- 
tos del tercio de Corrientes, otros tantos de Santa Fe y nueve cañones. Como apoyo logístico, 
se sumaron quinientos peones, doscientas carretas, siete mil caballos, ochocientas mulas y 
un arreo de seis mil vacunos, Los aliados portugueses marcharon a órdenes del gobernador 
de Río Grande, Gómez Freire de Andrada, con un efectivo de 1200 hombres. 

 
De la lectura de varios documentos consultados, resulta que los efectivos espa- 

ñoles fueron todos montados. Esta circunstancia es fácil deducirla de la proporción exis- 
tente entre hombres y caballos, pero, además del hecho de que en algunas oportunidades en 
que ambos ejércitos debieron marchar juntos, fue necesario alargar las jornadas de descan- 
so “porque la infantería portuguesa lo hizo a pie”. 

 
El 16 de enero de 1756 se reunieron ambas fuerzas en Santa Tecla; mientras 

tanto, los guaraníes no presentaron combate formal, retirándose después de arrasar el 
terreno. 

 
El 7 de febrero ocurrió un primer choque en Bacacay; en él murió el capitán 

Sepé, un importante jefe indígena. Allí se combatió a pie y a caballo, pues dice la crónica 
 

(36) Para el estudio de esta campaña hemos consultado: Archivo General de la Nación. Sala IX-4-3-5 (Diario de las mar- 
chas que hace el ejército español a fin de ejecutar los Siete Pueblos de indios de la Campaña, rebeldes a las órdenes del 
Rey Nuestro Señor, 5 de diciembre de 1756-17 de mayo de 1756). También: Archivo General de la Nación. Campaña   
del Brasil. Antecedentes Coloniales. Tomo II (1750-1762). Editorial KRAFT, Buenos Aires. 1939. Páginas 164 y si- 
guientes. El Rdo Padre Cayetano Bruno en su conocida y erudita obra Historia de la Iglesia en la Argentina. Volumen 
V. Capítulo Cuarto, trata con algún detalle esta guerra. Otros interesantes datos pueden encontrarse en  Diario Histórico 
de la Rebelión y Guerra de los Pueblos Guaraníes. Versión castellana del padre Tadeo Xarier Henis, de la compañía de 
Jesús. Colección Pedro de Angelis. Tomo V. Buenos Aires. 1836. Hay edición de la Editorial Plus Ultra. Buenos Aires. 
1970. También el interesante trabajo del Coronel del Ejército del Uruguay Ángel Corrales Elhordoy, en sus 4 tomos de 
La Artillería en la Guerra Guaranítica. Montevideo. 1994. 
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que, en medio del entrevero, Sepé tuvo una violenta caída de su montado al cruzar un profundo 
foso. 

 
El 10 de febrero, en Caybaté, se produjo el combate definitivo. El ejército 

hispano portugués, alertado por la exploración adelantada de la presencia de fuertes efec- 
tivos guaraníes en una posición defensiva, desplegó al amanecer, con la intención de definir 
la guerra y alcanzar los pueblos de las misiones, para luego dar cumplimiento al tratado de 
1750. 

 
La infantería echó pie a tierra, junto a los dragones; a la derecha se ubicaron los 

efectivos milicianos de caballería y, completando este sector, los tercios de Corrientes y 
Santa Fe que iban montados. La infantería portuguesa hizo lo mismo a la izquierda de la 
española, y la caballería se colocó en el extremo. La artillería fue distribuida a lo largo de 
toda la línea, mientras que las 200 carretas de los bagajes, caballadas de repuesto y ganado 
vacuno se desplazaron a retaguardia, con doscientos jinetes de seguridad para prevenir 
sorpresas. 

 
Dos horas llevó la maniobra previa a la iniciación del combate y, finalmente, 

Andonaeguí ordenó avanzar a toda la línea hacia la posición adversaria, ocupada por unos 
2000 guaraníes con algunas armas de fuego. 

 
La diferencia en potencia de fuego y disciplina era considerable, y es así que el 

resultado no podía ser dudoso. Después de una hora y cuarto de lucha, la posición indígena 
fue aniquilada, como consecuencia del ataque frontal de la infantería y el doble envolvi- 
miento de las tropas montadas, siendo muy significativas las bajas guaraníes, y escasas las 
aliadas. 

 
Continuó el avance de las columnas, y el último enfrentamiento, de mucha 

menor magnitud, ocurrió el 3 y 4 de mayo, en Ibabiyú, con lo cual se dio por terminada la 
campaña, procediendo los remanentes guaraníes, con sus respectivos sacerdotes jesuitas, a 
emigrar de las tierras que habían querido defender. 

 
 

14. El capitán general Pedro de Cevallos y la conducción de la caballería en el Río de 
la Plata 

 
El capitán general Pedro de Cevallos, empleo que alcanzó el 29 de mayo de 

1777, según privilegio concedido por Carlos III, fue un sobresaliente conductor militar, 
por su visión política y estratégica, dotes de organizador y capacidad para emplear con 
acierto los escasos medios disponibles ( 37). 

 

(37) Archivo General de Indias. Audiencia de Buenos Aires. Legajo 540. Cevallos llegó por segunda vez al Río de la Plata 

en 1776 con el empleo de Teniente General, pero después de ocupar la isla de Santa Catalina, el Rey Carlos III le otorgó 

el empleo de Capitán General, medida excepcional en ese tiempo. 
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Apreció la diferencia entre los teatros europeos y los de esta parte deAmérica, 
comprendiendo la posibilidad de maniobrar que otorgaban los grandes espacios y la 
disponibilidad de caballos. 

 
Al recrear su actuación en nuestro territorio, haremos especial referencia a las 

tropas montadas, dada la circunstancia de que, durante su gestión de gobierno, impulsó 
su organización e incrementó sus efectivos, pues hasta la infantería marchó a caballo. 

 
Prestó servicios dos veces en el río de la Plata: como gobernador entre 1756 

y 1765, y posteriormente se lo nombró Virrey, comandando una de las expediciones 
militares más importantes que, en 1777, terminó definitivamente con la ocupación portu- 
guesa de la Colonia del Sacramento. 

 
En la primera oportunidad, fue enviado para impulsar la terminación de la 

llamada “Guerra Guaranítica”, en la cual españoles y portugueses debieron enfrentar, 
como aliados, la rebelión indígena. 

 
 

15. Primera expedición de Cevallos 
 

Al tiempo de la terminación de la guerra guaranítica, arribó Cevallos como 
Gobernador al Río de la Plata, el 28 de octubre de 1756 a Montevideo, y el 4 de noviembre 
a Buenos Aires. Formaron parte de esta expedición unos 1000 hombres, de los cuales 600 
eran de infantería y 400 dragones, embarcados en 4 navíos y un transporte. 

 
A poco de llegar, Cevallos advirtió las falsas acusaciones contra los jesuitas 

como causantes de la resistencia indígena, y la poca predisposición de los portugueses en 
llegar a un acuerdo para entregar la Colonia. 

 
Se instaló en San Borja, y debió hacer frente a las probables hostilidades con 

los lusitanos, sin descuidar la seguridad de la fronteras en el Sur de Buenos Aires y en el 
Chaco, donde la lucha con indígenas era permanente. 

 
Para neutralizar este conjunto de problemas simultáneos, Cevallos necesitó de 

nuevos contingentes de tropas, particularmente montados, y así lo manifestó en los infor- 
mes a Madrid, de los cuales dan cuenta numerosos documentos ( 38). 

 
Ante la imposibilidad de ser reforzado desde la Península y la actitud inamistosa 

 

(38) Archivo General de Indias. Audiencia de Buenos Aires. Antecedentes sobre expediciones al mando de Cevallos a la Isla 
de Santa Catalina y Colonia del Sacramento por usurpación y división de las límites con los portugueses. Legajos 533 a 
549. La documentación correspondiente a los informes de Cevallos a Madrid y a las medidas tomadas con respecto a la 

organización y empleo de tropas veteranas y milicias, creación de compañías de caballería para seguridad de fronteras y 

expediciones al Chaco se encuentran en los legajos 536 y 537 que hemos consultado en detalle. 
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del gobernador del Río de Janeiro, se hizo necesario prever la continuación de la guerra. 
 

Por entonces, la guarnición portuguesa de la Colonia del Sacramento disponía 
de un regimiento de infantería de 12 compañías, 2 compañías de dragones, 600 milicianos 
de refuerzo, y una poderosa artillería de más de 100 bocas de fuego. Además, importantes 
núcleos de caballería e infantería en Río Grande que, eventualmente, podían apoyarla. 

 
Las tropas españolas llevadas por Cevallos, dados sus escasos efectivos, no 

posibilitaban encarar operaciones ofensivas. Por ello, ordenó “censar todos los hombres 
capaces de tomar las armas en Buenos Aires” para organizar compañías de caballería, por 
cuanto las “compañías de vecinos” y las “compañías pagadas” (los blandengues), se encon- 
traban en deficiente situación. 

 
Destacó una compañía de dragones para bloquear la Colonia, impidiendo su 

expansión y el robo del ganado, además de una compañía de blandengues y otra de drago- 
nes hacia el límite de la Banda Oriental con el territorio portugués, para impedir las conti- 
nuas incursiones depredatorias. 

 
Otros efectivos fueron enviados a Maldonado, y, al mismo tiempo, se alertó a 

Santa Fe y Corrientes para el envío de tropas milicianas, en caso necesario. 
 

Sus previsiones le resultaron muy útiles, porque en 1759, al morir Fernando 
VI, ocupó la Corona de España Carlos III, hermano del anterior. 

 
Sus primeros pasos se encaminaron a tratar de anular el Tratado de Permuta, lo 

que consiguió en 1761, pero la situación europea provocó una nueva guerra con Portugal, 
a consecuencia de lo cual, el Rey ordenó a Cevallos sitiar y ocupar nuevamente la Colonia 
del Sacramento, objetivo que pudo conseguir en octubre de 1762. 

 
Al poco tiempo, la recuperada Colonia sufrió un nuevo ataque, esta vez de 

portugueses y de ingleses, embarcados en una escuadra que también intentó ocupar Mon- 
tevideo. 

 
El ataque fracasó y el almirante Mac Namara que comandaba la flota aliada, 

murió junto a numerosos efectivos atacantes (enero de 1763). 
 

Tiempo después, para recuperar los territorios usurpados, Cevallos emprendió 
una expedición con unos 1000 hombres (entre dragones y milicianos), saliendo de la Colo- 
nia en agosto de 1763. Atacó Santa Teresa, que fue sitiada y rendida, continuó el avance, 
capturando más de 400 caballos y otras tantas cabezas de ganado vacuno. Es seguro que su 
objetivo final podía haber sido Río de Janeiro, tal cual le había escrito al Rey con anteriori- 
dad, pero las negociaciones diplomáticas en Europa lo obligaron a detenerse y, al poco 
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tiempo, la disputada Colonia fue devuelta a los portugueses ( 39). 
 
 

16. Creación de unidades orgánicas de milicias estables de Caballería 
 

Ya vimos que hasta la época de la llegada del gobernador Cevallos, en el actual 
territorio argentino, que se distribuía políticamente entre la región del Tucumán, el 
Corregimiento de Cuyo y la Gobernación de Buenos Aires, existían pocos efectivos milita- 
res permanentes, reclutados en España y, a veces, en América. 

 
También se expresó que para completar esta estructura militar, que tenía carac- 

terísticas defensivas, ante la posible amenaza indígena o portuguesa, se recurrió a un siste- 
ma que consistía en movilizar a los vecinos, cuya condición involucraba privilegios, pero 
también obligaciones, entre ellas las vinculadas a la guerra. 

 
Es así que, en múltiples oportunidades, se pudo observar que el miliciano era 

exigido para concurrir adonde fuera necesario. En tales casos, se formaban tercios de in- 
fantería o compañías de caballería durante el tiempo que durase la campaña. 

 
No existían prescripciones reglamentarias detalladas que determinasen las mo- 

dalidades de prestación, la organización regional que tenían las diversas unidades, su méto- 
do de instrucción y las diversas jerarquías y responsabilidades para cada uno de los hom- 
bres en capacidad de tomar las armas. 

 
La amenaza permanente de Portugal y de su aliada Gran Bretaña requirió, por 

parte de las autoridades de la época, el envío de nuevos contingentes peninsulares, situa- 
ción que España no podía satisfacer. En febrero de 1761, el ministro Julián de Arriaga 
escribió a Cevallos una interesante nota, en la cual le decía que al no haber “erario suficien- 
te para guarnecer con regularidad de tropa veterana las Plazas de América, ni tampoco 
población en España” (para ser movilizada militarmente), consideraba muy importante “fo- 
mentar las milicias del país ( 40)

 

 
Este documento fue el origen de la estructura estable de milicias en el río de la 

 
 
 

(39) Archivo General de Indias. Audiencia de Buenos Aires. Legajo 536 – Cevallos había previsto desde 1759 una ofensiva 
hacia Río de Janeiro, en dirección al Río Pardo y Río Grande. Necesitaba disponer de 1500 hombres venidos desde España 
y un refuerzo de artillería. Para el caso que el Rey atacara al mismo tiempo que la expedición terrestre, apreció que la 
operación de desembarco en Río exigiría disponer de unos 7000 a 8000 hombres. El objetivo de ocupar esta ciudad lo 
reiteró cuando en 1776 regresó al Río de la Plata como Virrey. 
(40) Archivo General de la Nación. Campaña del Brasil. Antecedentes Coloniales. Tomo II (1750-1762). Citado. Páginas 

372 y 373. Con respecto a las milicias de Corrientes, en el archivo General de la Nación existen numerosos documentos 

vinculados a la movilización militar de los vecinos para luchar contra portugueses e indígenas, en tiempos de los goberna- 
dores Zabala y Cevallos. Documentos incluidos en Sala IX-3-3-6 legajos 1 y 2 y en Sala IX-3-3-7 legajos 1 y 2. 
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Plata, que la Real Instrucción del 28 de noviembre de 1764 oficializó, y el gobernador Cevallos 
logró ejecutar con éxito ( 41)

 

 
Se organizó con los habitantes de la ciudad y su zona de influencia el Regimien- 

to Provincial de Caballería de Buenos Aires, y con la población no española, el cuerpo de 
indios Guaraníes, cuerpo de pardos y cuerpo de indios ladinos (que conocían el idioma 
castellano) con misiones auxiliares. 

 
En la campaña de Buenos Aires, los hacendados y labradores constituyeron el 

Regimiento de Dragones Provinciales; las Compañías de Caballería del pago de Magdalena 
y Matanza, Areco, Cañada Honda, Arrecifes y Pergamino. La masa de estos efectivos 
estuvo afectada a la defensa de la frontera interior con el indígena, que disponía, además, 
de tres compañías de Blandengues, desde 1752. 

 
En Montevideo, se formaron compañías de caballería con un total de 600 hom- 

bres de efectivo. En Santa Fe y su jurisdicción, se dispuso de más de mil quinientos hom- 
bres; en Corrientes de alrededor de quinientos y en Santo Domingo Soriano, Víboras y 
Rosario (Banda Oriental), de un total de trescientos ( 42). 

 
Recordamos que, con el objetivo de facilitar la instrucción y capacitación mi- 

litar de estas milicias, se enviaron desde España las llamadas “Asambleas” o núcleos per- 
manentes de cuadros de oficiales y suboficiales de las armas de infantería y caballería. Con 
estos contingentes, en 1764 llegó a Buenos Aires el sargento Juan de San Martín, padre del 
Libertador, quien pocos meses después de su llegada, ascendió a teniente de la Asamblea de 
Infantería de Buenos Aires, según escribió el erudito investigador español coronel José 
María Gárate Córdoba. 

 
 

17. El Regimiento Provincial de Caballería de Buenos Aires 
 

Como sabemos, desde 1765 existió en la Gobernación de Buenos Aires una 
organización militar de milicias estables, cuyos antecedentes arrancan desde la fundación 
de las ciudades de nuestro territorio. 

 
Entre las unidades de caballería que se crearon ese año, se incluyó al “Regi- 

miento Provincial de Caballería de Buenos Aires”. El historiador Juan Beverina fue uno 
de los primeros en rescatar del olvido los detalles de esta unidad, que menciona en su 
conocido libro sobre el Virreinato. 

 
 
 

(41) Juan Beverina. El Virreinato de las Provincias del Río de la Plata. Su organización militar. Citado. Páginas 259 y 

siguientes. 
(42) Juan Beverina. El Virreinato de las Provincias del Río de la Plata. Citado. Páginas 268 a 276. 
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Se organizó en 1764, con plana mayor  y veinticuatro compañías, incluyendo dos de 
carabineros, distribuidas en cuatro escuadrones, con un efectivo total de 1200 hombres. 

 
Esta primera organización miliciana resultó bastante deficiente, entre otros fac- 

tores, por la falta de vocación por el servicio militar de los vecinos, según expresó el gober- 
nador Vértiz años después. Pero fue él quien dio nuevo impulso a la organización de las 
milicias, y en 1772 reorganizó este Regimiento (también llamado “Cuerpo de Caballería de 
Buenos Aires”), el cual existió hasta 1810. 

 
La unidad perteneció a la categoría de milicia “disciplinada”, o también “regla- 

da”, con un núcleo de cuadros veteranos y una masa de vecinos de la ciudad y entorno rural 
próximo ( 43)

 

 
Según los testimonios consultados, el regimiento no pudo ser empleado con 

todos sus efectivos, porque siendo miliciano (aunque con algunos oficiales y suboficiales 
veteranos), su movilización total era bastante difícil. Fue, entonces, empeñado por compa- 
ñías o destacamentos, en múltiples misiones que exigieron muchas veces las situaciones 
bélicas. 

 
Entre otras, recordamos el reemplazo de tropa veterana, cuando ésta se alejó 

de la ciudad. En esta situación le fueron asignadas tareas de vigilancia y seguridad, espe- 
cialmente para prevenir desembarcos o ataques desde el río. 

 
En varios casos, actuando por destacamentos o compañías, custodió prisione- 

ros portugueses capturados en la Banda Oriental, con destino a Mendoza, Córdoba y San 
Luis. 

 
Ante reiterados ataques indígenas sobre fuertes y fortines de la frontera inte- 

rior, fue necesario reforzar a los blandengues en Melincué, la “Guardia de Monte” y 
Chascomús, entre otros “presidios”. En 1782, efectivos de este regimiento formaron parte 
de una agrupación de combate que reprimió sublevaciones indígenas, a consecuencia de la 
rebelión de Tupac Amarú. 

 
En esta oportunidad lo hizo junto al “Regimiento de Infantería de Saboya” y el 

“Regimiento de Dragones de Buenos Aires”, ambos veteranos. 
 

Durante las Invasiones Inglesas, la unidad se movilizó, el 26 de junio de 1806, 
con un efectivo de 160 hombres, bajo la jefatura del coronel Ignacio Elía. Participó en la 

 
 

(43) Archivo General de la Nación. Sala IX. 28-4-7. Este legajo lo denomina “Regimiento Voluntarios de Caballería de Buenos 
Aires”; según Beverina (El Virreinato de las Provincias del Río de la Plata.citado. página 268), se lo llamó en 1765 “Regimiento 
Provincial de Caballería de Buenos Aires”, la Guía de Forasteros en la Ciudad y Virreinato de Buenos Aires (Edición Facsimilar 

de 1792 y 1803) lo incluye como Regimiento de Milicias (Regladas o Voluntarias) de Caballería de Buenos Aires. 
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vigilancia de la Ensenada de Barragán, a las órdenes superiores del capitán de navío Santiago 
de Liniers, y en los combates de la zona de Quilmes. 

 
 

18. Regimiento de Dragones de Buenos Aires 
 

Una Real Orden del 26 de abril de 1771 determinó que el gobernador Vértiz 
creara un “Regimiento de Dragones de Buenos Aires”, con las características de tropa 
veterana o de dotación permanente. Fue la primera unidad veterana de nivel regimiento de 
este tipo que existió en la guarnición. Según hemos visto se habían ido creando varias 
compañías de caballería (de milicias y veteranas), y sólo hubo regimientos milicianos en 
1764. Al mismo tiempo, la Real Orden determinó la creación de un “Regimiento de Infan- 
tería de Buenos Aires” y una compañía de artillería, unidades también veteranas. 

 
El Regimiento de Dragones tuvo una planta orgánica similar a los españoles 

peninsulares: una plana mayor y cuatro escuadrones de tres compañías cada uno. Para 
formarlo, el gobernador recurrió a la tropa de refuerzo de los Regimientos de Infantería de 
Mallorca y al Batallón de Voluntarios Catalanes. Los efectivos seleccionados se constituye- 
ron en tropa de dotación. Cada compañía tenía 1 capitán, 1 teniente, 1 alférez, 2 sargentos, 
1 tambor, 4 cabos y 43 soldados. 

 
El regimiento era mandado por un coronel, teniendo como principales auxilia- 

res al teniente coronel 2do jefe y un sargento mayor, para aspectos administrativos y de 
instrucción. Su efectivo osciló entre 600 y 700 hombres. 

 
Una de las primeras campañas en que intervino este regimiento fue la conduci- 

da por el gobernador Vértiz, en 1773 y 1774, en Río Grande, contra los efectivos portu- 
gueses que habían ocupado territorio español en el sur del Brasil actual ( 44). 

 
En 1782, como mencionamos anteriormente, parte de este regimiento integró 

una expedición al Alto Perú. 
 

Participó también en las Invasiones Inglesas de 1806 y 1807 y al aproximarse 
los tiempos de la Revolución de Mayo, estaba muy disminuido, siendo disuelto en noviem- 
bre de 1810. 

 
 
 
 
 
 

(44)  M. Gómez Ruiz -V. Alonso Juanola. El Ejército de los Borbones. Tomo III - Volumen 2 - Tropas de Ultramar. Siglo 
XVIII. Servicio Histórico Militar. Madrid 1992. Página 450. Otros datos en Archivo General de la Nación. Legajo IX – 28 

– 4 – 7. 
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Anexo Guerra Guaranìtica Segunda Campaña (1756) 
Anexo Guerra Guaranìtica Segunda Campaña (1756) 

FFuueenntteess:: Fuentes: 
GGGeeennneeerrraaalllSSSiliivllivvniionnooCuCCrauudrroaadd. Aoo..GAAueGGrruuaeeGrrrruaaaGGrauunaaìtrricaaann,ììuttiinccaaa,,guuunneraaragguuineevrrurrlaagaiinnr vveuuinllggcaaórrmeeodiinnacc. óómmooddaa.. 
XXXXXXIVIIVVCoCCnoognnreggsrroeessIoonteIInnrntteearrcnnioaanccaiiool dnneaallHddiseetoHHriiiassttMooirrliiitaaarMM, Liiillsiibttaaorra,, –LLiiPssobbrootuaag––alPP–oo2rr4ttuu–ggaa2ll9––Ag22o44s––to2219999AA8gg. oossttoo 
11999988..  

Anexo: GUERRA GUARANÍTICA SEGUNDA CAMPAÑA (1756) 

Fuentes: 
General Silvino Curado. A Guerra Guaranítica, una guerra invulgar e incómoda.  
XXIV Congreso Internacional de Historia Militar, Lisboa – Portugal – 24 – 29 Agosto 1998 
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CAPÍTULO IV 
 

LA GOBERNACIÓN DEL TUCUMÁN Y EL CORREGIMIENTO DE 
CUYO, HASTA LA CREACIÓN DEL VIRREINATO DEL 

RÍO DE LA PLATA 
 

Cnl (R) Emilio Bidondo y Cnl (R) Dr. José Luis Picciuolo 

 
1. Características del Tucumán y su estructura militar 

 
La Gobernación del Tucumán, cuya existencia legal se inició en 1563 con Je- 

rónimo Luis de Cabrera, constituyó en estos dos siglos, un territorio inmenso, de vida 
pobre y heroica bajo la constante amenaza del ataque indígena. 

 
Desde el punto de vista político y administrativo, el Tucumán y la Capitanía 

General de Chile dependieron del Virreinato del Perú, cuya sede era la ciudad de Lima, en 
la que existieron unidades de caballería desde el siglo XVI ( 1). 

 
El Tucumán del siglo XVII apenas incluía ocho ciudades que, en realidad, sólo 

eran modestos caseríos: Santiago del Estero (sede inicial de las autoridades políticas), 
Córdoba, La Rioja, Tucumán, Talavera o Esteco, Salta, Jujuy y Madrid de las Juntas. En 
total, según Vicente Sierra, con no más de dos mil habitantes entre españoles y criollos. 

 
Situadas a considerable distancia una de otras, en permanente peligro de ata- 

ques indígenas, y con una organización social jerárquica, tendieron en cierta forma, al 
aislamiento. Ello no impidió el mutuo auxilio o la convergencia de esfuerzos ante las ame- 
nazas comunes, tal como sucedió con los frecuentes alzamientos indígenas. 

 
A los indígenas se los podía estimar en unos cincuenta mil, muchos de ellos en 

permanente estado de hostilidad. 
 

La comunicación se hacía difícil, con caminos que apenas eran de huella o, en 
el caso de viajar hacia el Alto Perú, sendas de herradura ( 2). 

 
La estructura militar trató de responder a las sucesivas amenazas: entre 1630 

y 1637, contra calchaquíes y diaguitas, rebelión que nuevamente hubo que afrontar entre 
 

(1) Victoriano del Moral Martín. Los últimos años del Ejército Español en el Perú. Revista de Historia Militar Nro 33. 
Madrid. 1972. Páginas 83 y siguientes. La “Compañía de Caballería de la Guardia del Virrey”, fue creada en 1557. 
Además, existieron los siguientes efectivos permanentes en el siglo XVIII: “Piquete de Caballería de Tarma”, creado en 
1784: Compañía de “Dragones de Chiloé” con 77 plazas y Piquete de “Dragones de Cuzco” (1783). A partir de 1808, el 

Virrey Abascal organizó numerosas unidades de Caballería de Milicias en Perú, Chile y Ecuador. 
(2) Vicente Sierra. Historia de la Argentina (1600-1700). Citado. Página 61. 
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1658 y 1659. En 1670, el gobernador hizo construir otro fuerte denominado Nuestra Señora del 
Rosario, siete leguas al sud de Metán. Era zona de frontera interior, con guarnición de milicianos, 
luego denominados partidarios. 

 
Además de estos importantes episodios, fue necesario neutralizar los ataques 

permanentes de los grupos indígenas del Chaco: tobas, mocovíes, abipones y malbaláes, 
que hicieron sentir su presencia belicosa en todo el Tucumán, como también sobre Santa 
Fe y la ciudad de Corrientes, fuera de la jurisdicción de la gobernación. 

 
La permanente vigilia sobre las armas, y la amenaza de nuevos peligros sobre 

Buenos Aires, ante probables desembarcos de holandeses y portugueses, exigieron el envío 
de contingentes militares a esa ciudad, obligando a incrementar la organización miliciana. 

 
A partir de 1680, en que comenzaron las luchas por la Colonia del Sacramento, 

los pedidos de auxilio fueron aumentando, y resultó necesario que el Rey dispusiera a 
Córdoba como “Plaza de Armas” (o lugar de reunión) del Tucumán, “para los socorros al 
puerto de Buenos Aires” ( 3). 

 
No se tiene información respecto de haberse destinado a esta gobernación 

tropas procedentes de España, como ocurrió en Buenos Aires. Por ello, fue necesario 
movilizar a las milicias, con vecinos de cada ciudad y campaña circundante. 

 
En la organización de las unidades movilizadas, hasta mediados del siglo XVII, 

existieron compañías de infantería y de caballos coraza. A partir de la segunda mitad de este 
siglo, apareció el tercio (agrupando las compañías de cada ciudad o de la campaña), cuya 
jefatura ejercía un maestre de campo. 

 
Dichas compañías estaban al mando de un capitán, quien tenía como auxiliar a 

un alférez. El sargento se desempeñaba en una tarea similar al moderno encargado de 
subunidad, mientras que los cabos eran jefes de escuadra, el menor agrupamiento orgánico, 
integrado por un número variable entre 8 a 15 soldados. El sargento mayor del tercio, que, 
como dijimos en el Capítulo II, hasta 1768 era un cargo y no un empleo, podía ser otro 
capitán. 

 
Los documentos y bibliografía consultados, nos informan que los integrantes 

de tercios y compañías utilizaron frecuentemente el caballo y mulares para sus movimien- 
tos y eventual combate, si el terreno podía ser favorable. Era natural que ello ocurriera, 
porque, al ser sus integrantes de carácter miliciano, fuesen de la campaña o de núcleos 

 
 

 
(3) Carlos Luque Colombres. Córdoba. Plaza de Armas de la Gobernación del Tucumán para los Socorros al Puerto de 
Buenos Aires (siglo XVII). Academia Nacional de la Historia. VIto Congreso Internacional de Historia de América. Tomo 
IV. Buenos Aires. 1982. 
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urbanos, el ganado (incluyendo los bueyes para las carretas), era imprescindible elemento de 
trabajo, de transporte y para la propia defensa. 

 

La caballería mantuvo la organización de la compañía hasta bien entrado 
el siglo XVIII. 

 

Las rebeliones y ataques indígenas desde el Chaco incrementaron los efec- 
tivos milicianos, destinados en parte para cubrir los llamados “presidios” desde el siglo 
XVII. 

Esta cadena de fuertes y fortines fue cubriendo la zona entre el Bermejo 
y el río Salado, desde Jujuy hasta Córdoba. Con ello aumentaron los efectivos acantona- 
dos en los “presidios”, con tropas de infantería o montadas, aunque era difícil distinguir el 
arma o especialidad en este tipo de soldado vecinal, porque era miliciano, dependiente del 
cabildo o municipio hasta después de transcurridas muchas décadas. 

 
 

2. Córdoba y la organización militar del Tucumán en el siglo XVII 
 

Desde su fundación en 1573, la ciudad de Córdoba y su entorno rural 
constituyeron una zona geográfica que vinculaba el norte del Tucumán con el puerto de 
Buenos Aires y la región Cuyana. 

 
Era, entonces, una situación geopolítica importante, con la ventaja de 

que la ciudad propiamente dicha no fue amenazada directamente por los grupos indígenas 
vecinos, sanavirones y comechingones, que fueron pacíficos. La conquista no tuvo obstá- 
culos graves y aun las correrías de los chaqueños y, más tarde, de pampas del sur, no 
pusieron en peligro la incipiente población ( 4). 

 
Sin embargo, las amenazas indígenas obligaron a establecer una línea de 

fortines para la defensa del territorio y de la expansión agropecuaria. Ellos dieron naci- 
miento a importantes ciudades, como La Carlota (Anexo 1 – Fuerte de la Punta del Sauce) 
y Río Cuarto. Desde los tiempos de su fundación, existieron en Córdoba milicias vecina- 
les, a caballo y de infantería. 

 
En 1592, el gobernador del Tucumán Juan Ramírez de Velasco (entonces 

en Santiago del Estero, capital de la gobernación), requirió de Córdoba el envío de un 
contingente militar a La Rioja. El Cabildo contestó que existía muy poca “gente de armas” 
(no más de 36 vecinos, algunos desarmados), por lo cual era difícil cumplir la orden del 
gobernador ( 5). 

 

(4) Efrain U. Bischoff. Historia de Córdoba. Cuatro Siglos. Editorial Plus Ultra. Buenos Aires. 1979. Capítulo IIdo. Página 

42. 
(5) Archivo Municipal de Córdoba. Actas Capitulares. Libro IIdo. Establecimiento Tipográfico RCO. Córdoba. 1882. 
Páginas 265, 394 y 395 
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A partir de 1607, existió el cargo de “Comandante de las Fronteras”. 
 

La amenaza de los holandeses sobre Buenos Aires exigió, en 1625, reunir en 
Córdoba a efectivos milicianos, reclutados en varias ciudades del Tucumán: Salta, Jujuy, 
Londres, La Rioja, Santiago del Estero, Tucumán y la misma Córdoba ( 6). 

 
En cuanto a la caballería, en 1628 y ante un pedido de Hernandarias, el Cabildo 

de Córdoba alistó dos compañías “de a caballo y una de infantería”, nombrando los capita- 
nes y oficiales, además de proveer armas y municiones. 

 
Entre 1632 y 1634, fue necesario enviar un contingente para apoyar la lucha 

contra los alzamientos calchaquíes. 
 

El levantamiento indígena, que se atribuyó al abuso de los encomenderos, puso 
en pie de guerra a todo el Tucumán. Recién se quebró la resistencia en 1636, pero la 
destrucción que ocasionó fue de gran magnitud ( 7). 

 
El envío de contingentes al puerto de Buenos Aires se reiteró durante todo el 

siglo XVII; así, en 1669 se organizó en Córdoba “una compañía de caballos, lanzas y 
adargas” en número de 50 hombres denominada “Guardia del Real Estandarte”. 

 
En 1675, estando a cargo de la gobernación del Tucumán José de Garro, se 

enviaron al Chaco cuatro compañías de milicias para ejecutar una “entrada” o incursión en 
territorio indígena ( 8). 

 
Los diferentes cargos y grados de aquella época muestran que no había una 

distinción muy clara entre tropa a pie o a caballo, circunstancia que no tenía tanta impor- 
tancia en las milicias, las cuales, en ese tiempo, al no pertenecer al Ejército Real de cuerpos 
permanentes, no debían responder a un escalafón o especialidad. Sin embargo, la situación 
fue cambiando en el siglo XVIII. 

 
Los peligros que desató la guerra por la Colonia para el puerto de Buenos 

Aires continuaron y es así que en 1690, se volvió a alistar un tercio de infantería de 400 
 
 

(6) Carlos Luque Colombres. Córdoba, Plaza de Armas de la Gobernación del Tucumán para los Socorros al Puerto de 

Buenos Aires. Citado. Página 66. 
(7) Vicente Sierra. Historia de la Argentina. (1600-1700). Citado Pág 260 y siguientes. Este autor seguramente basado  
en Leviller, dejó constancia que Albornoz reedificó uno de los fuertes existentes en otros tiempos, dejando una guarni- 
ción de 50 hombres milicianos, Ver Roberto Leviller. Nueva crónica de la Conquista del Tucumán. Tomo III. 1754- 
1800. Varsovia. 1928. y Adela Fernández Alexander de Schorr. El Segundo Levantamiento Calchaquí. Universidad 

Nacional de Tucumán. Facultad de Filosofía y Letras. 19 de julio de 1968. 
(8) Archivo Histórico Provincial de Córdoba. Gobierno. Caja 1. Lista de compañías que deben salir contra los indios 

(1675). No se especifican en estas listas el arma de estas compañías, pero por la distancia a cubrir y el reclutamiento 

rural que se efectuó presumimos con certeza que eran tropas montadas. 
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hombres y 8 compañías de caballos “provenientes de las otras seis ciudades de la provincia” 
del Tucumán ( 9). 

 
Casi al terminar el siglo, en 1697, y según documentos del Archivo Provincial, 

hubo un nuevo requerimiento de Agustín de Robles, gobernador de Buenos Aires, previ- 
niendo los auxilios. Se tenía la seguridad de un ataque francés, con efectivos de unos 6000 
hombres embarcados en doce navíos (en ese tiempo, España estaba en guerra con Francia). 

 
Como el enemigo sería de infantería, la futura campaña, decía la nota, “nos 

ofrece la comodidad de jugar con desahogo la caballería”, de manera que se recordaba la 
necesidad de “montar el mayor número de gente que sea posible, armándolas con 
desjarretadora”. Como se dijo, era una lanza especial, utilizada en tareas rurales con el 
ganado vacuno y, eventualmente, empleada para combatir a caballo. 

 
En forma simultánea, Córdoba debió contribuir para neutralizar en la goberna- 

ción del Tucumán ataques de tobas, mocovíes y abipones ( 10). 
 

Como vemos, los vecinos no tenían descanso para desarrollar sus tareas nor- 
males, y es así que, cuando se hizo cargo del Tucumán el gobernador Esteban de Urízar y 
Arespacochaga, debió solucionar el problema que se venía planteando desde hacía tiempo 
para neutralizar los ataques mediante una reacción enérgica. 

 
 

3. El Gobernador Esteban de Urízar y Arespacochaga y las campañas militares en el 
Tucumán durante el siglo XVIII 

 
La Corona nombró gobernador al maestre de campo Esteban Urízar, quien 

había actuado desde 1680 en las guerras europeas. Designado por Felipe V en 1701, llegó 
a Buenos Aires el 20 de julio del año siguiente y, dirigiéndose de inmediato a Tucumán, 
resolvió operar ofensivamente. 

 
Se preocupó por consolidar la organización miliciana, distribuyendo a los veci- 

nos en compañías, y agrupando a éstas en tercios. 
 

Para la campaña de 1709, expidió un bando por el cual ordenaba “a todos los 
vecinos feudatarios” que concurrieran “con sus caballos”, armas de fuego, municiones y 
bastimentos para un año ( 11). 

 

(9) Carlos Luque Colombres. Córdoba. Plaza de Armas de la Gobernación del Tucumán para los Socorros al Puerto de 

Buenos Aires Citado. Pag 76. 
(10) Archivo Histórico Provincial de Córdoba. Gobierno. Caja 1. Legajo 30. 
(11) Revista del Archivo de Santiago del Estero. Tomos IV. y V. Nro 6 y 11. Santiago del Estero. Enero/Marzo 1926. 

Páginas 16 a 34. Colaboración efectuada por la Profesora Licenciada Mercedes Tenti de Laitán, al facilitar valiosa infor- 

mación sobre la existencia de estos documentos. 
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Pero, además, agregaba un párrafo que hace a las obligaciones militares: “sin que 
ello se pueda excusar con pretexto u oficio”, porque les recordaba que se había declarado “por 
cédula y leyes reales, que están obligados a acudir en persona con armas y caballos a todos los 
llamamientos de guerra”. 

 
El gobernador Urízar dispuso también los efectivos que cada ciudad debía 

movilizar: Salta, 130 soldados; Jujuy, 80; Tucumán, 150; Santiago del Estero, 180; Catamarca 
150 y La Rioja, 40. Córdoba, que, como ya sabemos era “Plaza de Armas” o lugar de 
concentración para auxiliar a Buenos Aires, debía convocar con tal fin un tercio de 6 com- 
pañías. 

 
En ocasión de trasladar 500 indios marbaláes hasta Buenos Aires, mediante el 

respectivo bando, Urízar movilizó al tercio de Santiago del Estero “con armas y caballos”, 
a órdenes del maestre de campo Alonso de Alfaro. 

 
 

La movilización de estos tercios no significaba la inexistencia de compañías de 
caballos coraza. Al respecto, se conocen algunos datos del siglo XVII en Santiago del 
Estero ( 12). 

 
En la ciudad de Salta también existieron, en el siglo XVII, compañías de caba- 

llos y de infantería. Lo atestigua así el nombramiento, con fecha 2 de marzo de 1682, del 
maestre de Campo Diego Díaz Gómez. 

 
Lo hizo el gobernador y capitán general del Tucumán D. Fernando de Mendoza 

Mate de Luna, al designarlo “para, gobernar las compañías de a caballo y de infantería”. 
Díaz Gómez era vecino de Salta, y desde hacia años había participado en operaciones 
militares contra las rebeldías indígenas de mocovíes y otros grupos. Se inició como teniente 
de caballería de la compañía de guardia del Gobernador de Córdoba ( 13). 

 
Es interesante tener en cuenta que, paralelamente a la creación de tropas espe- 

ciales para la seguridad de las fronteras, como fueron los blandengues en Santa Fe, y luego 
en Buenos Aires, el territorio del Tucumán organizó sus propias fuerzas militares con tales 
misiones. 

 
El fuerte de la Punta del Sauce fue construido en el invierno del año 1752, 

contemporáneamente a la instalación de las compañías de blandengues bonaerenses “Vale- 
rosa”, “Invencible” y “Atrevida”. La Frontera Sud de Córdoba, que años después se fue 

 

(12) En 1690 un documento incluye la petición de los “capitanes de Corazas-Caballos Martín Díaz de Orellana y Alonso 
Ibáñez de Castillo” para hacer una entrada contra mocovíes y lules “a costa y mención”. Revista del Archivo de Santia- 

go del Estero. Tomo II. Nro 3. Enero/Marzo. 1925 
(13) Boletín del Instituto de San Felipe y Santiago de Estudios Históricos de Salta. Nro 1. Primer Semestre de 1938. 
Talleres Gráficos La Provincia. Páginas 67 y siguientes. 
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consolidando con nuevos fuertes y fortines, denominó al personal militar partidarios de la 
frontera( 14). 

 
 

4. La gobernación del Tucumán y la frontera interior con la región del Chaco 
 

Los indígenas del Chaco constituyeron un serio problema con sus constantes 
ataques, que incluyeron a Salta y Jujuy, Santiago del Estero, Córdoba, Santa Fe, e incluso 
Corrientes. 

 
Esta situación obligó a levantar gradualmente una serie de líneas defensivas 

alrededor de la zona de influencia de los centros urbanos, los cuales tuvieron directa res- 
ponsabilidad para organizar y sostener las guarniciones de fuertes y fortines. 

 
En estos presidios, se organizaron también las llamadas Compañías de Partida- 

rios de la Frontera, con misiones análogas a los blandengues de Santa Fe y Buenos Aires. 
 

Los gastos ocasionados para mantener las guarniciones, que eran naturalmente 
montadas, se solventaban con varios gravámenes o impuestos. El más común se denominó 
“del ramo del sisa” y consistía en el derecho de tránsito de mulas por el territorio, como 
también cargas de yerba, aguardiente y ganado vacuno. 

 
En el caso de Santiago del Estero, que como sabemos constituyó una de las 

primeras poblaciones en el siglo XVI, los fortines se remontan a 1690 en que se levantó “La 
Concepción de Mancapa”, originalmente una encomienda de 1642 ( 15). 

 
La cadena fortinera se fue levantando sobre las márgenes del río Salado desde 

principios del siglo XVIII (Anexo 2 – Fuertes y fortines de la frontera sud). El teniente 
gobernador José de Aguirre y Aráoz determinó, con precisas instrucciones, cómo debían 
actuar las guarniciones militares de estos presidios, integrados por vecinos milicianos e, 
inclusive, por personal indígena. 

 
En cuanto a Córdoba, que también tuvo permanente amenaza desde el Chaco, 

hacia 1730 había fuertes en Río Seco y El Tío. Cuatro años más tarde, el gobernador 
Baltasar Abarca levantó baluartes en Río Segundo, Fraile Muerto y Cruz Alta (Anexo 3 – 
Fuertes y fortines en Córdoba) ( 16). 

 
 

(14) Carlos Mayol Laferrere. Fuertes y fortines de la frontera Sud de Córdoba. Línea del Río Cuarto. Boletín del Institu-  

to de Estudios Históricos Lorenzo Suárez de Figueroa Nro 3. 
(15) Oreste Di hullo. Reducciones Jesuíticas y Fortines Santiagueños. Santiago del Estero. 6 de septiembre 1949. Infor- 

mación brindada por la licenciada profesora Mercedes Tenti de Laitán. 
(16) Comando General del Ejército. Dirección de Estudios Históricos. Política Seguida con el Aborigen. (1750-1819) 

Circulo Militar. Biblioteca del Oficial. Volumen 654-655. Buenos Aires Pág 110 y 111. 
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En 1739, el gobernador del Tucumán Juan de Santiso convocó a una reunión en 
Salta para dar solución a las amenazas desde el Chaco, resolviéndose realizar una entrada general 
cuando fuese conveniente. 

 
Anota Luis Güemes que, a partir de ese año, fue creado el “Cuerpo de Partida- 

rios de la Frontera de Salta” con misión similar a los blandengues y, probablemente, con 
carácter de milicia reglada o disciplinada. Es decir, personal miliciano con algunos oficiales 
y suboficiales veteranos, porque, muchos años más tarde, en 1803, no se lo incluyó como 
unidad del Ejército Real con característica veterana ( 17). Salta fue responsable del fuerte de 
Río del Valle y del piquete del Tunillar. 

 
Por su parte, en Jujuy hubo varios fuertes y fortines en San Andrés, Ledesma, 

Río Negro, San Bernardo y Santa Bárbara. En tanto, Tucumán fue responsable del fuerte 
de Pitos. 

 
Como vemos, la organización de la frontera interior con el Chaco tuvo su 

importancia, y fue anterior a sus similares bonaerenses y del sud de Córdoba, San Luis, y 
también Mendoza. Aunque es bueno advertir que no siempre fue suficientemente atendida 
en hombres, recursos y caballos (Anexo 4 – Fuertes y fortines en la frontera interior en el 
Chaco). 

 
En 1764, el Rey nombró gobernador del Tucumán a Juan Manuel Fernández 

Campero. Al llegar a Buenos Aires, conversó con el entonces gobernador Cevallos, a los 
efectos de coordinar la acción militar, especialmente entre Santa Fe y Santiago del Estero, 
contra la amenaza de los abipones. 

 
Algún tiempo después, ya instalado en la gobernación, Fernández Campero 

dejó escrito que encontró a los fuertes de su territorio con “doscientos cincuenta soldados 
de guarnición”, con el nombre de partidarios, vestidos de paisanos y algunos tan desnudos 
que se miraban envilecidos de su propio desprecio, careciendo justamente de toda discipli- 
na militar ( 18). 

 
Es interesante señalar que se dictó un Reglamento para la organización de 

estas milicias estables de infantería y caballería, similar a la adoptada por el gobernador de 
Buenos Aires, Cevallos. 

 
En el período hubo expediciones importantes para pacificar tribus del Chaco y 

reconocimiento del territorio hasta Corrientes, como también otras punitivas, como las de 
 
 

(17) Luis Güemes. Güemes Documentado. Tomo XII. Editorial Güemes. Salta. 1990. 
(18) Archivo General de Indias. Carta de Campero escrita en Salta el 9 de marzo de 1765. Sección V. Audiencia de Bue- 
nos Aires. Legajo Nro. 18. Citado por el Dr. Eduardo Acevedo. Revista de la Escuela Superior de Guerra Nro. 408, 
Septiembre-octubre de 1973. Página 78. 
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1805, ejecutada a raíz de la rebelión de indios chiriguanos en Tarija y Santa Cruz de la Sierra. 
 
 

5. El Corregimiento de Cuyo 
 

Esta jurisdicción, integrada por las actuales provincias de Mendoza, San Juan y 
San Luis, desde los tiempos iniciales de la conquista y colonización en el siglo XVI, depen- 
día de la Capitanía General de Chile. 

 
Desde principios del siglo XVIII, Mendoza sufrió los ataques de indígenas 

provenientes del otro lado de la cordillera, pues numerosas tribus rebeldes que habitaban la 
Araucanía invadieron el territorio, en parte perseguidas por las tropas de Chile. El Cabildo 
tomó a su cargo las medidas defensivas, y para ello organizó y convocó a los vecinos que 
integraron las tropas milicianas. 

 
En 1712, un numeroso malón destruyó la ciudad de San Luis. Años después, la 

situación obligó a construir un fuerte en la actual ciudad de Mercedes, denominado inicial- 
mente “Las Pulgas” y, años más tarde, “Constitucional”. 

 
Hacia 1730, el cabildo de Mendoza expuso que la situación era bastante críti- 

ca, en lo que hace a medidas de defensa ante la amenaza indígena. Los vecinos debían 
organizar la tropa miliciana, “poniendo a su costa las armas, caballos y víveres” ( 19). 

 
A fines de 1769, un levantamiento general indígena obligó a construir el fuerte 

San Carlos a partir del año siguiente ( 20). En este período, las características de las fuerzas 
militares, como hemos visto en el caso del Tucumán, fueron milicias vecinales. En el fuerte 
de San Carlos, que tenía una guarnición de 50 hombres, se abonaba una retribución men- 
sual a cada integrante. 

 
Otra de las personalidades relevantes de esa época fue José Francisco de 

Amigorena, capitán de caballería y Milicias de Mendoza en 1771, más tarde Maestre de 
Campo y Comandante de Frontera de la Región de Cuyo. Amigorena ejecutó no menos de 
seis campañas al sur de Mendoza entre 1779 y 1787, llegando al río Atuel, e inclusive a la 
actual provincia de Neuquén. 

 
 
 
 

(19) Documentos de la Biblioteca Nacional relativos a Cuyo. En Revista de la Junta de Estudios Históricos de Mendoza. 
1937. Tomo VII. Nro. 17 y 18. Página 335. Citado por Política Seguida con el Aborigen (1750-1819). Tomo I. Citado 
Comando General del Ejército. Dirección de Estudios Históricos. Círculo Militar. Biblioteca del Oficial. Volumen 654/ 

655. 1973. 
(20) Política Seguida con el Aborigen (1750-1819). Tomo I. Citado. Página 116. Ver también Licenciada Ana E. Castro. 
La Organización Militar y la Defensa de la Frontera  (1810-1820). En La Frontera Interna de Mendoza. Mendoza.  
1985. Publicación del Archivo Histórico de la provincia. 
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En algunos casos, comandó efectivos numerosos. En 1780 expedicionó en un 
recorrido de más de 800 kilómetros, al frente de un regimiento de caballería de 10 compañías, 
con un total de alrededor de 700 hombres, entre oficiales, suboficiales y soldados, casi todos 
milicianos. 

 

Por estos años, creado el Virreinato en 1776, el Corregimiento de Cuyo cam- 
bió su dependencia jurisdiccional, e integró la Gobernación Intendencia de Córdoba del 
Tucumán. 

 
Cuando a partir de 1801, se aprobó un Reglamento de Milicias, redactado por 

Sobremonte, el comandante Francisco Anzay (sucesor de Amigorena), organizó un regi- 
miento denominado “Voluntarios de Caballería de Mendoza”, integrado por dos escuadro- 
nes de tres compañías cada uno. Constituyó un sólido baluarte defensivo para la constante 
amenaza sobre la línea fortinera, y participó también contra la Segunda Invasión Inglesa de 
1807. 

 
Un aspecto poco divulgado es que antes de 1810, los efectivos militares que 

cubrían la frontera interior con los indígenas recibieron la denominación indistinta de “par- 
tidarios” o “blandengues”. En este último caso, ese nombre persistió durante la década que 
comenzó el año de la Revolución de Mayo. Demuestra la indudable influencia pampeana y 
santafesina, para citar a las unidades que daban la seguridad fronteriza ( 21). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(21) 
 

Datos proporcionados por la licenciada profesora Ana Edelmira Castro, ex Directora del Archivo Histórico de Mendoza y 
actual asesora del Archivo Diocesano de dicha ciudad. Allí comprobó la denominación de blandengues para los integrantes 

de la guarnición del fuerte de San Carlos. 
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Anexo 1: FUERTE DE LA PUNTA DEL SAUCE 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuentes: 
Alberto Abecasis – José Amado, El general San Martín y la Carlota. La Carlota 2003. 
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Anexo 2: FUERTES Y FORTINES DE LA FRONTERA SUD 
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Anexo 3: FUERTES Y FORTINES EN CÓRDOBA 
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an José de Carapari 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CAPÍTULO V 

 

Anexo 4: FUERTES Y FORTINES DE LA FRONTERA INTERIOR EN EL CHACO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuentes: 
Comando General del Ejército. Política seguida con el Aborigen. Tomo I y II. Círculo Militar. Biblioteca del 
Oficial. Vol. 664 – 665 – 669 – 670 – 671. Buenos Aires. 1974 
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CAPÌTULO V 
 
 

LA CABALLERÍA EN EL VIRREINATO DEL RÍO DE LA PLATA 
(1776  – 1810) 

 
Cnl (R) Dr. José Luis Picciuolo 

 
 

1. La situación militar 
 

La creación del Virreinato por Real Cédula del 1 de agosto de 1776, prefiguró 
la conformación geográfica de la futura Argentina, además de constituir una verdadera 
transformación geopolítica del imperio español en América del Sur. La vertebración sobre 
la cordillera de los primeros tiempos fue evolucionando hacia el aprovechamiento del espa- 
cio atlántico para la mejor comunicación con la Península Ibérica. 

 
En cuanto se refiere a la estructura militar terrestre, como hemos visto en pági- 

nas anteriores, el peligro de la amenaza indígena, que dio lugar a la existencia de las fron- 
teras interiores durante la primera mitad del siglo XVIII, y la presencia portuguesa en el 
Río de la Plata desde 1680, exigieron cambios importantes, entre ellos, el perfeccionamien- 
to de las milicias, como consecuencia de las escasas tropas veteranas y las dificultades para 
el oportuno refuerzo desde España. 

 
Desde el punto de vista orgánico y administrativo, incluso en todo lo referente 

a la educación, instrucción y táctica, continuaron en vigencia las Ordenanzas de Carlos III, 
de 1768. 

 
Constituyeron el fundamento básico para la organización y la forma de comba- 

tir de la caballería dentro de la táctica lineal de la época según, lo consignado en el Cap II. 
 

Es bueno advertir que estas normas fueron relativamente respetadas por las 
milicias, cuya eficiencia en luchas campales era limitada. Al aparecer, en el escenario de 
principios del siglo XIX, los efectivos expedicionarios británicos, todo lo anterior sufrió un 
brusco y sorpresivo cambio: en Europa, por la actuación protagónica de Napoleón, que 
intentó sojuzgar a España y Portugal, y en América Hispana, porque los acontecimientos 
contribuyeron en forma acelerada a la independencia política, situación que exigió disponer 
de una renovada e incrementada estructura militar. En ella tuvieron roles decisivos las tropas 
montadas. 

 
2. Preliminares de la expedición de Cevallos en 1776. Nuevos incidentes con los portu 

gueses en la Banda Oriental 
 

En la Banda Oriental continuaron los robos de ganado e incursiones  
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lusitanas, pues se mantenía desde 1763 en poder de Portugal, que exigía el pago de tributos a 
la población española. 

 
Numerosos movimientos en la zona de influencia de El Chuy y Santa Teresa indicaron 

que la amenaza fue en continuo aumento. 
 

Al respecto, son importantes los informes del gobernador Vértiz, por los años de 
1773 y 1774. 

 
En julio de 1776, se envió desde Madrid una nota al Gobernador del Paraguay, 

previniéndole que ante “los insultos” portugueses, se debían ejecutar acciones defensivas con 
los medios disponibles ( 1). 

 
Por entonces, Cevallos había sido nombrado Capitán General en la Provincia de 

Extremadura, desde el 7 de agosto de 1772, pero pronto cambiaría tal situación, ante el agra- 
vamiento del conflicto en el Río de la Plata. 

 
Entretanto, el gobernador Vértiz continuaba informando los continuos incidentes 

con los lusitanos. 
 

El legajo 540 del Archivo General de Indias incluye un interesante documento que 
testimonia la expedición realizada por orden de su Majestad, para desalojar a los portugueses 
de la llamada “Sierra de los Tapes” y banda meridional del Río Grande y Yacuy, en 1773. 

 
Los efectivos participantes, además del estado mayor y elementos de apoyo 

logístico, fueron los siguientes: 

. Regimiento de Infantería de Buenos Aires, incluso Asamblea ...................344. 

. Asamblea de Caballería ............................................................................... 25. 

. Regimiento de Dragones de Buenos Aires, con Asamblea ........................ 185. 

.  Compañía de Artillería .................................................................................20. 
 

En total, esta tropa veterana comprendía 574 efectivos, a los que hay que sumar 
200 milicianos de Santa Fe (entre ellos los blandengues) y 240 de Corrientes. Todos marcha- 
ron a caballo, tal cual era la norma en ese tiempo. 

 
El recorrido de estos 1000 hombres fue extenso, y abarcó el ataque y 

ocupación del fuerte de Santa Tecla en enero de 1774, retirándose inicialmente los portu 
 

(1) Archivo General de Indias (en adelante A.G.I). Audiencia de Buenos Aires. Legajo Nro 540. Documentos 3, 13, 33, 18, 

25 y 58. 
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gueses hasta proximidades del Río Yacuy. Si embargo, posteriores acciones fueron desfavora- 
bles para la tropa española, y sus enemigos se anotaron varios triunfos parciales, dispuestos a 
recuperar la disputada Santa Tecla. Vértiz, que había sufrido considerables pérdidas, resolvió 
regresar a Buenos Aires ( 2). 

 
Portugal reforzó sus guarniciones con tropas venidas desde Europa. al mando 

del Teniente General Enrique Bohn (prusiano, al servicio lusitano), al que se sumaron va- 
rios buques de apoyo. En total, se apreciaron efectivos de unos 16.000 hombres dispuestos 
a ejecutar operaciones ofensivas sobre la Banda Oriental, en la cual, como sabemos, se 
encontraba la Colonia del Sacramento bien defendida. Tal era la situación en el segundo 
semestre de 1775, cuando Carlos III resolvió retomar la iniciativa, creando el Virreinato 
del Río de la Plata, y enviando una expedición numerosa al mando de Cevallos. Esta cir- 
cunstancia reinició la guerra con Portugal. 

 
 

3. La Expedición de Cevallos de 1776 y la creación del Virreinato 
 

La resolución del Rey de enviar la expedición al Río de la Plata, además de su 
misión principal de detener los avances portugueses, fue motivada también por la liber- 
tad de acción que otorgaba la circunstancia de encontrarse Gran Bretaña, tradicional aliada 
de Portugal, en guerra con sus territorios de América del Norte, actual Estados Unidos. 

 
La escuadra española, integrada por 116 buques de guerra y mercantes, 

constituyó, en su tiempo, la mayor fuerza anfibia enviada a territorio americano. Partió del 
puerto de Cádiz el 13 de noviembre de 1776, al mando del Marqués de Casa Tilly, pero 
Cevallos conservó el comando superior de todos los efectivos terrestres y navales. 

 
La tropa embarcada alcanzó a más de 9000 hombres, entre 12 unidades de 

infantería con artillería y 600 dragones, que no integraron un regimiento, pues eran escua- 
drones de diferentes unidades peninsulares. 

 
Las previsiones de Cevallos, ante un eventual combate de los efectivos te- 

rrestres, lo llevaron a dictar minuciosas instrucciones, para el caso de ser empeñada una 
batalla campal. En la organización para el combate, los dragones formaron en la IIda Briga- 
da, con dos batallones de infantería del Regimiento de Zamora. 

 
Desembarcados en la Isla de Santa Catalina, no tuvieron actividad bélica 

importante, porque el gobernador portugués capituló sin mayor resistencia. 
 
 

(2) AGI. Legajo Nro 540. Documento 47. Asamblea: ya se ha dicho que en la orgánica española de estos años, constituía un 
grupo de cuadros de oficiales y suboficiales “veteranos” o “permanentes” para instruir a unidades de milicias. Según explica 
Vicente Sierra, en esta campaña Vértiz fue derrotado, al carecer de suficientes recursos para reorganizar sus fuerzas, dado la 
circunstancia de la superioridad numérica portuguesa. Vicente Sierra. Historia de la Argentina (1700-1800). Citado. Páginas 

400 y 401. 
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Cevallos dictó instrucciones a Vértiz, que se encontraba en Buenos Aires, sobre las 
futuras actividades en el Río de la Plata. Le indicó alistar el mayor número de milicias, con sus 
correspondientes caballadas, bueyes, carretas y recados de montar para todos los integrantes 
terrestres de la expedición, lo cual significaba movilizar toda la infantería a caballo. Recomendaba 
realizar sólo operaciones defensivas en la Banda Oriental, hasta tanto se hiciera presente en 
Buenos Aires ( 3). 

 
En abril de 1777, después de escribir al Rey dando cuenta de sus actividades, 

Cevallos reembarcó la tropa. Puso rumbo a la Banda Oriental, con la finalidad de conquis- 
tar cuando antes la Colonia, ante el temor de que la muerte del Rey de Portugal José I 
pudiese hacer cambiar la orientación de la política lusitana. 

 
 

4. Rendición de la Colonia del Sacramento 
 

Al desembarcar en Montevideo, Cevallos reforzó el sitio existente. El goberna- 
dor portugués Francisco José Da Rocha optó por rendirse el 6 de junio de 1777. 

 
Muerto el Rey de Portugal, se detuvieron las operaciones, y el 1º de octubre de 

1777 fue firmado el Tratado de San Ildefonso. Portugal cedió a España la Colonia del 
Sacramento, pero a su vez, recibió importantes territorios, entre ellos, la zona del Amazo- 
nas fronteriza con Perú, parte de las lagunas Grande y Merím, además de la isla de Santa 
Catalina. 

 
Es interesante destacar también los efectivos portugueses que, en 1777, ocu- 

paban el actual Brasil y parte del territorio español, según informes de Cevallos. En Río 
Grande, se apreciaron unos 6000 hombres, distribuidos en nueve regimientos de infantería, 
uno de caballería de 1200 jinetes, más ocho compañías de artillería. En Santa Catalina 
había unos 1800 hombres, en Río Pardo un regimiento de Dragones y efectivos menores. 
En Colonia del Sacramento, un Regimiento de 1000 infantes con abundante artillería. 

 
Todos estos elementos terrestres estaban apoyados por una escuadra británica 

que destacó a Colonia una fragata con 32 cañones ( 4). 
 

La expedición de Cevallos, aunque exitosa en el campo de las operaciones 
militares, no logró recuperar todos los territorios que habían sido arrebatados a la Corona 
de España durante casi un siglo. 

 
 

(3) AGI Legajo Nro 540. Documento 120. 
(4)AGI Legajo Nro 540. Documento 5. Según fuentes portuguesas, en 1774 existía en Brasil una guarnición militar de más de 
7000 hombres, entre tropa veterana y milicias. El ministro Pombal, de Portugal había ordenado que todos estos efectivos, a 
órdenes del teniente general Juan Enrique de Bohm (del Ejército de Prusia), debían prever una actitud ofensiva sobre el 
territorio de soberanía española - Ver también: Silvino Da Cruz Curado. O General Bohm no Brasil. Separata das Actas do 

Coloquio “Portugal na Historia Militar”. 1955 
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Al mismo tiempo, todos estos episodios fueron el germen de la futura autonomía de 
la Banda Oriental que, más tarde, constituiría un estado independiente. 

 
En su atareada gestión, Cevallos también se ocupó del problema de la frontera 

interior con los indígenas, que como hemos expuesto, se fue ampliando en Buenos Aires, 
Santa Fe, y también en otros territorios, como Córdoba. Intentó ejecutar en Buenos Aires 
una expedición punitiva, pero la idea quedó como proyecto en manos del sucesor Vértiz, 
quien optó por un procedimiento defensivo. 

 
En cuanto a la caballería, incrementó sus efectivos, especialmente milicianos, y 

empleó tropas de infantería montadas como una manera de coordinar la conducción mili- 
tar, complementando las aptitudes de las dos armas. 

 
Al regresar Cevallos a España en 1778, además de dejar en Buenos Aires el 

Regimiento de Saboya (sólo un batallón de menos de 600 hombres), completó la guarni- 
ción con cuatro compañías de dragones (Dragones de la expedición), y cuarenta y siete 
artilleros. Los dragones de Buenos Aires y los blandengues de Santa Fe, Buenos Aires y 
Montevideo (en esta ciudad desde 1796), eran los efectivos permanentes de caballería en el 
Río de la Plata al comenzar el siglo XIX. 

 
 

5. La gestión del virrey Vértiz, fronteras, tropas de caballería y fundación de pueblos 
 

Entre los problemas que tuvo que afrontar Vértiz, y que Cevallos le había 
encomendado tener en cuenta, el referido a las fronteras interiores con los indígenas tenía 
prioridad. El plan de Cevallos consistía en ejecutar un serio esfuerzo desde varios lugares 
en las fronteras del sud, desde Mendoza a Buenos Aires. El efectivo necesario era de unos 
10.000 hombres, de manera de escarmentar los continuos ataques, robos y depredaciones, 
ampliando, además, las zonas de explotación agrícola y ganadera. Se sostiene que dicha 
idea no pudo llevarse a cabo, porque al asumir Vértiz, convocó a una “junta de guerra”, 
integrada por jefes y oficiales competentes. Después de varias reuniones, resolvió aconse- 
jar, en septiembre de 1778, que tal “entrada” resultaba impracticable, por motivos vincula- 
dos, entre otros, por la falta de recursos ( 5). 

 
Para tener una idea de dichas razones, que luego el rey aprobó en marzo de 

1779, la expedición de Cevallos hubiese requerido (aun empleando unos 5000 hombres, es 
decir la mitad de los previstos), no menos de 40.000 caballos, más una reserva de otros 
20.000. Para el apoyo logístico, se pensó en utilizar arreos de 2000 vacunos, 540 carretas 
(con 5000 bueyes), 1000 hombres auxiliares, y considerables cargas de galletas, bizcochos, 

 
 

(5) Coronel Fued Gabriel Nellar. Adopción de Nuevas Medidas de Vigilancia Fronterizas Años 1778-1779. En Comando 
General del Ejercito. Dirección de Estudios Históricos Política Seguida con el Aborigen (1750-1819). Circulo Militar. 

Biblioteca del Oficial Volumen 654-655 Pagina 181 y siguientes. 
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sal, yerba y otros elementos. Demás esta decir que los contingentes a convocar serían milicianos 
y a caballo, pues la tropa veterana, en ese tiempo, era realmente escasa, frente a las necesidades 
de tan extenso territorio. 

 
Vértiz hubo de contentarse con reconstruir y perfeccionar los fuertes existen- 

tes, incrementando los efectivos de blandengues a una compañía en Chascomús, Monte, 
Guardia de Luján (actual Mercedes), Salto y Rojas. De tal manera, las tres compañías 
existentes desde 1752 se aumentaron a cinco. Para facilitar la comunicación, se instalaron 
cuatro fortines en Ranchos, Lobos, Navarro y Areco, custodiados por milicianos no pagos, 
aunque beneficiados con sobrias raciones de campaña. 

 
En la frontera de la Gobernación Intendencia de Córdoba (por ese tiempo al 

mando del coronel Rafael de Sobremonte), se ampliaron las defensas con las construccio- 
nes de fuertes y fortines en las Tunas (1779), San Rafael de Loboy (1785) y Loreto (1777). 
También hubo fortines en Concepción del Río IV (1782); San Fernando (actual Sampacho) 
y Santa Catalina (actual Achiras), extendiéndose la línea defensiva con otros reductos en 
San Luis y Mendoza. En todos estos presidios hubo guarnición miliciana en su mayor 
parte, en este caso denominados partidarios, con misión similar a la de los blandengues. 

 
Vértiz también puso en vigencia el “Reglamento de las Compañías de Caballe- 

ría Provincial de las Fronteras de Buenos Aires”, documento que, si bien determinó normas 
para Buenos Aires, nos permite conocer la ubicación geográfica de fuertes y fortines, la 
utilización de presos como obreros con régimen carcelario, y hasta la organización de cada 
compañía de blandengues y su paga mensual. Al respecto, cada compañía constaba de un 
capitán, un alférez, un capellán, dos sargentos, 4 cabos, 1 tambor, 1 baqueano y 46 solda- 
dos. Debía mantener por cuenta propia el uniforme, los caballos y sus respectivas montu- 
ras, en ese momento el tradicional recado. 

 
Al mismo tiempo que impartía esta norma, Vértiz dio a conocer, en mayo de 

1779, la “Instrucción que debe observar el comandante de la frontera, subinspector de las 
milicias del campo y, por ausencia o legítimo impedimento, los ayudantes mayores, a quien 
corresponde por su grado y antigüedad”. Esta instrucción, que consta de 32 artículos, con 
detalles minuciosos sobre las tareas militares a ejecutar en la extensa frontera de Buenos 
Aires, dispuso la creación de un Comando de Frontera en la Guardia de Luján. Designó en 
tal cargo al sargento mayor Juan José Sardén, quien también asumió como jefe del Cuerpo 
de Blandengues ( 6). 

 
En octubre de 1780, Vértiz resolvió aumentar a 6 las compañías de 

 
 
 
 

 
(6) Comando General del Ejercito. Dirección de Estudios Históricos. Política Seguida con el Aborigen. (1750-1819). 
Citado páginas 189 a 197. 
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blandengues, incorporando a cada una un teniente y un alférez más, llevando el efectivo de 
tropas a cien hombres ( 7). 

 
Las preocupaciones del Virrey no fueron únicamente los fortines. La rebelión 

de Tupac Amarú y sus graves consecuencias en el Alto Perú exigieron el envió de tropas 
desde Buenos Aires. 

 
En 1782, parte de la guarnición Buenos Aires marchó hacia el norte: el “Regi- 

miento de Infantería de Saboya” y el “Regimiento de Dragones”, ambos veteranos. Ade- 
más, el “Regimiento Provincial de Caballería de Buenos Aires”, unidad de milicias regladas 
a la que hicimos referencia en el capítulo tercero, y que había surgido con motivo de la 
organización miliciana del gobernador Cevallos en 1765. 

 
En noviembre de 1783, el Virrey estructuró el cuerpo de Blandengues en tres 

escuadrones. El primero, con las compañías de Chascomús y Ranchos, el segundo, con las 
de Monte y Luján, y el tercero, con Salto y Rojas. El mismo Vértiz promovió la real orden 
del 3 de julio de 1784, por la cual decidía que fueran considerados como tropas veteranas, 
incluyendo también a la tropa de blandengues de Santa Fe. 

 
La descripción que hemos hecho de los problemas de las fronteras interiores 

nos ha permitido incursionar en el conocimiento de una serie de poblaciones incipientes, 
que se fueron levantando junto a los modestos baluartes. 

 
Algún tiempo después, fuertes y fortines se fueron transformando en pujantes 

pueblos, custodiados, hasta bien entrado el siglo XIX, por las respectivas guarniciones que 
brindaban seguridad a personas y bienes. Esta acción civilizadora, frecuente en nuestra 
historia, permitió convertir las inmensas llanuras desiertas en emporios de riquezas, me- 
diante los valiosos aportes de las fuerzas militares. De esta manera, como observamos 
frecuentemente en el pasado, el soldado también fue colonizador y productor de bienes de 
la tierra, pues debía cultivarla para poder subsistir, junto a los pobladores que sentían su 
protección permanente. 

 
 

6. La situación a fines del siglo XVIII y principios del siglo XIX. Caballería Veterana y 
Miliciana 

 
Desde 1795, España había hecho la paz con la Francia Revolucionaria y, por el 

Tratado de San Idelfonso (agosto de 1796), se transformó de enemiga en aliada. 
 

Cuando la noticia llegó a Buenos Aires, el virrey del Río de la Plata Pedro Melo 
 
 

(7) Ulises Mario Muschietti, Cuerpo de Blandengues de la frontera de Buenos Aires. Regimiento 6 de Caballería de 

Línea. Regimiento de Caballería de Tanques 6. Revista Militar n° 716- Enero- Abril. 1987. 
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de Portugal tomó medidas precautorias ante la amenaza de que tropas portuguesas actuasen 
ofensivamente en la frontera de la Banda Oriental. Portugal, permanente asociado a la política 
inglesa, era seguro que intentaría nuevas acciones. No podría descartarse tampoco una operación 
anfibia inglesa para bloquear el Río de la Plata, e incluso ocupar lugares importantes, como había 
sucedido en 1762. 

 
La Junta de Guerra del 17 de julio 1797, convocada por el Virrey en Montevi- 

deo, y que él mismo presidió, estudió cada uno de estos aspectos. Elaboró un “Plan de 
Defensa”, aprobado más tarde en Madrid en 1798, donde se daba prioridad al refuerzo de 
tropas disponibles en Montevideo (plan que se aplicó en 1806, con motivo de la primera 
invasión inglesa) y, además, propició refuerzos de artillería y fortificaciones en la Banda 
Oriental. En cuanto a tropas montadas, el 7 de diciembre de ese año de 1796 el Virrey 
decidió la creación de un “Cuerpo de Blandengues” en Montevideo. Similar al bonaerense, 
debía reemplazar a los dragones y milicias que, con reducidos efectivos, cubrían la extensa 
frontera. Además, sirvió como eficaz protección de la campaña, ante reiterados ataques de 
minuanes y charrúas, y la acción ilegal de los contrabandistas. El nuevo cuerpo se instaló en 
el cuartel de Maldonado, a partir de marzo de 1797 y entre sus primeros integrantes se 
incluyó al soldado José Gervasio Artigas, futuro jefe de los orientales, quien hizo allí su 
primer aprendizaje castrense( 8). 

 
En esos años de fines del siglo XVIII, los cuerpos veteranos del virreinato 

seguían siendo escasos, en proporción a las misiones a cumplir en tan extenso territorio. 
 

Además de los blandengues de Montevideo, que fueron veteranos desde su 
creación, existía un Regimiento de Infantería de Buenos Aires, de 3 batallones. Los mayo- 
res efectivos estaban en Montevideo, y el resto constituían destacamentos en Buenos 
Aires, Martín García, Colonia, Maldonado, Santa Teresa y Santa Tecla (frontera con Por- 
tugal), Mendoza, Santa Fe, Salta, e incluso el Alto Perú (Oruro, Potosí y La Paz). Los 
efectivos de este Regimiento, muchas de cuyas misiones eran cubiertas a caballo, estaban 
incompletos. 

 
El Regimiento de Dragones de Buenos Aires debía incluir en sus filas a 720 

hombres, pero le faltaban 100 para cubrir el total. Tenía una amplia dispersión: 169 en 
Maldonado, 107 en Santa Tecla, 96 en Montevideo y menores efectivos en Buenos Aires, 
Patagones, Minas, e incluso en la carrera de postas entre Maldonado y Montevideo. Los 
Dragones, no podían recibir reclutas desde España, por la emergencia internacional, y fue 
necesario convocar gente en Córdoba, Mendoza y Asunción. Pero el principal problema de 
las tropas (veteranas y milicias), era la deserción, mal permanente que deterioraba la disci- 
plina desde hacía mucho tiempo ( 9). 

 

(8) Víctor A: Rodríguez Otheguy. Nelson Dellepiane. Cabalgando en la Frontera. Historia de los Blandengues Orientales. 

Imprenta del Ejército, Montevideo 1997. Páginas 89 y 90. 
(9) José M. Mariluz Urquijo. El Virreinato del Río de la Plata, en la época del Marqués de Avilés (1799 – 1801) 2da 

edición. Editorial Plus Ultra. Buenos Aires. 1988. Cap III. Organización Militar. Pág 79 y 80. 
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Para completar el listado de tropa veterana, recordamos la Compañía de Blanden- 
gues de Santa Fe, con 100 hombres y no menos de 10 lugares a cubrir (entre fortines, cárcel y 
cajas reales), y los Blandengues de Buenos Aires, distribuidos en fuertes y fortines, el puerto de 
la Ensenada de Barragán, y el pago de Magdalena. 

 
En cuanto a las milicias, ya conocemos que Cevallos las sistematizó en 1765, y 

luego se extendieron a todo el virreinato. Fueron evolucionando en cantidad, integradas 
por diferentes unidades de las tres armas: infantería, caballería, e incluso artillería. Como 
las tropas veteranas no podían incrementarse para satisfacer las necesidades permanentes, 
los sucesores del primer Virrey intentaron perfeccionar la estructura miliciana. En forma 
gradual reemplazó en algunos casos a la tropa permanente. 

 
El gobierno de Madrid, en 1795, envió a Buenos Aires el Reglamento de Mili- 

cias de Santa Fe de Bogotá (Virreinato de Nueva Granada), pero recién al asumir su ges- 
tión, el Marqués de Avilés, en 1795, ordenó estudiar y elevar una propuesta al entonces 
subinspector Marqués de Sobremonte. En octubre de este último año se concretó el estu- 
dio, y fue elevado a Madrid. El 14 de enero de 1801, se aprobó el llamado “Reglamento 
para las Milicias Disciplinadas de Infantería y Caballería del Virreinato del Río de la Plata”. 

 
Los historiadores que han tratado estas normas coincidieron en que representó 

un avance orgánico importante respecto de organizaciones anteriores. Al menos en teoría, 
toda la extensión virreinal debía movilizar hombres y recursos para disponer de una serie 
de unidades que permitieran reforzar las escasas tropas veteranas, además, de cubrir posi- 
bles amenazas de grupos indígenas, de portugueses, e incluso de ingleses. Sin embargo, 
persistieron ciertas diferencias vinculadas a la instrucción necesaria para capacitar hombres 
y ganado para operaciones de combate, y también el poco interés que demostraba la pobla- 
ción para el servicio militar. En cuanto a caballería, el citado Reglamento determinó en 
detalle las unidades a crear, y hemos incluido su enumeración en el Anexo N° 1, el cual a 
sido complementado por la “Guía de Forasteros de la Ciudad y Virreinato de Buenos Aires 
de 1803” ( 10). 

 
Este reglamento, que llegó a Buenos Aires impreso como folleto de 66 pági- 

nas, es mucho más completo que las disposiciones análogas del siglo anterior. No sólo fijó 
concretamente la nómina de las unidades, sino que asignó el número de plazas de cada una, 
y la ubicación geográfica, la edad y duración del servicio miliciano (entre los 16 y 45 años 
de edad), y sus oportunos reemplazos. 

 
A estas milicias “regladas” se les determinó la asignación de personal veterano 

para instrucción y disciplina. Así, un regimiento de cuatro escuadrones debía estar manda- 
do por un coronel veterano, comandante del cuerpo y del primer escuadrón; un teniente 

 

(10) Guía de la Forasteros en la Ciudad y Virreinato de Buenos Aires. Ediciones facsimilares de 1792 y 1803. Academia 
Nacional de la Historia. Buenos Aires 1992. En este documento se incluye la Compañía Partidaria de la Carlota como 

veterana. 
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coronel, segundo comandante y jefe, a la vez, del segundo escuadrón, y dos jefes más, para los 
tercero y cuarto escuadrones. Para tiempos de guerra, se agregaron a cada una de las compañías 
milicianas un oficial veterano del personal del estado Mayor de la Plaza. 

 
Disposiciones de mayor detalle abarcaban también los aspectos vinculados con 

los deberes y atribuciones de cada jerarquía, armas y vestuarios, excepciones, las priorida- 
des en el alistamiento (solteros y viudos sin hijos), la duración de los ejercicios semanales 
de instrucción, fuero militar, castigos y penas, entre otros aspectos. 

 
Como se puede observar de la lectura del cuadro anexo, la masa de las unida- 

des de las milicias era de caballería, y estaban “regladas” o “disciplinadas”, porque debían 
tener personal veterano para instrucción. Una excepción constituyó las correspondientes a 
las provincias interiores del Alto Perú, las cuales, por ser “provinciales” (no podían ser 
empleadas fuera de su jurisdicción), carecían de personal veterano, y eran de infantería. 

 
 

7. Invasiones Inglesas (1806-1807) (fig. 10) 
 

Era conocido que, desde hacía tiempo, Gran Bretaña tenía planes para atacar los 
territorios americanos de España. El Río de la Plata estuvo siempre en esas miras y, con el apoyo 
permanente de su aliado portugués, se habían concretado operaciones militares, a las que dio 
término la expedición de Cevallos de 1776. 

 
Antes de que el brigadier Sobremonte asumiera como virrey, en abril de 1804, 

se había comenzado a recibir informes desde Madrid sobre tales peligros, pues la guerra 
entre Inglaterra y la Francia de Napoleón se había reanudado, después de la Paz de Amiens 
de 1802. 

 
Ello trajo como consecuencia un nuevo enfrentamiento entre España y Gran 

Bretaña, a partir de noviembre de 1804. 
 

El Virrey presidió una junta de guerra en Buenos Aires, el 2 de abril de 1805, 
con la intención de intercambiar opinión con jefes caracterizados de la guarnición sobre la 
defensa del Río de la Plata, ante la posible invasión. 

 
La junta mantuvo la prioridad de Montevideo sobre Buenos Aires, dada en 

1797, y consideró que el ataque inglés se dirigiría sobre la primera ciudad; esto sin dejar de 
recomendar medidas importantes para la capital. 

 
También se estudió con especial interés la protección de las fronteras con Por- 

tugal, la formación de los agrupamientos móviles en ambas orillas del Plata (denominados 
“Campos Volantes”), refuerzos a la Ensenada de Barragán, completar los trabajos de fortificación, 
y adquirir suficiente cantidad de caballos y mulas, éstas para la artillería. Respecto de la 
infantería, es interesante anotar que se decidió reunir cantidad apreciable de recados para 
montar algunos 
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efectivos, entre ellos, las compañías de granaderos de los batallones. Este procedimiento, bastante 
frecuente, hizo incrementar la tropa montada veterana, dado que las múltiples misiones en diferentes 
lugares habían reducido los efectivos disponibles. 

 
Otras medidas precautorias, que creemos acertadas, fueron trasladar unidades 

veteranas y también milicianos del interior a la capital. La Compañía de Blandengues de 
Santa Fe y la Compaña Partidaria de la Frontera de Córdoba (ambas veteranas) se encon- 
traban en Buenos Aires en mayo de 1805, y formaron un Escuadrón del Regimiento de 
Dragones de Buenos Aires. 

 
En octubre de 1805, Sobremonte adoptó otras providencias. El Regimiento 

Voluntarios de Caballería de Buenos Aires debía ocupar una zona de reunión próxima a la 
Ensenada de Barragán, en una estancia que, además, servía para el apoyo logístico. 

 
Doscientos hombres de este mismo regimiento marcharon a Montevideo para 

integrar el “campo volante” de la plaza. En cuanto a Buenos Aires, concentró como “cuer- 
po de prevención” alrededor de 1900 hombres del Batallón Voluntarios de Infantería, Re- 
gimiento Voluntarios de Caballería de la Frontera de Luján, 100 granaderos de Pardos y 60 
de la compañía de Morenos, 200 blandengues de Buenos Aires, y milicias de Córdoba y 
San Luis ( 11). 

 
Estas previsiones fueron luego más moderadas, cuando Sobremonte se infor- 

mó de que la escuadra inglesa, que había fondeado en Bahía, se dirigía hacia otro rumbo 
que no era el Río de la Plata; efectivamente, conquistaría Ciudad del Cabo en enero de 
1806, a las órdenes del comodoro Popham. 

 
A partir de abril del mencionado año, por noticias que recibió sobre las posibi- 

lidades de capturar Buenos Aires y Montevideo sin mayores resistencias, Popham organizó 
su expedición, embarcándose en la Ciudad del Cabo el 14 de abril. Luego de una escala en 
la isla de Sta. Elena, donde recibió algunos refuerzos terrestres y navales, la escuadra puso 
rumbo al Río de la Plata. 

 
 

8. El desembarco inglés en Quilmes y los primeros combates a caballo 
 

El componente terrestre, a órdenes del brigadier general William Carr Beresford, 
totalizaba no más de 1500 hombres. Arribó al Río de la Plata el 8 de junio y, en contra de 

 
(11) En el tema vinculado a las Invasiones Inglesas, hemos consultado al Coronel Juan Beverina. Las Invasiones Inglesas 
al Río de la Plata (1806-1807) 2 tomos. Circulo Militar. Biblioteca del oficial Volumen 244 y 245. En cuanto a fuentes 
británicas: Carlos Roberts teniente coronel de reserva. Las invasiones inglesas del Río de la Plata (1806-1807) y la 
influencia en la independencia y organización de las Provincias del Río de la Plata. Editorial Peuser. Bs. As. 1938. 
También Lancellot Holland, Expedición al Río de la Plata. Eudeba Bs. As. 1976. El lector interesado encontrará con- 
ceptos importantes particularmente, políticos y estratégicos en el libro del capitán José Luis Speroni: La Real Dimen- 
sión de una Agresión. Circulo Militar. Biblioteca del Oficial. Volumen 715 Bs.As. 1983. Datos importantes dispone el 
libro de José Torre Revello. El Marqués de Sobremonte. Editorial Peuser. Bs.As.. 1946. 
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las previsiones de Sobremonte, se resolvió atacar primero Buenos Aires, resolución que se 
ejecutó el 25 de junio en Quilmes. 

 
En el momento del desembarco inglés, una gran parte de las tropas veteranas 

de Buenos Aires estaban en Montevideo, actualizando las previsiones del año anterior. 
Sobremonte había destacado, como refuerzo de las guarniciones de la banda oriental, a la 
compañía de granaderos del Regimiento de Dragones de Buenos Aires, 50 blandengues 
bonaerenses, y la Compañía Partidaria del Sud de Córdoba (100 hombres). Con anteriori- 
dad, se habían enviado 3 compañías del Regimiento de Dragones y otros efectivos de 
blandengues y del Regimiento de Infantería de Buenos Aires. 

 
En Buenos Aires se acuartelaron los integrantes del Batallón de Voluntarios de 

Infantería, el Regimiento de Voluntarios de Caballería, y las compañías de Pardos y More- 
nos, alertando también la reunión del regimiento de Voluntarios de Caballería de la Fronte- 
ra. A pesar de que estas unidades milicianas eran bastante numerosas en sus efectivos, se 
debe tener en cuenta las dificultades existentes para concretar su convocatoria, y proveer- 
les armamento y caballos con sus recados en tiempo, de manera de permitirles un empleo 
reunido. 

 
En cuanto a la Ensenada de Barragán, lugar propicio para un eventual desem- 

barco y observación de la escuadra enemiga, el capitán de navío Santiago de Liniers, que 
revistaba en los efectivos navales del Río de la Plata, disponía de la compañía de Blanden- 
gues de Santa Fe, una compañía del Regimiento de Voluntarios de Caballería de la Frontera 
de Buenos Aires, artilleros, marineros y milicias de Córdoba y San Luis. Parte del regimien- 
to de Voluntarios de Caballería de la Frontera citado (150 hombres) a órdenes de su jefe, el 
coronel Nicolás de la Quintana, se destacó hacia allí, pero luego recibió la orden de refor- 
zar al coronel Arce. 

 
Confirmado el desembarco, se ordenó al inspector general, coronel Pedro de 

Arce, dirigirse hacia Quilmes con el “campo volante” de 500 hombres, de los cuales 100 
eran blandengues bonaerenses y 400 voluntarios de Caballería de Buenos Aires. Esta tropa 
llegó a Quilmes al oscurecer el día 25, se mantuvo reunida en el caserío de la Reducción y, 
algo después, recibió como refuerzo al coronel de la Quintana, con 150 de sus hombres. 

 
En el puente de Gálvez (hoy puente Pueyrredón), quedó como reserva el Jefe 

del Regimiento de Voluntarios de Caballería de Buenos Aires, con 160 hombres, una com- 
pañía montada del Batallón de Infantería de Buenos Aires, dos cañones y un obús. Esta 
reserva recibió la orden de agregarse al coronel Arce, al amanecer del día 26. 

 
Las tropas inglesas, a pesar de la lluvia de la noche anterior y de las dificultades 

propias del reciente desembarco en medio de una zona de bañados, avanzaron decididamente. 
Como los cañones debían ser remolcados a brazo por falta de ganado, no hubo apoyo de fuego. 
Al contrario, sí lo hubo de parte de las tropas de Arce con las escasas piezas de que disponían, 
y que fueron las únicas armas de fuego utilizadas inicialmente. 
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Ante la imposibilidad de contraatacar al enemigo inglés, Arce ordenó la retirada de 
toda su tropa, que incluso abandonó las piezas de artillería y se dispersó. 

 
Al otro día, 27 de junio, hubo un nuevo enfrentamiento en el puente de Gálvez, 

que había sido destruido, para evitar el cruce por parte de los ingleses. Éstos no tardaron en 
ejecutarlo con apoyo de fuego, y las tropas que lo defendían, prácticamente todas milicianas, 
ofrecieron muy poca resistencia, y volvieron a dispersarse. Mientras Sobremonte marchaba 
en dirección a Luján, y más tarde hacia Córdoba, Beresford ocupó Buenos Aires el medio- 
día del 27 de junio, sin ulteriores resistencias. 

 
 

9. Preliminares de la Reconquista. El combate de Perdriel 
 

El capitán de navío Santiago de Liniers pudo trasladarse a Montevideo. Su 
intención era recuperar Buenos Aires, encontrando en el gobernador Pascual Ruiz Huidobro 
un eficaz apoyo. 

 
Liniers pidió 500 hombres, y se le proporcionaron 800; de ellos, más de la 

mitad eran dragones y blandengues de Buenos Aires, infantería de ambas ciudades, milicianos 
de Colonia, artillería, y una compañía de Miñones. 

 
El entonces vecino y comerciante porteño Juan Martín de Pueyrredón también 

llegó a Montevideo, ofreciéndose con otros dos compañeros (Manuel Arroyo y Diego 
Herrera), para movilizar gente de la campaña bonaerense. Ruiz Huidobro lo autorizó a 
organizar cuerpos de caballería, mediante una proclama firmada el 18 de julio. En ella 
solicitaba a todos los habitantes la mayor cooperación. 

 
Pueyrredón y su gente comenzaron las tareas de reunir jinetes, caballos, armas 

y víveres, a fin de facilitar la llegada y posterior avance de la inminente expedición de 
Liniers. A esta actividad se sumó el 2do. Jefe del Cuerpo de Blandengues, teniente coronel 
Antonio de Olavarría, con los hombres que pudo reunir. Los efectivos disponibles, inicial- 
mente unos 800 (en gran parte blandengues), se fueron concentrando en la Chacra de 
Perdriel, el 31 de julio, a 20 km de Buenos Aires. Estas actividades fueron informadas a 
Beresford por sus confidentes, de manera que resolvió enfrentarlos con un contingente de 
500 infantes del Regimiento 71 bajo sus órdenes directas. 

 
Uno de los historiadores, que investigó en detalle la acción de Perdriel, dejó 

escrito que a los militares como Olavarría, les desagradaba recibir órdenes y seguir dispo- 
siciones de civiles. Por esta circunstancia, y porque el lugar elegido para la concentración 
se encontraba en completo desorden, resultó relativamente fácil el ataque de los veteranos 
ingleses, quienes se aproximaron sin que la seguridad instalada por Martín Rodríguez lo pudiera 
impedir. 

 
Pueyrredón reaccionó valientemente, cargando contra el enemigo, al cual le 



114  

quitó un carro de munición. Muerto su caballo, dice el parte que envió a Ruiz Huidobro el 3 de 
agosto, no tuvo más remedio que salir huyendo en medio del intenso fuego del enemigo. Los 
húsares pelearon de civil, porque no alcanzaron a uniformarse para la fecha de la Reconquista. 
Además, combatieron con los colores rojo y blanco, y no celeste y blanco, como se sostuvo 
varios años ( 12). 

 
Expresa Olavarría que murieron 18 ingleses, pero Beresford admitió que su 

pérdida fue de 5 heridos. Carlos Roberts, en su conocido libro sobre las Invasiones Ingle- 
sas, aportó los testimonios de archivos británicos a los cuales tuvo acceso. Según ellos, 
hubo 5 heridos británicos, 3 muertos criollos, 4 heridos y 5 prisioneros. Recuerda que la 
acción duró apenas 20 minutos, tiempo suficiente para dispersar la tropa criolla, y que, 
además, la infantería a órdenes de Beresford fue capaz de recorrer los 50 km de la marcha 
de ida y vuelta a Buenos Aires en 15 horas. Agrega también este hecho: uno de los prisio- 
neros capturados por los ingleses era un desertor irlandés, que intentaba apuntar uno de los 
cañones criollos. Fue juzgado y fusilado, al otro día del combate, en presencia de todo el 
Regimiento 71 y, como era católico, recibió los sacramentos del propio Obispo Monseñor 
Lue ( 13). 

 
 

10. La Reconquista y posterior reorganización de la caballería 
 

Cuando Liniers desembarcó en San Isidro, el 4 de agosto de 1806, proveniente 
de Colonia, se le fueron incorporando varios contingentes montados; dispersos de Perdriel 
(milicianos y blandengues), a las órdenes de Olavarría, y voluntarios al mando de Lucas 
Vivas y Pedro Núñez. Liniers organizó con los efectivos montados el “Cuerpo de Volunta- 
rios Patriotas de Caballería”, que puso a órdenes de Pueyrredón y Diego Álvarez. Estos 
jinetes cumplieron múltiples misiones, patrullas avanzadas de exploración y seguridad, y 
reunión de víveres, carros y caballadas. 

 
No obstante la intimación a rendirse que Liniers le dirigió a Beresford en la 

mañana del 10 de agosto, el comandante inglés resolvió defenderse “hasta el caso que me 
indique la prudencia”. En la zona entre la actual Plaza de Mayo y el Fuerte, luego de 
intensos tiroteos en Retiro y de recibir como refuerzo numerosos contingentes milicianos y 
de vecinos de la ciudad, los efectivos atacantes sumaron unos 2000 hombres, que se distri- 
buyeron en cuatro columnas. Es interesante recordar que la primera columna, que tomó 
por las actuales calles de Florida y Perú, la integraron la 5ta compañía de Blandengues 
deBuenos Aires, con guarnición en Rojas; la 3ra de la misma unidad, con asiento en la 
Guardia de Luján, y dos compañías de milicias auxiliares de la frontera de Buenos Aires, 
además de la artillería. 

 
 

(12) Vicente Sierra. Historia de la Argentina 1800-1810, citado páginas 131 a 133. 
(13) Carlos Roberts, teniente coronel de la reserva. Las Invasiones Inglesas del Río de la Plata (1806-1807) y la influen- 

cia inglesa en la independencia y organización de las Provincias del Río de la Plata. Citado. Página 130. 
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En la segunda columna, por la actual calle Rivadavia hacia la Catedral, tomaron 
parte una compañía de voluntarios de Colonia, una compañía de dragones, contingentes de 
marineros y voluntarios de infantería de Montevideo, más un cañón y un obús. 

 
En la 3ra columna, que actuaría coordinando el ataque con el de la 2da, por las 

actuales calles Sarmiento y San Martín, revistaron una compañía de voluntarios de Colo- 
nia, otra de voluntarios de infantería de Montevideo, un contingente de marineros, y parte 
de los voluntarios patriotas de la unión, más 2 piezas de artillería. 

 
A la 4ta columna, a órdenes directa de Liniers por la actual calle Reconquista, 

se le asignaron 3 compañías de dragones y una parte de los patriotas de la unión (artillería). 
 

Comenzada la lucha a las 10 de la mañana, las tropas fueron apoyadas por los 
vecinos de Buenos Aires, y obligaron al adversario a izar la bandera de parlamento y a 
rendirse. 

 
Entretanto, el virrey Sobremonte se dirigía a Buenos Aires con unos 1500 hom- 

bres de Córdoba, todos milicianos, además de 600 del regimiento de voluntarios de caba- 
llería de Mendoza, a órdenes del comandante Anzay. Otros 650 hombres del Paraguay 
habían recibido la orden de embarcarse cuanto antes hacia la capital del virreinato. 

 
Sobremonte continuó el avance, y lo sorprendió la noticia de la Reconquista el 

12 de agosto en el arroyo Pavón, límite entre Santa Fe y Buenos Aires. 
 

Decidió no entrar a la capital, y se trasladó a la Banda Oriental, llevando las 
milicias cordobesas, que tuvieron numerosos desertores antes del embarque ( 14). 

 
Terminados los principales episodios de la Reconquista, si bien las acciones 

terrestres de combate finalizaron en Buenos Aires con la rendición de Beresford, la escua- 
dra a órdenes de Popham continuo bloqueando el Río de la Plata, esperando refuerzos 
provenientes desde El Cabo y Gran Bretaña. 

 
Una junta de guerra, realizada en Buenos Aires el 14 de agosto, resolvió con- 

fiar a Liniers el mando militar de la capital y reorganizar los efectivos militares disponibles 
para afrontar la amenaza inglesa que, seguramente, continuaría a la llegada de nuevos 
efectivos. Se optó por abandonar el sistema establecido por el reglamento de milicias de 
1801, modificando el régimen establecido, y aprovechando, de paso, el entusiasmo popu- 
lar. De esta manera, sostiene el coronel Muschietti, se comprometió a toda la población, 
que fue movilizada, organizando una fuerza equilibrada de infantería, caballería y artillería, 

 

(14) Respecto de la actuación de Sobremonte en las Invasiones Inglesas y del Regimiento de Voluntarios de Caballería de 
Córdoba a las órdenes del coronel Santiago de Allende, pueden encontrarse datos de interés en Arturo Cabrera. A propósito del 
Virrey Sobremonte. Revista Estudios de Buenos Aires. Tomo 38. Junio de 1929. También: Marcela B: González. Las 
deserciones en las milicias cordobesas. 1573-1870 y el citado libro de José Torre Revello. Centro de Estudios Históricos. 

Córdoba (Argentina)1997. 
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pero teniendo en cuenta los oriundos de provincias o regiones de España, y los criollos de 
Buenos Aires yArribeños. El 6 de septiembre, Liniers ya había lanzado una proclama, exaltando 
los sentimientos patrióticos, y organizado militarmente al pueblo en armas. 

 
La primera de las unidades que respondió a este llamado fue el Escuadrón de 

Húsares de Pueyrredón, quien lo organizó el 16 de agosto, con un grupo de amigos. El día 
26, se presentó en la plaza de la Victoria, uniformado con sus precarios recursos, y con 
dotación de caballos propios. Para los primeros días de septiembre, Liniers escribió al 
virrey Sobremonte que, además del de Pueyrredón, tenía organizados otros dos escuadro- 
nes, a órdenes de Lucas Vivas y Pedro Núñez, cada uno con 100 hombres. El 21 de sep- 
tiembre, el Escuadrón de Pueyrredón concurrió formado a la Catedral, e hizo bendecir el 
estandarte. 

 
Más tarde, se agregó un cuarto escuadrón de Húsares Cazadores, cuyo coman- 

dante fue Diego Herrera. 
 

También fueron creados, como cuerpos voluntarios urbanos de caballería, los 
siguientes: Escuadrón de Caballería Carlos IV, Migueletes de Caballería, Escolta de Liniers, 
Cuerpo de Quinteros y Labradores (dos escuadrones). 

 
En cuanto a las tropas veteranas, se mantuvieron las conocidas: el Regimiento 

de Dragones de Buenos Aires, el Cuerpo de Blandengues de la Frontera de Buenos Aires, 
la Compañía de Blandengues de Santa Fe, el Cuerpo de Blandengues de la frontera de 
Montevideo, y la compañía de Partidarios de la Frontera del Sud de Córdoba (Punta del 
Sauce-La Carlota). 

 
Se organizaron cuerpos urbanos de infantería y artillería; entre ellos, recorda- 

mos al Cuerpo de Patricios, Cuerpo de Arribeños, Batallón de Naturales Pardos y More- 
nos, Compañía Granaderos de Infantería, Cuerpos Patriotas de la Unión, Cuerpo de Galle- 
gos, Tercio de Andaluces, Tercio de Catalanes o Miñones, Tercio de Vizcaínos y de Mon- 
tañeses. 

 
Esta orgánica rigió para la capital, porque, en el interior del Virreinato, el re- 

glamento de milicias de 1801 continuó vigente con muy pocas modificaciones. 
 

La IIda. Invasión y la caída de Montevideo 
 

Después del 12 de agosto, y mientras en Buenos Aires se reorganizaban todas 
las fuerzas militares, los ingleses no abandonaron el Río de la Plata. El bloqueo continuó, y 
Popham obtuvo el apoyo logístico de Brasil, esperando la llegada de anunciados refuerzos, 
el primero de los cuales llegó a mediados de octubre de 1806, con 2000 hombres desde El 
Cabo, al mando del teniente coronel T. J. Backhouse. 

 
Estos efectivos desembarcaron en Maldonado el 29 de octubre, con unos 400 
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hombres, pero Sobremonte ordenó hostilizarlos y, para ello, destacó al teniente de fragata 
Agustín Abreu. Al frente de unos 400 jinetes (dragones, milicias cordobesas y 150 hombres del 
Regimiento de Voluntarios de Caballería de Montevideo), intentó impedir las incursiones que 
los británicos efectuaban para proveerse de caballos y víveres. 

 
Backhouse había logrado montar algunos jinetes de los regimientos británicos 

20 y 21 de Dragones Ligeros. El 7 de noviembre hubo un breve combate en la Villa de San 
Carlos, entre los efectivos de Abreu y un destacamento inglés (150 jinetes criollos y 60 
dragones ingleses a caballo). Si bien, inicialmente, la caballería de Abreu dispersó al enemi- 
go montado, la infantería británica rechazó rápidamente el ataque, y, al producirse la herida 
mortal de Abreu y de su segundo jefe, las tropas se desbandaron. Mas tarde, cuando des- 
pués de la ocupación de Montevideo, los ingleses ocuparon Colonia, se produjeron 
enfrentamientos a caballo de similares características. Sin embargo, los dragones y húsares 
británicos no pudieron montar numerosos efectivos, por la falta de suficiente caballada, 
ante el permanente hostigamiento por las milicias ( 15). 

 
El 5 de enero de 1807 arribó a Maldonado el brigadier general Achmuty, pro- 

cedente de Europa, con otra expedición de más de 20 buques y 3000 hombres. Resolvió, de 
común acuerdo con el almirante Sterling (que había reemplazado a Popham), evacuar 
Maldonado y desembarcar las tropas disponibles que superaban los 5000 combatientes, 
cerca de Montevideo para atacarlo y rendirlo, antes de emprender la nueva conquista de 
Buenos Aires. El virrey Sobremonte intentó el 19 de enero, con una agrupación de 2000 
hombres (gran parte milicianos), detener el avance de los ingleses para poner sitio a la 
ciudad, pero, prácticamente, la tropa se dispersó a los primeros disparos. 

 
Al día siguiente, 20 de enero, la guarnición de Montevideo salió del recinto 

para atacar a los ingleses en el paraje llamado del Santo Cristo, con más de 2300 hombres 
de caballería (parte de los Dragones de Buenos Aires, milicias de Córdoba, Húsares Volun- 
tarios de Mordielle) y otras tropas de infantería, todos a órdenes del brigadier Lecoq. Fue 
derrotada ante la superioridad del enemigo y, una vez más, se pudo constatar que a la 
caballería criolla, mal conducida y peor instruida, le había resultado imposible derrotar a 
una infantería disciplinada, con armamento más moderno y en capacidad para enfrentar a la 
tropa montada de características milicianas ( 16). 

 
Las consecuencias del combate, favorables a los ingleses, fueron el estableci- 

miento del sitio de Montevideo y un pedido urgente del gobernador Ruiz Huidobro a Bue- 
nos Aires para que se lo reforzara ante las pérdidas sufridas. 

 
(15) Estado Mayor General del Ejercito del Uruguay. Departamento de Estudios Históricos. Documentos vinculados a la 
ocupación de Maldonado y Combate de San Carlos. Agradecemos la colaboración del profesor licenciado Fabián Melogno 

Velez, integrante del Departamento, que nos ha informado sobre estos sucesos con detalles novedosos. 
(16) Sobre este combate, tanto Beverina como Roberts (libros citados), coinciden en que las tropas montadas carecieron de una 
adecuada instrucción y disciplina para combatir con una infantería como la británica con experiencia en los campos de batalla 
europeos. Roberts dejó constancia de fallas importantes de conducción en ambos bandos durante las Invasiones, - 
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Igual solicitud se efectuó ante Sobremonte, quien se mantenía en la campaña oriental 
con algunos contingentes milicianos. 

 
Liniers envió desde Buenos Aires a 500 veteranos, al mando del coronel Pedro 

de Arce, entre ellos, 325 blandengues bonaerenses, cuyo jefe era el capitán Pedro Espinosa. 
Logró infiltrarlos y llegar en la noche del 1 de febrero acompañados de 78 dragones y 108 
infantes de regimientos de Bs. As. 

 
Sobremonte también ordenó se incorporasen unos 400 milicianos, de manera 

que, en lo que hace a la caballería, y antes del asalto inglés del 3 de febrero de 1807, 
integraban la defensa de la ciudad las siguientes unidades: dragones y blandengues de Bue- 
nos Aires, a las órdenes de los coroneles Agustín de Pinedo y Nicolás de la Quintana. 
También los blandengues de Montevideo (jefe coronel Cayetano Ramírez), parte del Regi- 
miento de Caballería Voluntarios de Buenos Aires y los Húsares de Mordielle. 

 
La Plaza de Montevideo no disponía de fortificaciones adecuadas, su artillería 

era abundante, pero escaso el personal capacitado para utilizarla, y, en cuanto a la infante- 
ría, era en gran parte tropa bisoña. Con este panorama, no fue de extrañar que cuando se 
produjo el asalto, y a pesar de la resistencia de la guarnición, las tropas invasoras lograsen 
rendir la plaza con considerables pérdidas de ambos bandos. 

 
Una expedición de socorro al mando de Liniers, con unos 2500 hombres de 

infantería urbana, partió hacia Montevideo el 29 de enero de 1807, con escala previa en 
Colonia, pero no llegó a tiempo, y tuvo que regresar. 

 
Los vencedores capturaron un numeroso armamento y no menos de 2000 pri- 

sioneros, entre jefes, oficiales y tropa, incluso, el gobernador Pascual Ruiz Huidobro. Como 
Auchmuty no logró canjearlos por el personal inglés capturado en la Reconquista, resolvió, 
de común acuerdo con el almirante Sterling, enviarlos a Gran Bretaña, en número de 50 
jefes y oficiales, y 650 efectivos de tropa, aunque Carlos Roberts sostiene que eran, en 
total, 900. 

 
11. La Defensa y la participación de la caballería 

 
Una de las consecuencias de la caída de Montevideo fue la suspensión y el 

arresto del Virrey Sobremonte. La Real Audiencia asumió el mando político y militar del 
Virreinato, en tanto que Liniers quedó como Comandante General de Armas de Bs. As., 
con jurisdicción en todo el territorio virreinal. El 5 de marzo de 1807, los invasores ocupa- 
ron Colonia, a las órdenes del teniente coronel Pack, quien había logrado escaparse de 
Buenos Aires, donde estaba prisionero con Beresford. Este último regresó a Londres y, 

 
 

especialmente     en      los     comandos     ingleses,     entre      ellos     el     teniente     general     John     Whitelocke.  
Los ingleses lograron montar entre 200 y 300 jinetes en Maldonado, según testimonios del profesor Fabián Melogno Vélez. 
En cuanto al armamento portátil, los británicos disponían de armas rayadas y mayor precisión. 
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tiempo después, participó en la Guerra contra Napoleón, luchando a órdenes de Wellington, y 
ocupando cargos políticos y militares en Portugal y España. 

 
El teniente coronel Pack debió enfrentar al coronel Elío, nombrado Jefe de la 

campaña oriental en acciones de combate producidas en la misma Colonia y en el paraje de 
San Pedro (entre abril y junio), episodios en los cuales, nuevamente, la disciplina e instruc- 
ción de los británicos se impusieron sobre las escasas fuerzas de Elío. En el combate de San 
Pedro, participaron tropas montadas de ambos bandos: 54 jinetes del Regimiento 5 de 
Dragones (inglés) y el 3er. Escuadrón de Húsares de Pedro Núñez, además de otras tropas 
de infantería y artillería. 

 
Con la llegada del teniente general John Whitelocke al Río de la Plata, designa- 

do Comandante Superior de todas las fuerzas terrestres y navales invasoras, se planificó el 
nuevo ataque a Buenos Aires. 

 
El 11 de junio de 1807 arribó a Montevideo una nueva expedición destinada a 

la conquista de Chile, con más de 4000 hombres a bordo, pero fue desviada al Río de la 
Plata para reforzar al comandante inglés. 

 
Liniers organizó su Ejército con unos 8000 hombres, distribuidos en 4 divisio- 

nes, que incluían, en su mayor parte, tropas de infantería y, en total, dispuso de 5 escuadro- 
nes de caballería. La División Reserva tenía dragones de Buenos Aires desmontados ( 17). 

 
La cantidad de unidades montadas aparece reducida, pero hay que tener en 

cuenta que gran parte de la caballería se encontraba en Montevideo: blandengues y drago- 
nes bonaerenses, voluntarios de caballería de Buenos Aires, además de numerosos milicianos 
en la campaña del Uruguay. 

 
En las operaciones de combate realizadas para la defensa de Buenos Aires, la 

caballería tuvo una actividad más limitada, si tenemos en cuenta que el ataque inglés se 
ejecutó en un centro urbano importante. Ambos adversarios debieron luchar en los edifi- 
cios y calles de la ciudad donde el combate a caballo presentó serias dificultades. No obs- 
tante, unidades montadas prestaron valiosos servicios en actividades de exploración y se- 
guridad, desde el momento del desembarco inglés. Éste se produjo entre el 28 y 29 de junio 
en la Ensenada de Barragán, con un efectivo aproximado de 8000 hombres, a las órdenes 
superiores del teniente general Whitelocke y con el apoyo de una escuadra importante. 
Desde el inicial desembarco, Liniers destacó en observación a la 3ra. compañía del 3er 
Escuadrón de Húsares, para vigilar los movimientos del enemigo. 

 
El comandante inglés dividió el Ejército en 3 agrupaciones: la Vanguardia, a las 

órdenes del general Gower, el grueso al mando de Whitelocke, y la retaguardia (coronel Mahon). 
 
 

(17) Coronel Juan Beverina. Las Invasiones Inglesas citado. tomo II página 260 y siguientes. 
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En la madrugada del 2 de julio, Liniers ocupó, con todas las fuerzas disponibles, la 
margen izquierda del Riachuelo, con la intención de impedir el cruce británico por el puente 
Gálvez. Pero la vanguardia de Gower eludió a los defensores para vadear el río aguas arriba, 
dispersó la caballería que podía amenazarlo, y marchó en dirección a Buenos Aires. 

 
Ante esta situación, Liniers se replegó con parte de sus tropas hacia los Corra- 

les de Miserere (hoy Plaza Once de Septiembre), para anticiparse al movimiento enemigo, 
y ocupar una posición defensiva. A pesar de la desfavorable situación que presentaba el 
terreno, pues había llovido intensamente, la infantería británica marchó rápidamente, y la 
cabeza de la vanguardia chocó con violencia y dispersó a los defensores, quienes se retira- 
ron hacia la ciudad. Liniers debió refugiarse en una casa de la Chacarita de los Colegiales, 
donde permaneció hasta la mañana siguiente. 

 
Es conocido que la enérgica conducción del alcalde Martín de Álzaga permitió, 

rápidamente, reorganizar los efectivos disponibles, a los cuales se sumaron cantidad de 
vecinos armados y, de ese modo, contener el ataque inglés, que se inició a partir de las seis 
y treinta del 5 de julio, en 13 columnas con 5000 hombres, más 1000 de reserva, que 
ordenó Whitlocke se reuniesen en su puesto de comando de los Corrales. Los defensores 
aplicaron una táctica defensiva exitosa y a pesar del esfuerzo inglés, el 7 de julio se puso fin 
a las operaciones, mediante un tratado o acuerdo que obligó a evacuar todas las tropas del 
Río de la Plata, incluyendo a los prisioneros de la Reconquista. 

 
Al mismo tiempo, los rioplatenses que habían sido enviados a Inglaterra luego 

de la caída de Montevideo en febrero de 1807 fueron devueltos a España y desembarcados 
en La Coruña. Allí los sorprendió la guerra contra Napoleón después del 2 de mayo de 
1808. La Junta Gallega organizó un “Batallón Buenos Aires”, que fue provisto con unifor- 
mes viejos de procedencia inglesa. Más tarde, continuaron luchando a favor de España 
contra los invasores franceses y, de lo que hasta ahora se conoce, regresaron algunos jefes 
y oficiales (entre ellos Nicolás de Quintana, José Rondeau, y los hermanos Antonio, Diego 
y Marcos Balcarce). Pero la masa de los suboficiales y soldados quedaron en tierra españo- 
la, así lo testifican recientes investigaciones. 

 
El Batallón Buenos Aires participó, cuando apenas se estaba organizando e 

instruyendo, en la batalla de Río Seco, el 14 de julio de 1808, en el área de Valladolid, y 
dentro de la zona defensiva española. Fue atacado por una importante fuerza de caballería 
francesa y totalmente derrotado. Con los dispersos, porque la batalla fue una derrota espa- 
ñola, el general Blacke decidió constituir su escolta montada ( 18). 

 
 

12. Consecuencias de las Invasiones Inglesas 

 
(18) Ricardo Tabossi. Historia de la Guardia de Luján durante el periodo Hispano Indiano. Citado páginas 251 a 254. 

También Vicente Sierra. Historia de la Argentina 1800-1810. Citado. página 379. 
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Fueron muy importantes, por cuanto exigieron no sólo el reemplazo del virrey 
Sobremonte y la convocatoria al pueblo para tomar las armas, vista la situación de indefensión 
en que estaba el territorio del Río de la Plata. Es así que la estructura creada en 1801 no pudo 
satisfacer las exigencias militares y, para completarla (pues no fue derogada), surgieron nuevas 
unidades milicianas urbanas. 

 
Pero el costo económico obligó, a partir del 23 de julio de 1807, a que sólo los 

Patricios y el Escuadrón de Húsares (al mando de Martín Rodríguez) fuesen retribuidos. El 
resto se mantuvo sin sueldo, dando comienzo a varias modificaciones ( 19). 

 
En octubre, se transformó en Batallón de Infantería Ligera al Escuadrón de 

Húsares Cazadores de Carlos IV, y en febrero de 1808, se licenciaron dos escuadrones de 
labradores, previéndose su convocatoria, en caso necesario. 

 
Como tropa veterana, se mantuvo el Regimiento de Dragones de Buenos Aires 

(muy disminuido, después de los sucesos de 1806 y 1807), los Blandengues de Santa Fe, 
Buenos Aires y Montevideo, los Regimientos de Infantería de Buenos Aires y Montevideo, 
el Real Cuerpo de Artillería y las Asambleas. 

 
En las fronteras interiores del virreinato, las tropas que habían participado en 

los sucesos de 1806 y 1807 fueron regresando a sus guarniciones ( 20). 
 

El fuerte de la Punta del Sauce mantuvo 56 prisioneros ingleses de la 1ra. 
Invasión, durante varios meses. De ellos, según Alberto Abecasis, tres decidieron quedarse, 
y luego se casaron con mujeres cordobesas. No fue el único caso de los prisioneros que 
fueron distribuidos en gran parte del virreinato. 

 
Un aspecto importante que se desprende del comportamiento de la caballería 

es que, en los enfrentamientos que tuvo con los británicos, y según se ha visto y reiterado, 
resultó imposible combatir a una disciplinada infantería británica., 

 
Hemos mencionado que la tropa miliciana, y aun los efectivos veteranos, no 

tenían ni la instrucción ni la experiencia en batallas similares a las europeas. Tampoco 
fueron bien conducidas, especialmente en los combates campales, aunque fueron útiles en 
acciones de hostigamiento y observación del avance enemigo. Recién al comienzo de la 
guerra de la Independencia Argentina, podemos encontrar una conducción acertada de la 
caballería. Como lo sostuvo el General Paz en sus Memorias, al llegar el entonces teniente 
coronel San Martín, en marzo de 1812, surgió una magnifica escuela de organización y 
conducción de la caballería, y de ello fue prueba irrefutable el Regimiento de Granaderos a 
Caballo. 

 

(19) Comando en Jefe del Ejercito. Reseña Histórica y Orgánica del Ejercito Argentino. Citado Tomo I páginas 101 a 105. 
(20) Héctor Ramón Lobos. La Frontera Sud de Córdoba. 1810-1820. Junta Provincial de Historia de Córdoba. 1978. 

Páginas 10 y 11. 
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13. Las disposiciones del virrey Cisneros de 1809 y la situación de la caballería en los 
umbrales del 25 de mayo de 1810 

 
El 1ro. de enero de 1809, Martín de Álzaga encabezó una revolución, con la finalidad 

de hacer cesar el gobierno del virrey Liniers, exigiendo la formación de una junta, similar a las de 
España, después del 2 de mayo de 1808. La enérgica reacción de Saavedra y otros militares lo 
impidió y, al término del conflicto, fueron disueltos los tercios de vizcaínos, gallegos y catalanes. 

 
El virrey Cisneros, que se hizo cargo en el mes de julio de 1809, modificó la 

estructura militar miliciana existente. El 11 de septiembre se redujeron los efectivos de 
Buenos Aires, quedando cinco batallones de infantería (numerados del 1 al 5), un Batallón 
de Granaderos de Fernando VII, un Batallón de Artillería Volante, y un solo Escuadrón de 
Húsares del Rey con 150 hombres, distribuidos en 3 compañías a las órdenes de Martín 
Rodríguez. 

 
En cuanto a las unidades veteranas, continuaron existiendo, en Buenos Aires, 

el Regimiento de Infantería, el Regimiento de Dragones, las Asambleas de Infantería y 
Caballería, el Cuerpo de Blandengues, el Real Cuerpo de Artillería, y el estado Mayor de la 
Plaza, además de 6 oficiales del Real Cuerpo de Ingenieros. 

 
Si analizamos la estructura de las tropas veteranas disponibles, que era de 

unos1000 hombres, surge que, de los cuerpos de milicias urbanas organizados durante las 
Invasiones (4000 hombres), es decir, 5000 efectivos, sólo se contaba con 150 hombres de 
caballería, resultando evidente la desproporción entre esa caballería y las otras armas. Pero 
debemos tener en cuenta las milicias de la campaña y de las provincias del interior del 
virreinato, cuya masa era montada de acuerdo con el Anexo 1. Durante varios siglos, des- 
empeñaron un papel preponderante en la defensa de las fronteras, represión de rebeliones y 
luchas campales con portugueses e indígenas. Y esos efectivos eran, en gran parte, monta- 
dos, pues con excepción de algunos núcleos urbanos, las tareas a realizar exigían el uso del 
caballo. 

A partir del 25 de mayo de 1810 se inició el camino de nuestra independencia, 
proceso político en el cual las fuerzas militares jugaron un relevante papel y, en gran medi- 
da, fueron milicias de caballería, integradas, en su mayor parte, por criollos rurales y urba- 
nos. Estas características nacionales y populares le dieron, luego, al ejército naciente, un 
rango distintivo de fuerza militar, surgida del propio pueblo para servir a los intereses de la 
Patria. Circunstancia que se mantiene vigente desde esos tiempos. 
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Anexo: Efectivos milicianos en el Virreinato del Río de la Plata, según el Reglamento 
para las Milicias disciplinadas ordenado por Real Cédula del 14 de Enero de 1801 

 
 
 
 

Jurisdicción Elemento Organización Efectivos 
Buenos Aires Batallón de Voluntarios de Compañía de Granaderos  

Ciudad Infantería de Bs. As. 8 Compañías de fusileros 694 
 Compañía de Granderos de   

 Pardos Libres  100 

 Compañía de Granaderos de   

 Morenos Libres  60 

 Regimiento de Voluntarios de   

 Caballería de Bs As   

  4 Escuadrones 724 
Frontera de Luján Regimiento de Voluntarios de 

Caballería de la Frontera de Bs As 
4 Escuadrones 1200 

Santa Fe 
Ciudad 

Escuadrón de Voluntarios de 
Caballería de la ciudad de 
Santa Fe 

 301 

Seis Fortines de la 
Frontera de Bs. As 

45 compañías sueltas Auxiliares de Blandengues y 
reemplazo en caso de ausencia 

 

Montevideo Batallón de Voluntarios de Compañía de Granaderos y 8  

 Infantería compañías de fusileros 600 

 Compañía de Granaderos de   

 Pardos Libres  100 

 Compañía de Granaderos de   

 Morenos Libres  60 

 Regimiento de Voluntarios de   

 Caballería de Montevideo   

  4 Escuadrones 700 
Maldonado Regimiento de Voluntarios de 

Caballería 
2 escuadrones y 6 compañías 362 

Colonia del Regimiento de Voluntarios de 2 escuadrones y 6 compañías 362 
Sacramento Caballería   

 Escuadrón de Voluntarios de  180 
Río Negro, Yi y Caballería   

Córdoba    

Corrientes Regimiento de Voluntarios de 
Caballería 

2 escuadrones 600 

Paraguay Dos regimientos de 
Voluntarios de Caballería 

2 escuadrones cada uno 1200 cada 
uno 

Córdoba Regimiento de Voluntarios de 
Caballería 

4 escuadrones 1200 

Mendoza Regimiento de Voluntarios de 
Caballería 

2 escuadrones 600 

San Luis Regimiento de Voluntarios de 
Caballería de San Luis 

2 escuadrones 600 

Salta Regimiento de Voluntarios de 
Caballería de Salta 

4 escuadrones 1200 

Tucumán Regimiento de Voluntarios de 
Caballería de Tucumán 

2 escuadrones 600 

Santiago del Estero Regimiento de Voluntarios de 
Caballería 

2 escuadrones 600 
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Provincias interiores delAlto Perú (milicias provinciales) 
 
 
 

 
La Paz Batallón de Españoles Compañía de Granaderos y 

8 compañías de fusileros 
450 

Charcas Compañía de Granaderos en
la Plata 

 100 

Partidos de Tomina, Cinti 
y Tarija 

Regimiento de Voluntarios 
de Caballería 

La que permita su 
alistamiento 

 

Cochabamba Regimiento Provincial de 
Caballería 

12 compañías de 50 
hombres cada una 

600 

Santa Cruz de la Sierra Batallón de Infantería 8 compañías 400 

Buenos Aires, 
Montevideo Maldonado, 
Colonia, Mendoza, Potosí 
y Paraguay 

Compañía de Milicias de 
Artillería en cada lugar 

7 compañías de efectivos 
variables 

776 

 

 
Fuentes: 
- Comando en Jefe del Ejército. Reseña Histórica y Orgánica del Ejército. Tomo I. Círculo Militar. Biblioteca del Ofi- 

cial. Volumen 631-632. Buenos Aires. 1971. 
- Coronel Juan Beverina. El Virreinato de las Provincias del Río de la Plata. Su organización Militar. Círculo Militar. 

Biblioteca del Oficial. Volumen 747.Bs As.1992. 
- José Mariluz Urquijo El Virreinato del Río de la Plata en la época del Marquéz de Avilés (1799-1801) 2da Ed. 

Editorial Plus Ultra. Bs As.1987. 
- Guía de Forasteros en la Ciudad y Virreinato de Buenos Aires. Ediciones Facsimilares de 1792 y 1803. Academia 

Nacional de la Historia. Bs. As.1992. 
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CAPÍTULO VI 
 
 

EL CABALLO EN LA HISTORIA ARGENTINA HASTA 1810 
 

Cnl (R) Edwin Day 
 
 

1. El caballo español antecesor del americano 
 

Prácticamente, en el origen de la formación de todas las razas de silla, incluida 
el Sangre Pura de Carrera y, por supuesto, el Criollo Argentino, encontramos el caballo 
Andaluz. Lo curioso es que este caballo, tanto en su versión Pura Raza Española como 
Pura Raza Lusitano, no se haya criado en Argentina, pese al tan variado mosaico de razas 
que hubo en el país. 

 
La circunstancia de haber intervenido en la formación de la raza criolla a través 

del caballo que introdujeron los españoles en América, hace necesario una ilustración de la 
raza andaluza. 

 
Se supone que el caballo es oriundo de América del Norte. Desde allí, despla- 

zándose a través de Alaska y las Islas Aleutianas, habría ingresado al Asia. Fue en la meseta 
central asiática, junto al lago Baljash (fig. 11), donde se multiplicó, expandiéndose poste- 
riormente desde el Himalaya hacia el resto del mundo (fig. 12). 

 
Con estos elementos históricos, se entiende por qué los estudiosos del caballo 

andaluz están de acuerdo con que el caballo autóctono de la Península Ibérica es el mismo 
del norte de África, esto es, el caballo berberisco, influenciado por el árabe, durante su 
inmigración por la ruta de las estepas (fig. 13). 

 
Los rebaños de caballos del sur encontraron un medio propicio para su desa- 

rrollo en los valles de los ríos Tajo, Guadiana y Guadalquivir, evolucionando de tal manera 
que, en tiempos históricos, eran conocidos y apreciados. 

 
Una leyenda narrada por los historiadores Jarrao, Colmuela y Plinio decía, 

acerca de las yeguas de la Lusitania, en las márgenes del río Tajo: “eran fecundadas por el 
viento”, forma poética de exaltar la velocidad de esos caballos. 

 
 

Las invasiones sucesivas de cartagineses, romanos, bárbaros del norte y musul- 
manes, influirían en la población caballar de la Península Ibérica. 

 
La pesada caballería romana siempre fue vencida por la caballería ibérica, siendo 

evidente la ventaja que proporcionaban a ésta sus caballos. La fama ganada en combate los 
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llevó a ser utilizados exitosamente en el circo romano. 
 

Los caballos romanos, inicialmente más robustos y groseros, mejoraron por su 
cruza con el ganado ibérico, el cual les aportó agilidad y rusticidad. 

 
La equitación y la táctica de combate de la Península Ibérica fueron adoptadas 

por los romanos. Más tarde, cuando se produjeron las invasiones de los pueblos del norte- 
Alanos, Vándalos y Visigodos-, éstos llevaron consigo sus caballos de tipo germánico, 
pesados y linfáticos, los que hoy se denominan de “sangre fría”. Estos caballos ejercieron 
una influencia negativa en la población caballar de la Península. 

 
 

2. Invasión musulmana 
 

La dominación musulmana de la Península Ibérica comenzó en el 711, con la 
derrota del Rey Godo Don Rodrigo en la batalla del lago de La Janda, y se extendió por 
ocho siglos. 

 
Durante los ocho siglos de dominación, los árabes transformaron el Al Andaluz 

en uno de los países más ricos y avanzados de Europa, logrando grandes progresos en el 
campo de la cultura y la economía. 

 
Prestaron gran atención a la cría caballar; emires y califas llegaron a tener 

magníficas crías de caballos en la región de Andalucía, estudiando los cruzamientos y 
seleccionando escrupulosamente los reproductores. Así surgiría la raza andaluza. 

 
Los caballos traídos de Oriente Medio por los moros influyeron benéficamente 

en las poblaciones caballares de la Península, que se encontraban bastardeadas por la in- 
fluencia de los caballos nórdicos. Fue este influjo de sangre oriental que hizo resurgir las 
ancestrales virtudes del caballo peninsular, agilidad, energía y nobleza. 

 
La caballería mora estaba montada, principalmente, en caballos berberiscos. 

Sus capitanes montaban caballos árabes, los cuales llevaban más de medio siglo de una 
rigurosa selección en la guerra santa. 

 
Refiriéndose a los caballos, se atribuye a Alá haber dicho: “Serás para el hom- 

bre un manantial de venturas y riquezas; instrumento de gloria para los que me conocieran 
y adoraren; azote y ruina para los que no siguieran mis leyes”. 

 
De los cruzamientos de reproductores árabes traídos de Persia con los 

berberiscos del norte de África resultaron dos tipos de caballos: el “árabe andaluz”, de cabeza 
con perfil recto, y el “berberisco andaluz” , con cabeza de perfil sub-convexo, y, en menor 
número, los de perfil convexo (acarnerado) descendientes de los caballos germánicos llevados 
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por los vándalos, que luego fueron eliminados de la cría del caballo andaluz. 
 

3. El caballo árabe 
 

De bellas líneas, cabeza pequeña, con perfil algo cóncavo, ojos separados y 
expresivos, cuello de buen largo y muy bien trazado, que, con la cabeza, hace un conjunto 
de magnífica expresión. 

 
Su cuerpo, de gran armonía en las formas, tiene una línea superior con absoluta 

continuidad desde la nuca hasta la cola, insertada a la grupa en una colocación alta. 
 
 

4. El caballo berberisco 
 

Procedente de la costa de Berbería, hoy se encuentra, principalmente, en Libia, 
Argelia y Marruecos. 

 
Con una alzada de entre 1,40mts a 1,50 mts, es el caballo norteafricano de silla 

para todo uso. No es un caballo elegante, más bien tosco, su cabeza alargada y fuerte, con 
perfil recto y hasta algo convexo, cuello de buen largo, pero pesado, grupa un tanto caída, 
con inserción de cola baja. 

 
Es enormemente sufrido, combina una considerable velocidad en distancias 

cortas, con una gran resistencia de fondo; además, es muy frugal. Su pelaje es de color 
bayo, alazán tostado, negro y tordo. Fue el caballo que predominaba en la invasión musul- 
mana. 

 
Los caballos de los moros eran de talla mediana. Entre ellos, se distinguían tres 

tipos: los más pequeños, con menos de 1,46mts hasta la cruz, eran llamados “hacanas”, 
“hacas”; o “jacas”; el caballo de paseo o palafrén, que media de 1,46 mts hacia arriba, a lo 
sumo hasta 1,50 mts, manso, más bien liviano en su estructura y el caballo de guerra, que 
podía o no, ser algo más alto, pero sobre todo, tenía mejor hueso y más caja, ágil y de muy 
buena rienda. 

 
 

5. El caballo andaluz (fig. 14 y 15) 
 

Los caballos seleccionados por los árabes en la región de Andalucía y parte de 
Portugal, pasaron a ser internacionalmente conocidos como “Caballo Andaluz”, por sus 
magníficas cualidades para la guerra. En los picaderos, fue considerado el rey de los caba- 
llos del mundo occidental. 

 
El tipo de caballo andaluz puede describirse como un caballo mesomorfo, es decir, 

que guarda una especial armonía entre sus medidas de altura, longitud y transversales. Es un 
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caballo mediano, con mucho pecho y caja, cuello musculoso y algo corto, cabeza corta, de 
forma sensiblemente triangular, perfil rectilíneo, (los convexilíneos y concavilíneos eran una 
excepción), grupa redonda y en declive, con inserción baja de cola, y con una gran variedad de 
pelajes. 

 
El caballo ibérico fue considerado, a través de los tiempos, como el mejor 

caballo de silla del mundo occidental. Varias citas históricas avalan tal presunción: 
 

En el siglo XVI, Mr de la Browe, caballerizo de Enrique “El Grande”, en su 
libro La Caballería Francesa, escribió: “Comparando los mejores caballos entre sí, coloco 
en primer lugar al caballo andaluz como el más hermoso, el más noble y gracioso, el más 
valiente y el más digno de ser montado por un rey”. 

 
En 1865, el duque de Newcastle, de la corte de Carlos II, en su Tratado de 

Equitación, dice: “De todos los caballos del mundo, el caballo andaluz está en primer lugar, 
es el más noble y el mejor desde la punta de las orejas hasta la punta de los cascos. Tiene 
tamaño medio, de gran vigor y resistencia, dócil, marcha y trota con altivez, arrogante en el 
galope y más veloz que los demás caballos en las corridas”. 

 
El barón alemán von Eizemberg, en su libro L’art de monter à cheval, dice: “El 

caballo andaluz es el más perfecto del mundo para el picadero, no sólo debido a la belleza 
de sus líneas, como por sus cualidades, disposición, vigor, docilidad y facilidad para apren- 
der”. 

 
El mayor de los estudiosos del caballo andaluz de los últimos tiempos, el doc- 

tor Ruy D´Andrade, resume todo lo dicho de la siguiente forma: “La pureza de la raza es 
tal, que desde la época romana hasta nuestros días, a pesar de todo, prácticamente no se 
modificó. Pecho ancho, grupa fuerte, cabeza pequeña, miembros fuertes, crines y colas 
abundantes, musculoso, fogoso, sumiso y muy valiente en la guerra; pasando de calmo a 
ardiente si es solicitado y de ardiente a sumiso si se lo deja sosegado, de movimientos 
armoniosos y elevados, siendo usado “entero” porque es manso y dócil como si fuera 
castrado”. 

 
En suma, “el mejor caballo de picadero, viaje y guerra, y al mismo tiempo, un 

caballo digno de ser montado por un rey en día de triunfo por su maravillosa presencia”. 
 

Por el hecho de haber ayudado a españoles y portugueses en sus conquistas en 
el mundo, y por haber sido utilizado en la formación de las principales razas de caballos 
modernos, recibió el título de “caballo colonizador”. 

 
 

6. La equitación 
 

Junto con sus caballos, los moros llevaron a la península su equitación, que se 
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llamó montar “a la jineta”. Dicha denominación proviene de “xeneta”, palabra berberisca con 
que se designaba a una tribu bereber, famosa por la calidad de sus jinetes. 

 
La equitación en la Península Ibérica, como en el resto de Europa, era lenta a causa 

de sus caballos algo toscos y linfáticos; pesadas armaduras recubrían a jinetes y caballos, y su 
forma de montar era con estribos muy largos. A este estilo de monta se lo llamó “a la brida”. 

 
Las cabalgaduras y los jinetes moros no tenían defensa alguna; llevaban frenos 

livianos, monturas de madera, o livianas armazones de hierro y cuero; las ropas de los 
jinetes eran ligeras; sólo usaban género y algún cinturón; estribaban descalzos o con sanda- 
lias de cuero; hasta las espuelas eran de poco peso. Sus armas eran una lanza liviana de 
buen largo, un sable corvo de extraordinario filo y un puñal de aguda hoja que llevaban 
entre su túnica. 

 
El árabe cargaba a toda rienda, daba dos o tres batidas con su lanza, accionaba 

velozmente, en un par de metros sujetaba su caballo y atacaba por la espalda al enemigo. La 
escuela de equitación “a la jineta” consistía en rapidez y velocidad en los giros, cargas y 
vueltas del caballo. 

 
Como se expresara anteriormente, en el estilo «a la brida», los estribos se usa- 

ban muy largos, y las piernas rígidas no se flexionaban; en cambio, “a la jineta” se usaban 
los estribos cortos y, para el manejo del caballo, se valían principalmente de las piernas y el 
peso del cuerpo, lo cual les proporcionaba una gran rapidez combativa, que los hizo temi- 
bles. 

 
De estos dos estilos de monta, tan diferentes, surgió un término medio, equi- 

po liviano, estribos ni tan largos como “a la brida” ni tan cortos como “a la jineta”, y con 
un manejo más equilibrado del caballo. A esta nueva forma de montar se la denominó “a 
la bastarda”, más próxima al estilo actual. 

 
 

7. Introducción del caballo en América (fig. 16) 
 
 

Los españoles fueron los que introdujeron el caballo en América, pues cuando ellos 
llegaron no los había. Esos primeros yeguarizos no pertenecían a castas nobles y tampoco eran 
los más agraciados en cuanto a conformación. 

 
En 1493, en el segundo viaje del Gran Almirante, don Cristóbal Colón, se tra- 

jeron los primeros caballos de España a América. Se trataba de una expedición verdadera- 
mente colonizadora, con una escuadra de diecisiete naves. 

 
Casi seguramente, fueron, como mínimo, entre veinticinco y treinta los caballos 

embarcados. La primera cantidad, veinticinco, está documentada fehacientemente por una real 
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cédula del 23 de mayo de 1493, dada en Barcelona, en la cual los Reyes Católicos, Isabel y 
Fernando, ordenan que: “Entre la gente que mandamos ir en la dicha armada, hemos acordado 
que vayan veinte lanzas jinetas a caballo, por ende vos mandamos que entre la gente de la 
hermandad que está en ese reino de Granada escojáis las dichas veinte lanzas, que sean hombres 
seguros y fiables y que vayan con buena gana, y los cinco de ellos lleven dobladuras (esto 
significa dos caballos cada uno, o cabalgaduras de recambio), y que las dobladuras que llevaren 
sean Yeguas” (cita de Ángel Cabrera). En esos tiempos, los caballos de guerra eran, general- 
mente, machos enteros, y al traer yeguas como repuesto en esos cinco casos, indicaba el deseo 
de iniciar la procreación de los imprescindibles caballos en las tierras descubiertas. 

 
Al regreso de su primer viaje, don Cristóbal Colón le narró a Isabel de Castilla 

la exuberancia de la naturaleza del Nuevo Mundo. La reina, con gran entusiasmo, le ordenó 
que, en su segundo viaje, llevara excelentes padrillos y yeguas. Don Cristóbal Colón cum- 
plió el mandato real, y seleccionó los mejores caballos, pero ocurrió que, antes de la parti- 
da, sus subordinados los perdieron jugando a los naipes, reemplazándolos por lo que se 
denominaba “jaca rocines” que eran caballos de exagerada rusticidad, poca alzada y gran 
resistencia (datos consignado por Salvador de Madariaga en su libro Colòn). 

 
Lo dicho por Salvador de Madariaga concuerda con lo sostenido por Ruy 

D´Andrade, en su libro El Caballo de Soraya: “Colón había adquirido caballos andaluces de 
marca y buenos quilates para llevar a América; aún más, él los había revisado antes de ser 
embarcados, pero a último momento, se los cambiaron por otros pequeños oriundos de los 
pantanos del río Guadalquivir, lo que provocó la ira del Almirante”. 

 
 

“Este  grupo equino pertenecía a un tipo primitivo de la Península Ibérica, eran caballos 
muy rústicos, criados en campos de escaso alimento, totalmente a la intemperie. Fueron utilizados 
en los trabajos de campo, haciendo el servicio de guarda de ganado y tienen la conducción de 
los toros de lidia. Para este servicio, con semejante trato, no tienen competidores, porque son 
sumisos, vivos, resistentes y parcos”. 

 
Montados, y una vez reunidos, tienen movimientos altos y garbosos. Arrancan, 

corren velozmente y paran de golpe, motivo por el cual se “defienden bien de las arremeti- 
das súbitas y rápidas de los toros”. 

 
Termina diciendo: “Con todo, en vez de perjuicio, fue un buen cambio, porque 

fueron llevados a América caballos mucho más rústicos y resistentes, más adecuados para 
desenvolverse en el completo abandono en que luego quedaron”. 

 
Por su parte, el prestigioso profesor Ángel Cabrera, en su libro Caballos de 

América, sostiene que “los equinos que dieron origen a las bagualadas de las pampas fue- 
ron yeguas y caballos de la casta de Córdoba y Jerez de la Frontera”, para lo cual, entre 
otros fundamentos, se apoya en que los pobladores de la primitiva Buenos Aires, al pedir yeguas 
a la metrópoli, exigían que fueran de Sevilla; testimonio de ello son las cartas que el tesorero real, 



135  

Hernando de Montalvo, enviara al rey Felipe II. Además, agrega el profesor Cabrera que todas 
las expediciones que vinieron al Nuevo Mundo salieron de los puertos de Andalucía, y, siendo 
éste centro famoso de producción caballar, no es creíble que se llevasen a dichos puertos, para 
embarcarlos, caballos de otras regiones. 

 
Al asignarle origen andaluz a nuestro criollo, el profesor Cabrera se refiere al 

andaluz de los siglos XV a XVII, llamado, algunas veces, andaluz - berberisco, y no al 
español o portugués actuales. Son sus palabras: “Completamente desfigurado por el abuso 
de los cruzamientos que acabó con aquella ilustre raza, que en otros tiempos buscaban 
reyes, ensalzaban los grandes equitadores, cantaban los poetas y traían los conquistadores 
al Nuevo Mundo”. 

 
Respecto de la conformación del caballo español de aquellos siglos, a juzgar 

por los testimonios de los escritores y artistas de la época, era un animal más bien chico que 
grande, de tipo mesomorfo, generalmente un poco cerca de tierra, con caja amplia, pecho 
ancho, cuello musculoso y algo corto, grupa redonda y en declive, cola insertada bastante 
baja; rasgos, estos dos últimos, característicos de la raza berberisca. La cabeza corta, era 
de perfil tan pronto recto, como algo convexo en la frente, y hundido en la base de los 
nasales (ñato) pero nunca acarnerado. 

 
En cuanto a la baja calidad de los caballos embarcados en la segunda expedi- 

ción, hay coincidencia general. El profesor Cabrera lo confirma; para ello, se apoya en el 
Memorial de Quejas que, en enero de 1494, Colón elevara a los Reyes Católicos por medio 
de Antonio de Torres, en donde se lee: “Diréis a sus altezas como los escuderos de caballo 
que vinieron de Granada, en alarde que fisieron en Sevilla mostraron buenos caballos e 
después al embarcar, yo no lo vi porque estaba un poco doliente e metieron tales que el 
mejor de ellos nos parece que vale dos mil maravedises, porque vendieron los otros y 
compraron estos”. 

 
En los viajes siguientes, por disposición del mismo Colón y del gobernador 

general don Nicolás de Obando, se trajeron padrillos y yeguas, y, en pocos años, como 
también ocurrió con los vacunos, Santo Domingo (La Española) se convirtió en un centro 
de producción y suministro de yeguarizos para los conquistadores. 

 
De Santo Domingo se extienden rápidamente al resto de las islas, y después de 

15 o 20 años pasan al continente. 
 

Panamá y Colombia parecen ser las primeras regiones de producción impor- 
tante de yegüerizos. De Panamá, éstos pasan al Perú, llevados por Pizarro para su conquis- 
ta, donde, a su vez, empiezan a multiplicarse, a partir de 1532. También al Perú, llegan en 
1538 caballos provenientes de la crianza de Santiago de Urabá (Colombia). 

 
Poco tiempo después, la región peruana de Charcas se transforma en importante 

centro de producción de equinos, de donde se proveen especialmente a Chile y Tucumán. 
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Contemporaneamente, don Pedro de Mendoza en 1535 y Alvar Núñez Cabeza de 
Vaca, en 1541, introducen caballos directamente de España al Río de la Plata y Paraguay, 
respectivamente. 

 
Referente a los caballos que trajo don Pedro de Mendoza al Río de la Plata, y que 

muchos suponen que constituyen la base de la cría caballar argentina, existen muchas teorías al 
respecto. 

 
El investigador Federico Oberti dice que, en la capitulación de la Corona Espa- 

ñola, firmada el 22 de agosto de 1534, para la expedición del Primer Adelantado, se esta- 
blecía el compromiso de traer cien caballos y yeguas, pero que, en realidad, se trajeron 
cincuenta. Ahora bien, Oberti también sostiene que los hidalgos que acompañaban a Mendoza 
trajeron para su uso personal un número aproximado de treinta, entre caballos y mulas. 

 
De los animales que murieron al encallar una de las naves en las costas de 

Brasil (once caballos y una burra), y de lo que asegura Martín de Orduña, apoderado de 
Mendoza en España, que durante el viaje murieron más de veinte caballos, deduce Oberti, 
que no deben haber arribado a Buenos Aires más de “cincuenta caballos”. 

 
Estos datos se contradicen con lo relatado por Ulrich Schmidel, soldado cro- 

nista de la expedición, que dice: “hemos traído desde España sobre los sobredichos catorce 
barcos, setenta y dos caballos y yeguas, y han llegado al susodicho asiento de Buenos 
Aires”. 

 
En cuanto a los caballos que llevó a Asunción, Alvar Núñez Cabeza de Vaca, 

según sostiene Oberti, eran “26 caballos y yeguas (....) y dos muy buenos”. 
 

En el legado de España a América, bajo la dirección de José Tudela (Madrid 
1954), se indica: “En la pampa del Plata, fue Pedro de Mendoza, quien llevó con su fraca- 
sada expedición, los primeros caballos”. 

 
“Según las capitulaciones firmadas en Toledo en el año 1534, con el Empera- 

dor, “se lo autorizaba a traer de España cien cabezas de ganado caballar”, pero sólo llega- 
ron setenta y dos a la ciudad que fundó Mendoza, Santa María del Buen Ayre. Después de 
cinco años, se aumentó por cría esta población equina, pero también disminuyó, por las 
luchas con los indios charrúas, y por haber llevado Irala a Asunción parte de ese ganado. 
Así que al abandonarse la ciudad fundada por Mendoza, se dejaron allí libres a sus aventu- 
ras, cuarenta y cuatro equinos, que fueron el plantel inicial de la cimarronada o bagualada 
del Plata. 

 
Pero la que es digna de tener en cuenta, por lo llamativa, es la carta del tesorero 

de la nueva población fundada por Garay en 1580; dicha carta, fechada allí el 12 de octubre 
de 1585, expresa: “En esta ciudad de la Trinidad, puerto de Santa María de Buenos Ayres 
quedaron de tiempo de don Pedro de Mendoza, cuando lo despoblaron, Domingo de Irala y 
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Antón Cabrera, ciertas yeguas y caballos de la casta de Córdoba y Xerez de la Frontera de los 
cuales han multiplicado cantidad de ochenta mil cabezas que cubre los campos de caballos y 
yeguas y potros de cincuenta años a esta parte”. 

 
De aquí se deduce que la cifra es fantasiosa, o que, además de los caballos de 

Mendoza y Alvar Núñez Cabeza de Vaca, caballos de otro origen también poblaron el 
Plata. Por lo menos, de esta carta, es bueno rescatar que los caballos de don Pedro de 
Mendoza eran de muy buena casta. Procedentes de Córdoba y Jerez de la Frontera, fueron 
muy diferentes de los caballos que trajo Colón. 

 
Desde Paraguay, don Jerónimo Luis de Cabrera, en 1573, los lleva a Córdoba, 

y luego a Santa Fe, zona ésta en la que en esa misma época aparecen caballos paraguayos 
que, 30 años atrás, Cabeza de Vaca trajera de España, y de los que, a través del Chaco 
paraguayo, llegaron desde el Alto Perú al Paraguay en 1569, llevados por Felipe de Cáceres. 

 
De ahí en adelante comienza en el Continente Sudamericano, un verdadero 

intercambio de caballadas. Así, Charcas provee las que, en 1541, lleva Valdivia a Chile, y en 
1548, Diego de Rojas a Tucumán. 

 
En esta última, aparecen caballos paraguayos traídos por Garay y descendien- 

tes de aquellos que, 30 años atrás, Cabeza de Vaca trajera de España. 
 

El Paraguay provee también las caballadas que llevan don Juan de Garay a 
Buenos Aires, en 1580; don Alonso de Vera y Aragón, para fundar la ciudad de Concepción 
del Bermejo; y el adelantado Juan Torres de Vera y Aragón, a Corrientes en 1588. 

 
De Chile pasan también caballadas a nuestro país, traídas a través de Cuyo por 

don Francisco de Aguirre, Castillo y otros, en 1561. A su vez, desde el Río de la Plata se 
enviaron dos contingentes caballares; uno, que en 1605 introdujo en Chile su gobernador, 
García Remón; y otro, que llegó del Tucumán en 1601, llevado por el capitán Vázquez 
Pestaña. 

 
Paralelamente a este movimiento de caballos mansos, los baguales, descen- 

dientes de las yeguas y potros abandonados en Buenos Aires por Mendoza, se extendían 
por toda la región pampeana. 

 
Garay los ve en 1581 durante su expedición hacia el sur, en la que llega hasta 

Cabo Corrientes; Paucke los muestra en sus dibujos hechos entre 1749 y 1767, cazados por 
los indios mocovíes en Santa Fe; Azara los menciona llegando al Río Negro, y Falkner, 
hasta el Colorado. 

 
En cuanto a Chile, según Prado, ya en 1585 los araucanos del sur utilizaban el 

caballo como elemento de guerra. 
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8. El caballo criollo (fig. 17) 
 

El intercambio y posterior fusión de estas caballadas, mansas o salvajes, se producen 
no sólo por la extraordinaria movilidad de las bagualadas, sino también por los rápidos 
desplazamientos de las grandes masas de caballerías indias y gauchas, que siguieron a la conquista 
y período colonial. 

 
Esta situación se prolongó en el Río de la Plata por cuatro siglos y, como 

consecuencia de ello, se conformó una entidad bien definida de caballos, que se denominó 
«criolla», la cual fue condicionada por una rigurosa selección, en sus orígenes natural, para 
el usufructo del hombre (fig. 18). 

 
El indio, el gaucho y el soldado, todos ellos requirieron un caballo dócil, de 

buena rienda y equilibrio, rápido en su partida, con cualidades excepcionales de resistencia 
y rusticidad para soportar largas marchas de meses, viviendo del alimento que le propor- 
cionaba el medio natural. 

 
El criollo impresiona, en su conjunto, como un excelente caballo de trabajo, 

con un alto grado de rusticidad, muy buen volumen de caja, mucha fuerza, ágil y rápido en 
sus movimientos. 

 
Su alzada oscila entre 1,40 mts a 1,48 mts., llegando, con frecuencia a 1,50 

mts.. Las hembras son un poco más pequeñas. La cabeza es muy característica; corta, de 
perfil recto o algo convexa, base ancha y vértice fino, frente amplia, orejas chicas. La grupa 
de largo y ancho mediano, bien desarrollada y semioblicua, que termina en una cola de 
maslo corto, con cerda abundante y gruesa. El pecho es ancho y musculoso. Rodillas y 
garrones bajos. 

 
Simultáneamente con el caballo que denominamos “criollo”, en Colombia, Perú 

y el noroeste argentino, se desarrolló un tipo de caballo diferente, aunque del mismo ori- 
gen: el caballo español. Sus diferencias en tipo, estructura y movimientos obedecen al 
medio ambiente en que, respectivamente, se desarrollaron (zona de montaña y monte). 

 
Se trata de un caballo de menor alzada, de tipo más liviano, con un marcado 

parecido a sus ancestros, los caballos berberiscos. La principales diferencias radican en sus 
andares; el criollo de las pampas tiene paso, trote y galope; en cambio, este caballo posee 
marcha y galope. 

 
 

9. El caballo en la guerra 
 

En los comienzos de la conquista española, el accionar del jinete impresionaba, 
fundamentalmente por su presencia. Los indios aterrorizados lo veían como “Quirón”, aquel hijo 
de Centauro con las yeguas de Magnesia, que diera origen a la estirpe de los seres mitad hombre, 
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mitad caballos de la mitología griega. Un ejemplo en tal sentido fue la conquista del Imperio de 
los Incas con una pequeña fuerza de caballería. 

 
Mario Alberto Salas, en su libro Armas de Conquista, dice: “A tal grado llegaba el 

temor de los indios por el caballo, que tenían por costumbre hacerles ofrendas, tanto en alimentos 
como en oro y plata. En la provincia de Arma, en el Perú, donde los indios eran ricos en oro, 
echaban joyas en los cubos de agua que llevaban a los caballos, para ganar la voluntad de ellos 
y de sus amos”. 

 
Carlos Luna Fuentes, en su obra El caballo peruano de paso expresa: “Des- 

pués de una larga marcha de alrededor de tres meses desde Piura hasta Cajamarca, Francis- 
co Pizarro llegó a este último poblado, y de inmediato envió de mensajero a su hermano 
Hernando Pizarro y a Hernando de Soto, desde Cajamarca hasta los Baños del Inca; en 
dicho lugar, Hernando de Soto, excelente jinete, impresionó al Inca con demostraciones 
ecuestres, tras lo cual lo invitó a devolver la visita. Entretanto, Pizarro hizo que sus setenta 
y siete hombres a caballo permanecieran montados y atentos, en espera de cualquier emer- 
gencia”. 

 
“Al día siguiente, el Inca Atahualpa, transportado por los indios en su preciosa 

anda, hizo una lenta y perfectamente organizada marcha, desde los Baños del Inca, para 
devolver la visita al emisario de los Reyes de España”. 

 
“El padre Valverde esperó al Inca con los Evangelios en la mano, instándolo a 

que se convirtiera a la religión católica. Éste fue el histórico momento en que Atahualpa 
arrojó los Evangelios por tierra y, después de las injurias y vociferaciones del padre Valverde, 
Pizarro ordenó el ataque a su caballería, integrada por setenta y siete jinetes quienes pusie- 
ron en fuga hacia las cumbres de los cerros que rodeaban la Plaza Mayor de Cajamarca a las 
huestes indígenas, apresando al Rey Sol”. (Carlos Luna Fuentes - El Caballo Peruano de 
Paso). 

 
Una disposición de la Corona Española prohibía que los indios tomaran con- 

tacto con los caballos, con la finalidad de mantener el temor que por ellos sentían, pero con 
el tiempo no sólo aprendieron a conocerlos, sino también a montarlos. 

 
Se iniciaría así un largo proceso, en el cual los indios lucharon por lograr el 

medio que les permitiría equilibrar sus fuerzas con los conquistadores, el caballo, y, en 
consecuencia, su manejo y adquisición; esto último, a través del robo de los caballos man- 
sos, o de la aprehensión y domesticación de los salvajes. 

 
Una vez que los indios entraron en el conocimiento del caballo y aprendieron a 

domarlo y montarlo, se transformaron en un grave problema, convirtiéndose el combate en 
algo muy parejo. Ellos se hicieron diestros y emplearon un sistema similar al del gaucho y 
al del soldado: el combate a caballo. 
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Este combate a caballo, una suerte de esgrima de lanza o sable, se inició en la 
conquista, se perfeccionó en la lucha contra el indio, y alcanzó su punto más sublime en las 
cargas de Riobamba del general Juan Lavalle y del famoso coronel Isidoro Suárez. 

 
Esta forma de manejo del caballo y esta modalidad de combate, fueron muy similares 

a las que emplearon los moros, cuando dominaban media Europa. Resulta asombroso pensar 
que este tipo de equitación renaciera en su plenitud después de tantos siglos en el Río de la Plata, 
y, más interesante aún, que la antigua forma de montar a la jineta de las tribus Bereberes, traída 
por los españoles, y desarrollada y perfeccionada por indios y gauchos, dejara como legado la 
equitación gaucha argentina, la cual se observa en el hombre de campo, y se ve en el juego de 
polo o pato. Equitación gaucha con características muy particulares, bien podría decirse, únicas 
en el mundo, que se encuadra dentro de sus modalidades en los principios clásicos del arte 
ecuestre. 

 
En su libro Las Caballadas en la Guerra, el teniente coronel Ramayón, jefe que 

combatió en el desierto, hablando de las cualidades que debe poseer el caballo de guerra, 
decía: “El Ejército necesita el caballo sosegado que no dificulte la ejecución y seguridad en 
los despliegues, en las transiciones maniobreras, y no ocasione tampoco ninguna de estas 
molestias irremediables que anulan la entera libertad del soldado para el manejo de sus 
armas en el ataque; en la defensa; para echar a pie a tierra; montar con prontitud sobre el 
ensillado, o en pelo; para recibir al que debe enancar”. El caballo criollo es el que reunió 
esas condiciones, por ello fue el que montó nuestra caballería en 1810, cuando comenzó la 
gesta de la independencia. 
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CAPÍTULO VII 
 

EL ARMAMENTO DE LA CABALLERÍA Y OTROS ELEMENTOS 
MONTADOS DURANTE EL PERÍODO HISPÁNICO 

 
Cnl (R) Lionel O. Dufour 

 
 

1. Armas españolas 
 

a. Durante el descubrimiento y conquista (1501 – 1536) 
 

Las armas empleadas en el combate a caballo por los españoles, fue- 
ron: la lanza, la espada, puñales, ballestas, pistolas, carabinas, cascos, corazas, 
escudos, el caballo y el perro. 

 
1) Armas de mano 

 
La espada (fig. 19) era un arma de mano, considerada larga por sobre- 

pasar los 400 mm. tenía hoja recta de dos filos y actuaba de punta, corte y 
pasada. 

 
Fue usada tanto por la caballería como por la infantería. Recién en el 

último cuarto del siglo XVIII comenzó a usarse el sable para la caballería. 
 

España fue siempre famosa por sus espadas, las hojas toledanas ad- 
quirieron un renombre que aún subsiste.Tenían un alma de hierro envuelta en 
fino acero y estaban templadas con particular esmero; el maestro armero sólo 
firmaba sus hojas tras haberlas sometido a rigurosas pruebas. 

 
Las espadas de la conquista como todas las de su época, llevaban 

grabadas en sus hojas leyendas y divisas con invocaciones a Dios o al Rey, o 
exaltando las particulares cualidades de su poseedor. El uso de la espada era 
obligatorio a todos los españoles, pero estaba expresamente prohibido a in- 
dios y negros ( 1). 

 
Fue evolucionando a través de los siglos en cuanto a largo, ancho y 

filo de su hoja, guarnición, guardamanos, cazoletas, etc. 
 
 
 
 

(1) Alberto Mario Salas. Las Armas de la Conquista. Editorial Emece Editores S.A. Buenos Aires. 1950. Pag 182 
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La Espada de lazo (fig. 20): recibía este nombre aquella que protegía la 
mano por medio de cintas entrecruzadas, hechas de metal fuerte, sujetas a la 
empuñadura y artísticamente trabajadas. 

 
Espada de cazo o cazoleta (fig. 21): la espada de cazo se fue simplifi- 

cando hasta aparecer en el siglo XVII la característica espada española con cazoleta, 
una semiesfera con forma de copa (a veces calada y con rebordes, para romper las 
puntas de las espadas del adversario). 

 
Espada de concha (fig. 22): surgió a mediados del siglo XVII y con- 

vivió con la de cazo. Se llamó de concha por las dos placas de acero, especie 
de valvas de moluscos, que protegían la mano. 

 
De este tipo era la espada que le fuera obsequiada al capitán José de 

San Martín por su desempeño contra los franceses en la batalla de Bailén (1808). 
 

La daga (fig. 23) al igual que el puñal, constituyó parte del armamen- 
to habitual del soldado de infantería, si bien su uso no fue desechado por el de 
caballería. 

 
El puñal: del latín pugnale, que cabe o puede tomarse en un puño. 

Arma de pelea, pequeña, de acero, de hoja recta y aguda punta, entre 300 y 
400 mm de largo, y que sólo hería de punta. 

 
2) Armas de asta 

 
La lanza (fig. 24): el agregado de un largo mango a las armas destina- 

das a cortar, golpear o clavar, proporcionó grandes ventajas al permitir alcan- 
zar, con menores riesgos, a un enemigo que usaba armas cortas, y al infante, 
mantener a distancia al jinete que lo atacaba. 

 
Su empleo se extendió por igual tanto a la infantería como a la caba- 

llería. La lanza era el arma propia y característica de los caballeros. 
 

La lanza española era la lanza “a la jineta”, de madera de fresno, si 
bien después de conocidas las buenísimas especies de maderas americanas, se 
comenzaron a usar éstas como fuste, introduciendo de España tan sólo los 
hierros y clavos abismales, que aseguraban fuertemente esos hierros al asta. 

 
La lanza jineta era más delgada y liviana que el pesado lanzón de 

justas y torneos, y sin más apoyo que el vigor del brazo de quien la empuñaba. 
El hierro, en esa clase de lanzas, era penetrante y agudo. Los más comúnmente 
usados eran los denominados de hoja de oliva o el de punta de diamante, de 
las formas que claramente indican sus nombres, siendo aparentemente éste 
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último poderoso y fuerte. Algunas fuentes suelen citar lanzas de dos hierros ( 2). 
 

La parte inferior del hierro de la lanza (cubo), tenía forma de embudo, que 
se aseguraba fuertemente al astil mediante dos clavos (abismales). 

 
El largo de la lanza española alcanzaba los dieciocho palmos, es decir, 

aproximadamente 3,80 metros, si bien se mencionaron lanzas usadas por los 
españoles en Timaná (ciudad de Colombia), de veinticuatro palmos de largo 
(5,04 metros). 

 
Estas lanzas carecían de banderolas y veletas, para no dificultar su 

extracción de un cuerpo lanceado, cuando penetraba profundamente ( 3). 
 

3) Armas de proyección 
 

La ballesta (fig. 25): es un arma manual, propia de la Edad Media. 
Se la mencionó en el año 1098, y fue empleada en la guerra a partir de media- 
dos del siglo XI. 

 
Era, en esencia, una armazón de madera llamada palo, armatoste o 

mástil (en España también denominado cureña o tablero), en cuyo extremo 
anterior se montaba un arco, los primitivos de madera o hueso de ballena, y 
luego un arco simple de acero o láminas de acero templado, en ambos casos 
con los extremos unidos por una cuerda (de quita y pon), de cáñamo, tripas o 
nervios retorcidos, preparados para que la lluvia no los aflojara, y reemplaza- 
dos ulteriormente por materiales más resistentes. 

 
Las ballestas españolas eran famosas por los aceros de sus vergas 

(arcos) y el arte de su fabricación. 
 

Lógicamente, las ballestas de guerra eran más rústicas que las de tiro 
o caza que empleaban los señores para sus actividades deportivas. 

 
Los proyectiles de las ballestas recibían los nombres genéricos de: 

saetas, rallones viras, viratones y cuadrillas. 
 

En el momento del descubrimiento y conquista, la ballesta había al- 
 
 

( 

7) Jorge H. Pedemonte Méndez. La Historia de las Armas de Fuego. Los Sistemas de Ignición. Folleto editado por el Círculo 

Militar. Museo de Armas de la Nación. Buenos Aires. 1988. Página 19. 
(2) Alberto Mario Salas. Las Armas de la Conquista Citado. Pág. 195. Nota 18. Los eruditos en la cuestión debaten el punto 

en lo que hace a su significado: para unos era el regatón agudizado de la lanza de modo tal de poderlo usar como moharra 

en caso de necesidad: para otros, la moharra reforzada de cuatro filos. 



148  

canzado su mayor perfeccionamiento, y se convirtió en un arma de gran importan- 
cia, que no faltó en ninguna expedición, pero, a mediados del siglo XVI, fue paula- 
tinamente reemplazada por las armas de fuego, y para principios del siglo XVII, ya 
ni se las mencionaba. 

 
Fue arma de infantería y caballería. La más adecuada para armar y 

disparar desde el caballo era la de cranequín. 
 

El alcance medio eficaz de la ballesta era de 200 m. 
 

No sólo en la guerra se las empleaba; “En la ciudad de Buenos Aires, 
mientras a don Pedro de Mendoza se le arrimaba la muerte, cinco o seis balles- 
teros le monteaban perdices para su mesa” ( 4). 

 
4) Armas de fuego (fig. 26) 

 
Nombre genérico de aquellas armas que utilizaron la fuerza de expan- 

sión de los gases de la pólvora (volcada por la boca, en un tubo de hierro, 
cerrado en el otro extremo), para lanzar un proyectil ( 5). 

 
Aparecieron durante los siglos XIV y XV y, tal como había ocurrido 

con las ballestas, fueron consideradas armas innobles, poco dignas de caballe- 
ros. “El caballero bayardo, ilustre señor de la caballería francesa, mandaba 
ahorcar a cuanto arcabucero caía en sus manos, sin dar cuartel” ( 6). No obs- 
tante, su uso se generalizó en el siglo XVI. 

 
En el momento histórico considerado, las armas de fuego fueron es- 

casas y, particularmente, en lo que hace a su uso por la caballería, donde prác- 
ticamente no se emplearon; su tamaño, peso y sistema de encendido (a me- 
cha), las hacía poco menos que inútiles para el hombre de a caballo. 

 
Recién con la adopción de la llave de chispa, habría de contar la 

caballería con un arma adecuada, si bien de lenta velocidad de fuego y dificul- 
tosa recarga sobre el caballo. 

 
Sistemas de ignición( 7): aparatos destinados a encender la carga de 

pólvora de un arma. 
 
 

 
(4) Alberto Mario. Salas. Las Armas de la Conquista Citado. Página 202. 

(5) Lionel O. Dufour. Coronel. Diccionario Sistematizado de armas. Inédito. 
(6) Alberto Mario. Salas. Las Armas de la Conquista Citado Página 205. 

 

(3) Sobre la forma de manejo de la lanza ver: Alberto Mario Salas. Las Armas de la Conquista citado. Páginas 188 a 191. 
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En un principio, en el Río de la Plata las armas de fuego disponibles 
tuvieron llave de mecha (fig. 27) (aparecida a mediados del siglo XV, y en uso 
hasta principios del siglo XVIII). La primitiva forma de provocar la ignición de la 
pólvora (después de hacerlo con un alambre al rojo), fue una mecha encendida que 
acercaba la llama a la cazoleta para iniciar todo el proceso del disparo. 

 
A principios del siglo XVI hizo su aparición la llave de rueda, que 

tuvo poco uso en América, y casi ninguno en el Río de la Plata. 
 

Las armas (arcabuz y mosquete), con el sistema de encendido antes 
mencionado, eran para uso de la infantería, pues resultaban excesivamente 
largas y pesadas para la caballería. 

 
Desde 1702/1703, en nuestro futuro virreinato, comenzó a usarse 

la llave de chispa (fig. 28) con amplia vigencia hasta pasada la mitad del 
siglo XIX. 

 
Tras una constante búsqueda de un tipo de llave que sustituyera 

tanto a la de mecha como a la reciente de rueda, los armeros lograron, en la 
segunda mitad del siglo XVI, la que se dio en llamar llave de chispa. 
Básicamente consistía en una piedra de pedernal, previamente tallada, sujeta 
fuertemente a una mordaza, la cual, con el choque violento contra una pieza 
de acero (el rastrillo), producía el chorro de chispas que hacía arder el cebo 
colocado en la cazoleta, para, a través del oído, llegar a la carga de la 
recámara. 

 
Las armas usadas en el Río de la Plata tenían llaves a la española, 

si bien en los fusiles y las pistolas modelo 1802 se empleó una llave 
llamada mixta. 

 
Finalmente surgió, en el siglo XIX, la llave de percusión (las 

primeras armas con este sistema fueron introducidas, en reducido número, 
por Rosas para su escolta, en 1842). 

 
La pistola: para 1460, aproximadamente, surgió un arma de puño 

(para ser manejada con una sola mano y el brazo extendido), de encendido a 
mecha, por supuesto, muy poco práctica, y de empleo casi nulo. 

 
A principios del siglo XVI, la llave de rueda posibilitó la aparición 

de un arma (la pistola), que se consideró útil para la caballería. Pero las 
expecta- tivas creadas no se concretaron, por resultar, si bien sumamente 
ingenioso, a la vez complicado, de confección onerosa y de difícil 
reparación, por ello, su empleo se limitó a delicadas armas de caza o de tiro 
para la nobleza. 
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Su uso militar fue sumamente reducido, pero fue el paso para la futura 
llave de chispa. 

 
Hacia 1517, enAlemania, o en Italia, en 1521 (su invención y origen se lo 

atribuyen unos y otros), comenzó a usarse lo que pronto se convertiría en arma de 
los jinetes contra los piqueros: la pistola. En épocas de Carlos I de España (Carlos 
V deAlemania), se la denominó “arcabucillos”, ya que se las consideraba un arcabuz 
recortado. 

 
De poca difusión en los ejércitos, fue adoptada por la caballería, pero 

su uso, por los inconvenientes antes mencionados, decayó hasta reducirse al 
encuentro ocasional o al lance personal. 

 
En América, su empleo fue casi nulo, y en el Río de la Plata, casi 

desconocida, a excepción de las poquísimas de propiedad civil ( 8). 
 

En España aparecieron en 1582, con el nombre de pistoletes, y en el 
siglo de su nacimiento también se llamó así, por extensión, al soldado de caba- 
llería armado de espada y pistola. 

 
La carabina: entre los siglos XVI y XVII, España incorporó para su 

caballería esta arma, aun cuando su uso fue poco generalizado, contrariamen- 
te a lo que ocurría en otros países europeos. 

 
El nombre de carabina (de origen italiano), deriva del nombre de un 

fusil corto con que los genoveses armaban sus carabas (barcos a vela muy 
usados en Levante y por los marinos de Génova). 

 
Esta carabina era un arma de fuego de avancarga, semejante al fusil, 

pero más corta, de ánima rayada, con estrías rectas en el sentido del eje del 
cañón, lo que la convertía en un arma de características distintas a las armas de 
la época, por lo que su uso estaba reservado a tiradores especiales. 

 
El proyectil o bala era redondo y de plomo, se introducía por la boca 

y se lo aplastaba con golpes de una baqueta de hierro para que, aumentando 
sus formas, se ajustara a las rayas, con lo que se obtenía mayor precisión y 
alcance en el tiro. 

 
En España la fabricación de armas rayadas no alcanzó gran desarrollo 

por lo que nunca estuvo en condiciones de proveer grandes cantidades a sus 
colonias. 

(8) Rafael M. Demaria. Historia de las Armas de Fuego en la Argentina (1530-1852). Ediciones Cabargón. Buenos Aires. 

1972. Páginas 52 a 60 
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Recién después de 1702, con la adopción del sistema de encendido a 
chispa, puede hablarse de verdaderas carabinas, de ánima lisa. 

 
5) Armas defensivas 

 
En los tiempos iniciales de la conquista, llegó a ser común el uso de corazas 

y cascos (morriones) protectores, suprimidos cuando razones de comodidad así lo 
aconsejaron, por resultar poco apropiados o innecesarios. 

 
Con la aparición de las armas de fuego, el uso de las pesadas armadu- 

ras completas había comenzado a declinar, pero en América, el soldado se 
armaba de acuerdo con sus medios e inspiración personal, no siempre confor- 
me con lo que aconsejaba la experiencia europea, pero que, dada la lucha con 
un adversario equipado con armas más pobres, obtenía así buenos resultados. 

 
Para defensa del cuerpo: la descripción de armaduras completas, 

como las usadas por los conquistadores, constituye un error. Conspiraban contra 
su uso, no sólo el paulatino abandono que de ella se hacía, sino también su 
costo, la inutilidad de su empleo ante un adversario pobremente armado, y la 
humedad de estas tierras. Particularmente en las Antillas, donde comenzó la 
conquista, y aun en los desiertos del Perú, el ambiente era lo suficientemente 
húmedo como para enmohecer las armas, que el uso del estaño no alcanzaba a 
proteger. 

 
Quizá algún jefe de expedición haya traído a América alguna armadu- 

ra completa, que lució en circunstancias muy especiales, pero con seguridad, 
no en el duro trajinar diario. 

 
La coraza (fig. 29): compuesta de peto y espaldar, en algún caso con 

agregado de gorguera, cubría brazos y hombros, protegía el pecho y la espalda 
del soldado, pero la gruesa y pesada chapa con que estaba confeccionada tor- 
naba en tortura su uso, cuando se estaba expuesto al candente sol. 

 
En estas latitudes, bastaba la cota de malla o la cuera de armar. 

 
La cota de malla (fig. 30): antigua armadura (antes de la aplicación 

de las placas o platas), a modo de jubón o chaleco, más o menos ajustado al 
cuerpo. Estaba formada por finos pero fuertes anillos de acero entrelazados, 
conformando una verdadera red. 

 
Podía ser corta hasta la cintura o larga hasta la rodilla, y tener o no 

mangas. Constituyó una de las defensas más usadas por el conquistador. Pro- 
tegía contra golpes, cortes y tajos, pero no contra las armas de punta. 
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La cuera de armar: también llamada “cuera de ante”, era una fuerte 
camisa (con o sin mangas), prendida al frente con pasadores y cordones. Confec- 
cionada con piel de ante (una especie de ciervo), que, debidamente estofada, relle- 
nada, hervida y curtida, brindaba suficiente protección contra las flechas dispara- 
das a distancias mayores. 

 
El escaupil: el inconveniente del deterioro de los metales de las armadu- 

ras, por la humedad y la necesidad de estar permanentemente protegidos, hizo 
que los españoles adoptaran, en algunos casos, el escaupil usado por los indígenas. 
Ello no significó en modo alguno el abandono de sus otros medios de defensa 
personal, ni su empleo en toda América. En nuestro caso particular, su uso tan sólo 
se extendió hasta Salta y norte de Santiago del Estero (expedición de Hernando de 
Lerma, 1580-1582). 

 
El escaupil, especie de sayo prendido al frente o al costado del cuer- 

po, cubría desde el cuello hasta las rodillas (podía también tener o no mangas, 
y proteger las piernas hasta los tobillos, a modo de pantalón). Estaba confec- 
cionado con varias capas acolchadas de algodón, de hasta tres dedos de espe- 
sor, que defendían del tiro de las flechas, y aun de las ballestas. Para un escaupil, 
no debían usarse más de seis libras de algodón (ocho si llegaba hasta las rodi- 
llas) ( 9). 

 
Cubre cabezas (fig. 31): la defensa de la cabeza fue muy empleada 

por el conquistador, particularmente con el morrión de forma abarquillada, de 
cresta levantada y pequeña ala, algo inclinada hacia abajo en los costados. 

 
También se usaron morriones de forma ojival, con ala angosta, levan- 

tada en la visera y baja en la nuca. 
 

Si bien era usado particularmente por la infantería (peones), en razón 
de ser más liviano que el yelmo y dejar el rostro al descubierto (lo que permitía 
una mejor aireación y respirar con entera libertad), los jinetes y señores tam- 
bién lo usaron ; en el caso de personajes, en lugar de ser liso como los de la 
tropa, estaban elegantemente grabados ( 10). 

 
El escudo: rodelas y adargas completaban las armas defensivas del 

conquistador. La primera fue de infantería. 
 

La adarga fue el escudo del hombre a caballo, de forma ovalada y algo 
más grande que la rodela, variando sus ejes entre 90 y 80 cms. Se fabricaba 
con cueros dobles y resistentes, con borlas y divisas coloridas. Cuando el cue 

 

(9) Vasgas Machuca. Milicia. I. Pag 144 y 145 
(10) Martinez del Romero. Glosario del Catálogo de la Real Armería. Madrid. 1849 



157  

ro era de vaca, se los denominaba “vacarí”. 
 

Su uso fue muy frecuente en la caballería española de la conquista. En la 
expedición de Lerma a Salta, de sus noventa hombres (la casi totalidad a caballo), 
treinta y dos llevaban adarga, y sólo cuatro rodelas ( 11). 

 
b. Desde la conquista hasta las invasiones inglesas (1536 - 1805) 

 
El armamento de caballería fue muy heterogéneo, como consecuencia 

de los cambios sucesivos en el equipo, y de su reducida dotación, particularmente 
en el Río de la Plata. 

 
Ese armamento estaba constituido por lanza, espada, carabina o ter- 

cerola y pistola, pero las dotaciones nunca estuvieron en su totalidad a disposición 
de las tropas, por lo que se usó sólo un arma de fuego y, con más seguridad, lanza 
y/o espada, cuchillo, lazo y boleadoras, atentos a que eran gente de a caballo, 
hábiles en el manejo de estos implementos de trabajo, usados eficazmente como 
armas ( 12). 

 
1) Armas de fuego 

 
El armamento de estas fuerzas no sufrió variante alguna, respecto del 

usado hasta el momento y durante todo el virreinato. 
 

La carabina (Fig. 32): de hierro fundido, de menor longitud que el 
fusil, para facilitar al jinete su manejo y transporte, era de avancarga, de ánima 
lisa, encendido a chispa, de un peso algo menor que los cuatro kilogramos, de 
calibre de a 16 a 19 en libras (28,75gramos y 24,21 gramos respectivamente). 

 
La carabina, al igual que el fusil, carecía de alza y guión; bastaba 

para apuntar poner en línea el punto más alto de la recámara y el de la boca, 
con el del blanco. El alcance máximo de un arma de este tipo no sobrepasaba 
los 300 a 400 m., siendo su eficacia mucho menor en esas distancias. 

 
En el Río de la Plata, ya en 1669 se hizo mención al empleo de la 

carabina, al formarse las milicias destinadas al rechazo de una posible invasión 
portuguesa. 

 
 
 

(11) Alberto M. Salas. Las Armas de la Conquista Citado. Páginas 249 y 250 
(12) Juan Beverina. coronel (R). El Virreinato del Río de la Plata, su Organización Militar,  Contribución a la Historia  

del Ejército Argentino. Círculo Militar. Biblioteca del Oficial. Volúmen 747. Segunda Edición. Buenos Aires. 1992. 

Páginas 216 a 221. 
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Las armas que aparecieron en el Plata a partir de principios del siglo 
XVIII con el nombre de carabina no eran sino fusiles más cortos y livianos para el 
uso de la caballería, en tanto que las mencionadas en el siglo XVII eran probable- 
mente arcabuces o mosquetes de ánima lisa, recortados para facilitar su manejo y 
transporte ( 13). 

 
Recién después de 1702, con la adopción del sistema de encendido a 

chispa, puede hablarse de verdaderas carabinas, de ánima lisa. 
 

La dotación anual de munición por hombre, según decreto del 7 de 
mayo de 1767, había sido fijada en treinta cartuchos sin bala para ejercicios de 
fogueo, y diez con bala para los de tiro, distribuyéndose también cuatro pie- 
dras de chíspa por arma ( 14), cantidad de munición que, por cierto, no permitía 
una adecuada instrucción. En el citado decreto no se fijaba cuál era la dotación 
para el combate. 

 
Las milicias de caballería sólo disponían de dos pistolas de arzón, en 

tanto que los dragones y blandengues llevaban, además de este par de pistolas, 
la carabina. Esto era lo que fijaba la organización, pero la realidad era otra, 
difícilmente cada soldado dispusiera de ambas, y aun de alguna. 

 
La carabina usada en los últimos años del Período Hispánico, durante 

las Invasiones Inglesas y en las Guerras de la Independencia ( 15), en uso en 
1784, tenía, en general, las siguientes características: de avancarga, encendi- 
do a chispa, con llave a la moda, cazoleta de hierro, cañón de ánima lisa, 
exteriormente a dos órdenes (ochavado en la recámara y luego redondo en el 
resto de su extensión), provisto de tres presillas en su línea generatriz inferior, 
montado a la inglesa, con tres pasadores que fijaban el cañón a la caja, pasando 
por las precitadas presillas. 

 
Su aparejo lo componían un número igual (tres) de canutillos, el 

guardamonte, la chapa cantonera y el portavis, todos de latón, al igual que una 
banda a modo de casquillo, que reforzaba la puerta de la caja. 

 
El trabuco (fig. 33): otra arma de fuego bastante empleada, aunque 

no se consideraba arma militar, era el trabuco, el que, además de con balas, se 
cargaba con recortes de metal. Debió ser usado por las partidas de milicias que 

 

(13) Juan Beverina. coronel (R). El Virreinato del Río de la Plata, su Organización Militar, contribución a la Historia del 

Ejército Argentino. Círculo Militar. Biblioteca del Oficial. Segunda Edición. Volúmen 747 Buenos Aires. 1992.. Páginas 

242 y 243. En Bibliografía el Título es: El Virreinato de las Provincias del Río de la Plata. 
(14) Juan Beverina. coronel (R). El Virreynato del Río de la Plata Citado. Pág 243. 
(15) B. Barceló Rubi. Armamento Portátil Español. 1764-1939. Editorial San Martín. Madrid. 1976. Página 

160. En Bibliografía dice 1784-1939. Editorial San Martín. Madrid. 1974. 
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hacían el servicio de fronteras. La dotación de esta arma consta en una relación 
que acompañaba a un oficio del Virrey de Buenos Aires al Ministro de Guerra, del 
6 de diciembre de 1792 en el cual, entre otras armas pedidas a España, figuran 
“cien trabucos naranjeros” ( 16). 

 
El trabuco era un arma realmente curiosa, que apareció en el siglo XVII, 

y fue muy usada, tanto en España como en el Río de la Plata (aquí hasta el siglo 
XX). En 1930 aún se mencionaban, en fábricas belgas, estas armas para Argenti- 
na, Uruguay y Sur de Brasil. 

 
De origen probablemente italiano, esta versión era la “espinguetta”, 

que en francés se dió como “escopette”, y en castellano como “escopeta” 
(arma de caza con cañón liso). 

 
Por sus características, la espinguetta estaba más cerca de un arma 

corta que de una larga. Era una pistola con cañón bastante largo, como el 
clásico pistolón del siglo XVIII, pero con dos particularidades que la distin- 
guían de otras armas. La clásica empuñadura de pistola tenía la forma de un 
fusil reducido; pero lo más notable era la forma del cañón, que, en lugar de 
estrecharse hacia la boca, se ensanchaba en una especie de prolongación acam- 
panada o de embudo. 

 
Los trabucos eran, generalmente, de dos calibres: los mayores de a 2 

y los menores de a 4; se podían cargar con varias balas esféricas o trozos de 
metal. Probablemente, pese a su eficacia a corta distancia, la cantidad de mu- 
nición que era necesario transportar fuera la causa por la que jamás se adopta- 
ran como arma de dotación militar, si bien como tal se las usaba. 

 
Por el tamaño de su boca, que podía aceptar una naranja, se la deno- 

minó “trabuco naranjero”, nombre que, por extensión, se dio a todo trabuco, 
cualquiera fuera el diámetro de su boca ( 17). 

 
Las pistolas se clasificaban de la siguiente manera: 

 
Pistolas de arzón: de grandes dimensiones; así llamadas porque, ini- 

cialmente, se llevaban colgadas del arzón delantero de la silla de montar y 
luego, en dos fundas ubicadas en el mismo lugar. 

 
Pistola de arzón “de Ripoll”, Mod. 1770 (fig. 34): de avancarga, 

sistema de encendido a chispa, llave a la española, cazoleta de latón, cañón de 
ánima lisa, y calibre 

 

(16) Juan Beverina. Coronel (R). El Virreynato del Río de la Plata Citado. Pag 243 
(17) Juan F. Van Der Stukk. Artículo publicado en la Revista Armas y Tiro. Nro 15. Año IV. Buenos Aires. Página 17 a 20. 
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de 15mm. Fue usada desde 1780 aproximadamente, durante las Invasiones Ingle- 
sas, las Guerras de la Independencia, y hasta mediados del siglo XIX ( 18). 

 
Pistola de arzón, en uso en 1784 (fig. 35.): de avancarga, sistema de 

encendido a chispa, llave a la francesa, cazoleta de hierro, cañón de ánima lisa, y 
calibre 18,3mm ( 19). 

 
Pistola de arzón, modelo fines del siglo XVIII: de avancarga, siste- 

ma de encendido a chispa, llave a la española, cazoleta de hierro, cañòn de 
ánima lisa, y calibre 18,3mm, usada desde fines del siglo XVIII hasta media- 
dos del siglo XIX, aproximadamente ( 20). 

 
Pistolas de charpa o de colgar al cinto la charpa era una especie de 

tahalí que en la cintura, llevaba una pieza de cuero con ganchos para colgar 
armas de fuego. Algunas pistolas tenían un gancho para prenderlas del cintu- 
rón. 

 
Pistola de charpa, Mod 1770 (fig. 36.) de avancarga, sistema de 

encendido a chispa, llave a la española, cazoleta de hierro, cañón de ánima lisa 
y calibre 18,3mm. Carecía de todo aparato de puntería ( 21). Usada desde el 
Virreynato, durante las Invasiones Inglesas y hasta mediados del siglo XIX. 

 
Pistola de charpa en uso en 1802 (fig. 37) de avancarga, sistema de 

encendido a chispa, llave mixta, cazoleta de latón, cañón de ánima lisa y cali- 
bre 18,3. Empleada desde principios hasta mediados del siglo XIX ( 22). 

 
Poco después, aparecieron las pistolas de bolsillo (algunas con una 

pequeña bayoneta), de reducidas dimensiones. 
 

Hacia 1777 surgieron las pistolas de duelo, muy similares a las de 
arzón; en esta fecha, aproximadamente, el Código de Honor estableció las 
características que debían tener las armas destinadas a los lances caballeres- 
cos. 

 
2) Granada de mano 

 
Apareció en el sitio de Arlés en 1536. Era una esfera hueca de hie- 

 
 

(18) Datos obtenidos en el Museo de Armas de la Nación. Círculo Militar. Buenos Aires. Número de Inventario 1015. 
(19) Idem anterior. 
(20)  Datos obtenidos en el  Museo de Armas de la Nación. Círculo Militar. Buenos  Aires.  Número de Inventario 1010. 
(21)  Datos obtenidos en el  Museo de Armas de la Nación. Círculo Militar. Buenos  Aires.  Número de Inventario 1010. 
(22) B. Barceló Rubi. Armamento Portatil Español Citado. Página 218. 



161  

 



162  

 



163  

 



164  

 



165  

rro, rellena con un explosivo y provista de una mecha, de uso bastante generali- 
zado hasta fines del siglo XIX. 

 
3) Armas blancas 

 
Las armas blancas empleadas eran la espada o el sable para todas las 

tropas montadas (caballería, blandengues y dragones), mientras que la lanza, de 
tres varas de largo, unos dos metros y medio aproximadamente, era usada, 
particularmente, por aquellas fuerzas de frontera donde el contacto con el 
indio señalaba sus ventajas. 

 
El teniente de navío Juan Francisco Aguirre, que vino al Río de la 

Plata en 1783, dijo en su Diario: “la lanza hizo tanto y tal vez más que el fuego 
para la conquista de la América, y no sé cómo en nuestra caballería se ha 
abandonado”. Efectivamente, el gobierno español la había abolido en sus tro- 
pas de caballería. 

 
La espada: hacia el siglo XVIII la espada de lazo ya había desapare- 

cido, continuando en uso la de cazoleta y concha, pero con un nuevo cubremano 
que desplazó en muchos casos al de éstas. 

 
La espada era un arma tanto de infantería como de caballería y artille- 

ría. La diferencia fundamental, en las correspondientes a cada una de estas 
fuerzas, era el largo de la hoja: mayor en las de caballería (más de 900 mm.), 
de poco más de 700 mm, las de infantería, mientras que las de artillería alcan- 
zaban los 800 mm. 

 
Espada para caballería, segunda mitad  del Siglo  XVIII  (fig38.): 

de hoja recta, con recazo, bigotera muy corta, y dos filos corridos a tres 
mesas a partir de la bigotera. 

 
La vaina, también de madera, estaba forrada de cuero, con abrazadera 

y contera de hierro; en la abrazadera, un botón de hierro permitía engancharlo 
en el tahalí ( 23). 

 
Espada para tropa de caballería, modelo 1796 (fig. 39): de hoja 

recta a tres mesas, recazo y bigotera muy corta, dos filos corridos hasta la 
punta. Exceptuando el puño y su alambre, todas las demás piezas eran de 
hierro. 

 
Vaina de cuero, con costillas de madera, brocal de hojalata y contera 

 
 

(23) B. Barceló Rubí. Armamento Portátil Español Citado. Página 26. 
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de hierro, de la que asomaba sólo el botón ( 24). 
 

Espada para tropa de caballería, modelo 1799 (fig. 40): de hoja recta 
de tres mesas, bigotera y dos filos corridos hasta la punta. Vaina de madera, con 
forro de ante que cubría los hierros ( 25). 

 
Espada toledana para oficial de caballería: de hoja recta, a dos me- 

sas hasta los dos tercios y luego plana, dos filos corridos a partir del recazo. 
Grabada con motivos fitomorfos y marciales, y la leyenda: “ESPADA TOLE- 
DANA”. 

 
Vaina metálica con boquilla en forma de embudo; con dos abrazaderas 

fijas y dos argollas para colgar; contera con zapato redondeado. 
 

Posiblemente, sea una de las 29 espadas toledanas para caballería exis- 
tentes en la armería del Fuerte de Buenos Aires, a cargo de Domingo Matheu, 
y entregadas a los oficiales del Regimiento de Granaderos a Caballo en julio de 
1813, ante la falta de sables ( 26). 

 
El sable: hacia el último cuarto del siglo XVIII comenzó a usarse un 

nuevo tipo de arma blanca larga: el sable. 
 

De origen oriental, había llegado a Europa con las Cruzadas, y más 
tarde fue introducido en Europa Central por las invasiones otomanas. 

 
Proyectado para herir de corte y tajo, y destinado particularmente 

para uso de la caballería. Se caracterizaba por la hoja curva algo más corta que 
la de la espada, y la existencia, en general, de un solo filo o corte (a veces 
presentaba un falso filo en la punta, por el lado interno, y también hoja recta). 

 
El alma de la hoja era de hierro, recubierta por dos capas de acero. La 

espiga era también de hierro. El centro de gravedad estaba aproximadamente 
a 10 cms de la empuñadura ( 27). 

 
Antiguamente, solían confundiarse las palabras sable y espada, tal como 

ocurre hoy con la palabra inglesa Sword (espada) empleada indistintamente 
para la espada y el sable, no obstante existir en ese idioma la palabra Sabre 
(sable). 

 
 

(24) B. Barceló Rubi. Armamento Portatil Español Citado. Página 26. 
(25) B Barceló Rubi. Armamento Portatil Español Citado Página 28. 
(26) Museo Histórico del Ejército Argentino. Sala III del Libertador General San Martín. 
(27) Lionel O. Dufour. Coronel (R). Diccionario Sistematizado de Armas Citado. 
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Hasta fines del siglo XIX, en nuestro país, al adquirirse sables para oficia- 
les, se los designaba como espadas y hoy, en marina, al referirse al arma de honor 
en uso, se la llama “espada”, aun cuando se trate de un sable. 

 
Para una mejor comprensión, se hace mención a los tipos más comunes y 

básicos de puntas y empuñaduras de sables y espadas. 
 

Puntas. de hacha, usada en sables destinados solamente para cortar. 
 

Falso filo, cuando el extremo del lomo de una hoja de un solo filo era 
aguzada de modo de formar una punta aguda para clavar, usado en hojas 
curvas. 

 
Punta simétrica, al estilo de una hoja de lanza, con una nervadura 

central, usada en hojas de doble filo u hojas de falso filo, pero rectas. 
 

Empuñaduras: de canasta completa, cubría totalmente la mano. No 
fue empleada en nuestro país, salvo en poquísimas armas, generalmente de 
ceremonia, pertenecientes a algunos oficiales superiores. 

 
De media canasta, ofrecía menor protección que la anterior, admitía 

varios tamaños, no tenía porqué ser enteriza, podía estar calada o tener rama- 
les, como los sables de caballería, modelos argentinos 1895 y 1898. 

 
De estribo, con sólo un aro protector, empleada en los sables de estri- 

bo modelo inglés 1796, y prusiano 1811, de amplio uso por nuestra caballería 
desde las guerras de la Independencia hasta las Campañas al Desierto. 

 
Turca, como la del corvo del General San Martín. 

 
Al sable de hoja recta (más largo y pesado que el de hoja curva), 

usado por la caballería pesada, suele denominársele espada-sable, o más pro- 
piamente, sable de hoja recta. 

 
A partir del siglo XVIII la caballería pesada, generalmente coraceros, 

era empleada en el ataque frontal, montaba en caballos pesados, y estaba ar- 
mada con sables de hoja recta y pistola. En cambio, la ligera era empleada en 
la exploración, ataques al ala o envolventes, la explotación del éxito y la perse- 
cución, montaba caballos livianos, ágiles, de fácil manejo, incluso sus jinetes 
eran seleccionados entre los de menor peso, su armamento eran la lanza, sable 
curvo y carabina. 

 
En la caballería argentina no se dio esa división, usándose lanzas, sa- 

bles rectos o curvos, espadas (inicialmente), pistolas y/o carabinas; inclusive 
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hubo algunos regimientos de coraceros, pero siempre como caballería ligera, aunque 
no se los denominara específicamente así. El armamento dependía de las disponi- 
bilidades. 

 
Sable para dragones, modelo 1776 (fig. 41): de hoja curva con filo 

corrido al exterior y en algo más de los dos primeros tercios al interior; canales 
sobre ambas caras, de la misma longitud del filo; contrafilo en el último tercio anterior. 

 
Guarnición de latón, cazoleta redonda y calada, con virola; monterilla 

corrida y aro rayado que, arrancando de ésta, se unía perpendicularmente a 
una cruz de gavilanes rectos terminada en un galluelo. Pomo con figura 
zoomorfa, puño de madera. 

 
Un ejemplar de esta arma se encuentra en el Museo de Armas de la 

Nación. Fabricada en Toledo (España). En la hoja lleva grabada la inscripción: 
“Por el Rey Carlos III y Dragones de C 1776”( 28), correspondió a la escolta del 
virrey Pedro Ceballos. 

 
El machete: arma más corta que la espada. Ancha, de mucho peso y 

un solo filo. Cuchillo grande, de diversas formas, que sirvió para desmontar, 
cortar la caña y otros usos. Fue arma de zapadores y, como tal, en rigor lo 
usaron los artilleros e ingenieros. 

 
Se la menciona, como arma para la caballería, por cuanto en un prin- 

cipio, y a falta de sables y espadas, una parte de los granaderos a caballo, 
organizados por San Martín, estuvo equipada con esta arma, a todas luces no 
apropiadas para la caballería. 

 
El cuchillo (fig. 42): fue arma e instrumento de trabajo, tanto del 

español como del indio. No fue reglamentario de los ejércitos, ni arma militar, 
pero sí indispensable para la vida en campaña tanto civil como militarmente y, 
en tal carácter, lo usaron nuestros soldados hasta casi fines del siglo XIX. 

 
Constaba de una hoja muy ancha y panzona de hierro acerado, de un 

solo corte y con mango para manejarlo. 
 

De lomo ancho y recto, filo corvo (y panzón) al exterior y punta, 
carecía de toda guarda. Los empleados en el Río de la Plata provenían espe- 
cialmente de España, Francia e Inglaterra. 

 
 
 

 
(28) Círculo Militar. Museo de Armas de la Nación. Buenos Aires. Nro. Inventario 0051. 
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Podía cortar en dos sentidos: con el filo hacia arriba o hacia abajo y también 
clavarse de punta. El mango podía ser de madera, metal o hueso. 

 
El Facón (fig. 43): aumentativo de faca. Daga, cuchillo. 

 
En Argentina, cuchillo grande, especie de daga de un solo filo, y a veces 

contrafilo corto. Hoja de 30 a 40 cms de largo y 2 a 3 cms de ancho; de punta 
aguda. 

 
No fue arma reglamentaria militar, pero constituyó un elemento apto 

para el combate de blandengues, milicias de caballería y durante el período 
independiente, de las fuerzas irregulares gauchas, y aun del soldado fortinero. 

 
4) Armas civiles. 

 
La totalidad de las armas antes mencionadas, ya fueran blancas (salvo 

algunos cuchillos) o de fuego, eran de origen español. 
 

Entre la población civil, era frecuente la tenencia de armas blancas y 
aun de algunas de fuego, entre las que podían encontrarse armas inglesas y 
francesas, traídas por los contrabandistas que visitaban nuestras costas. 

 
Las leyes permitían esa tenencia, si bien solían dictarse normas relati- 

vas a su uso. Así, se establecía quiénes y cuándo podían portarlas o mantener- 
las en sus casas para su propia defensa (generalmente en la campaña y zona de 
frontera, expuestas al ataque de maleantes o de la indiada). 

 
El 18 de febrero de 1747 se emitió un bando prohibiendo el uso de las 

boleadoras, por considerarlas armas ofensivas. 
 

Ciertas personas, por sus ocupaciones, estaban especialmente autori- 
zadas a usar armas. Los correos, maestros de posta, postillones, etc., podían 
estar armados, pero sólo en el desempeño de sus funciones, debiendo, al en- 
trar en las poblaciones, hacer entrega de ellas a las autoridades, por cuanto se 
consideraba que allí no existían razones de inseguridad que justificaran su 
portación. 

 
Las leyes para quienes cometieran delitos contra los empleados públi- 

cos eran sumamente severas, e incluían la pena de muerte. A los delincuentes 
que asaltaban estancias (escasos por cierto), se les hacía juicio sumarísimo y 
se los ejecutaba sin más. Se los ahorcaba y descuartizaba, exponiendo sus 
cabezas y miembros en los parajes y caminos donde habían cometido el delito. 

 
Periódicamente, o ante algún atisbo de peligro, se realizaban muestras 
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o “alardes” de las armas autorizadas, debiendo los pobladores presentarse obliga- 
toriamente a los mismos y, en caso de no tenerlas en condiciones de uso o de no 
presentarlas, se aplicaban multas y penas. 

 
c. Durante y después de las invasiones inglesas (1806 – 1810) 

 
La invasión inglesa de 1806, a pesar de prevista desde tiempo atrás, halló 

a Buenos Aires completamente indefensa, no por carecer de hombres que pudieran 
rechazar al enemigo, sino por la falta de organización. 

 
Los ciento veinte hombres del regimiento de Voluntarios de Caballe- 

ría de Buenos Aires (los únicos de seiscientos de la fuerza efectiva, que pudieron 
presentarse con caballo propio), en vez de recibir la espada, pistola y carabina, 
sólo fueron provistos de las dos primeras, con los agravantes, de que la mayor 
parte de las pistolas carecía de la piedra de chispa, la mayoría de la balas era de 
calibre mayor que el del arma, y sólo se repartieron cuatro cartuchos por hombre. 

 
De los ochenta blandengues, que con otras fuerzas opusieron la pri- 

mera resistencia, una mínima parte concurrió con carabina y espada, y el resto 
sólo con esta última. De los ciento veinte hombres del Regimiento de Voluntarios 
de Caballería de la Frontera, una parte estaba armada con espadas y pistolas, el 
resto con “chuzos”, de los que estaban provistos como todo armamento en la 
línea de fronteras que guarnecían. 

 
Después de la Reconquista de Buenos Aires, la situación mejoró par- 

cialmente con las armas tomadas al invasor inglés, pero lejos se estaba de una 
posición medianamente aceptable. La instrucción a que fue sometida la tropa en- 
tre ambas invasiones y la inutilización y desgaste durante la lucha, encontrarían a 
estas tierras en condiciones más afligentes que la descripta. 

 
Las armas de chispa que fueron utilizadas en las invasiones inglesas y 

durante las Guerras de la Independencia, permanecieron en servicio hasta media- 
dos del siglo XIX. 

 
Las armas de procedencia española fueron mejoradas en algunos ca- 

sos, cuando España adoptó el fusil francés Charlesville, y cambió su llave a la 
española por la francesa. 

 
Previéndose una nueva invasión, de inmediato se organizaron las fuer- 

zas, las cuales llegaron a sumar más de 8000 hombres, Chile proporcionó pólvora, 
Perú cartuchos, los uniformes se confeccionaron con telas tomadas a los buques 
mercantes que acompañaron la invasión, o se adquirió a contrabandistas ingleses 
que no tuvieron ningún inconveniente en vender todo lo que tenían. La tropa 
estaba constituida por milicias populares, y los jefes fueron designados por ellas. 
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El 28 de junio de 1807 los ingleses cayeron sobre Buenos Aires. 
 

El pueblo logró derrotar al enemigo, que se rindió, pero logró ventajas 
que no había obtenido en la capitulación de 1806: las tropas inglesas debían retirarse 
del Río de la Plata en el término de sesenta días, se llevarían sus banderas y armas 
propias que tuvieran en el momento de la capitulación; además, se embarcarían con 
ellos todos los prisioneros de la primera invasión ( 29). 

 
De esta oportunidad no quedaron armas, como ocurriera en la prime- 

ra invasión, ni otro trofeo de guerra, salvo algunos pocos, que los vecinos hubie- 
ran tomado a los muertos o heridos, en los dos días de lucha. 

 
La invasión y ocupación de España por Napoleón cambió las alianzas: 

España se alió con la enemiga de Francia, Inglaterra, y ésta prestó ayuda a Buenos 
Aires. 

 
Como consecuencia de ello, muchos navíos ingleses llegaron al Río 

de la Plata, no ya como enemigos, sino como aliados y comerciantes amigos. 
Entre esos barcos, algunos transportaron material de guerra, como los que se 
mencionan a continuación: 

 
El 13 de abril de 1809 llegó la goleta “Vizconde Mataros”, con barri- 

les de pólvora y 9 barricas con munición. 
 

El 20 del mismo mes, la fragata “Levante” trajo 200 barriles de pólvo- 
ra. 

 

El 28 de diciembre, la fragata “Seaton” arribó con 11 cajones de fusi- 
les, dos de pistolas y 27 de sables. 

 
Paralelamente a estos envíos, el nuevo virrey Cisneros hizo gestiones, 

el 30 de noviembre de 1809, vía Londres, para que le fuera aprobado un contrato 
para la compra de 4.000 fusiles, 2000 pistolas, bayonetas, 1000 espadas y sables 
para infantería, 1500 sables para caballería y 10 turquesas para fundir balas de 
fusil y pistola. Este pedido llegó a consideración del Consejo de Regencia el 25 de 
abril de 1810, pero no fue aprobado ( 30). 

 
Con las Invasiones Inglesas, se rompió el monopolio del armamento 

español en el Río de la Plata. Primero fueron las armas tomadas al invasor (todas 
 
 
 

(29) Juan Beverina. Coronel (R). Las Invasiones Inglesas al Río de la Plata (1806-1807). Citado. Página 378. 
 

(30) Rafael M. Demaría. Historia de las Armas de Fuego en la Argentina. Citado. Página 150. 
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de infantería, con las que se armó fundamentalmente a los batallones de patricios), 
luego serían los envíos hechos por Inglaterra en 1809. 

 
1) Armas cortantes 

 
El sable: los primeros fueron los 27 cajones que trajo la fragata “Seaton”. 

No se aclaró el número de armas ni el modelo, pero puede afirmarse, casi con 
absoluta seguridad, que eran sables para caballería modelo 1796, ya que, a poco, 
comenzó a hablarse de los sables de latón que resultaría, no obstante la variedad 
de modelos y origen de los que ingresaron después, el más usado por nuestra 
caballería, desde las Guerras de la Independencia hasta el final de la Conquista del 
Desierto, en 1884. 

 
Con estos sables, habían sido armados el escuadrón de Húsares y los 

Blandengues de la Frontera, únicas unidades permanentes de caballería exis- 
tentes después de la reformas del 11 de setiembre de 1809. 

 
Sable inglés para caballería, modelo 1796 (fig. 44): también llama- 

do de estribo (por la forma del aro de su guardamano) y de latón (por su vaina 
y guarnición), fue el precursor del sable Blucher modelo prusiano 1811, y de 
los más tarde producidos por la Fábrica de Armas Blancas de Colonia Caroya 
(Córdoba-Argentina). Este sable fue el usado desde las Guerras de la Indepen- 
dencia hasta la Campaña del Desierto de 1884 ( 31). 

 
2) Armas de fuego 

 
Pistola inglesa de Charpa, modelo C. 1770 (fig. 45): de avancarga, 

sistema de encendido a chispa, cazoleta de latón, cañón de ánima lisa y calibre 
17,5mm. Tomada de la invasión inglesa de 1806, y usada hasta mediados del 
siglo XIX ( 32). 

 
Pistola inglesa de arzón, modelo 1802 (fig. 46): de avancarga, siste- 

ma de encendido a chíspa, cazoleta de hierro, cañón de anima lisa y calibre 
17,5.mm. Usada durante las Guerras de la Independencia, hasta casi 1865 ( 33). 

 
Pistola inglesa de charpa, modelo 1802: similar a la anterior, se di- 

ferenciaba de ella por la llave de encendido y medidas. De avancarga, sistema 
de encendido a chíspa, llave a la española: rastrillo con cinco ranuras vertica- 
les; cazoleta de bronce, cañón de anima lisa y calibre 18,3 mm. Usadas desde 

 
 

(31) Un ejemplar es propiedad del coronel (R) Lionel O. Dufour, en la cruz tiene la marca Hardley. 
(32) Círculo Militar. Museo de Armas de la Nación. 
(33) Museo Histórico de la ciudad de Buenos Aires Brigadier General Cornelio Saavedra. Nro de Inventario 1641. 
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principios, hasta mediados, del siglo XIX ( 34). 
 
 

2. Armas indígenas 
 

a. Introducción 
 

Las armas usadas por los indígenas de América diferían, según el gra- 
do cultural alcanzado por los distintos pueblos que habitaban el continente. En el 
futuro Virreinato del Río de la Plata, los primitivos pobladores (con excepción de 
los del noreste), eran, posiblemente, los más atrasados en lo que a cultura se 
refiere, si bien en cuanto a su capacidad militar, las crónicas señalaban que “lucha- 
ron bestialmente por defender su tierra....”, aun cuando, también, los testimonios 
están divididos en lo que hace a mencionar la valentía o la flaqueza del indio. 
Otros, por el cúmulo de esos testimonios, no dan lugar a duda sobre su valor, tal 
el caso de los araucanos, que no pudieron ser desprestigiados. 

 
Las armas usadas por los indios, con los que habrían de combatir no 

sólo los conquistadores, sino también después los criollos de estas tierras, fueron: 
la porra, el hacha, arco y flecha, lanza, cuchillo, honda, lazo y boleadora; a ellas se 
agregaron, ulteriormente, el caballo y el perro. En cambio, las armas defensivas 
eran poco menos que desconocidas. 

 
b. Armas de proyección 

 
El arco y la flecha: El arco simple era una vara flexible de madera, 

con una cuerda de tientos o de fibras vegetales unida a sus extremos. Por lo gene- 
ral, los arcos eran duros, y de una fortaleza tal, que vencía la de los españoles en 
su intento por tender la cuerda, en tanto que la destreza de los indios la llevaba sin 
esfuerzo aparente hasta detrás de la oreja, en rápido y ágil movimiento. Algunos 
colocaban el arco verticalmente, o algo sesgado, y otros, horizontalmente. 

 
Las flechas eran por lo común de astil largo y emplumado; las puntas 

podían ser de piedra o madera endurecida al fuego lo que les daba dureza de 
metal. 

 
Las flechas se llevaban en el carcaj, colocado de tal manera, que bas- 

taba un simple y rápido movimiento para que, en fracción de segundos, estuviera 
el arco armado. Se cree que los puelches de la Patagonia fueron los únicos que 
llevaban las flechas en la cabeza, sujetas por cordones de lana, que formaban la 
toca. El indio disparaba ocho a diez flechas en el tiempo que el español luchaba 
por preparar el arcabuz, o tender la cuerda de la ballesta. 

 

(34) Museo Histórico de la ciudad de Buenos Aires Brigadier General Cornelio Saavedra. Nro de Inventario 1643. 
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En términos generales, los arcos usados en la llanura, en el litoral y en la 
región andina eran más largos y fuertes, para lograr el mayor alcance posible, en tanto 
que en el monte se empleaban arcos más cortos y de menor potencia. 

 
Las cabezas de las flechas de los pueblos andinos eran de piedra, triangu- 

lares, y carecían de pedúnculo para la inserción en el astil. 
 

El alcance eficaz de la flecha variaba entre 60 y 80 metros, pero podía 
causar daño a mayores distancias; hay quienes le atribuyen un alcance de 250 
metros. 

Los indígenas de Tucumán, los puelches (sur de la Pampa, Buenos 
Aires y Río negro), los tehuelches (Chubut) y otros, solían envenenar las puntas 
de sus flechas. 

 
También hicieron uso de flechas incendiarias. 

 
La honda: estaba constituida por una tira de cuero o trenza de lana, 

cabellos, etc., para arrojar piedras con violencia y singular acierto. 
 

La piedra se colocaba en una pieza de cuero o género atada con dos 
trenzas, cuyos extremos se tomaban con una mano y, tras imprimir un movimiento 
giratorio sobre la cabeza, cuando se había logrado la mayor velocidad, soltando 
uno de los extremos, se lanzaba la piedra. Ésta tenía el tamaño casi de un puño, 
variando sus medidas de acuerdo con el blanco elegido. Su alcance efectivo supe- 
raba los 50 metros. 

 
c. Armas de asta 

 
La lanza. Fue un arma usada por casi todos los pueblos primitivos. 

De longitudes muy diversas, entre las que se destacaban las usadas por los 
araucanos, cuyas lanzas y picas eran las más largas que se emplearon en estas 
tierras; las de infantería medían hasta 33 palmos, vale decir (6,90 m), y las de la 
caballería, 25 palmos: (5,25 m). Cuando el araucano y el indio de las pampas 
dominaron el caballo, la lanza fue un arma terrible en sus manos; eficacia que 
aumentaba por sus grandes aptitudes como jinetes. Si a ello agregamos la reduci- 
da capacidad de tiro de las escasas armas de fuego de los españoles, se compren- 
derán los éxitos de la caballería araucana sobre éstos. 

 
La lanza india de caña, o palmas flexibles y fuertes, tenía como punta 

una piedra o una simple punta de madera endurecida al fuego, y, más adelante, un 
cuchillo, media tijera de tusar, hojas de sable, o bayonetas, atados en su extremo 
con tientos o fibras vegetales. 
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d. Armas de mano 
 

El cuchillo: si bien no era un arma exclusiva del jinete, el indio la usó 
como un elemento complementario de gran utilidad. 

 
Los materiales empleados en su construcción fueron diversos (madera, 

piedra), cuando no obtenidos del propio enemigo. 
 

La porra, macana y garrote: verdadero mazo de madera engrosado 
en su extremo, constituía un arma mortal, capaz de hundir el cráneo del enemigo 
aún protegido por el casco. 

 
El hacha: tan eficaz como la porra, era también herramienta de traba- 

jo. Consistía en una hoja de piedra, generalmente labrada, unida con bejucos, 
raíces fuertes, o tientos de cuero, a un mango de madera; servía tanto para golpear 
como para cortar, aunque debía su poder a la violencia del impacto, más que al 
corte, ya que su filo, por bien trabajado que fuera, no tenía la capacidad de corte 
del metal. 

 
e. Armas entrabantes 

 
El lazo: los primitivos lazos araucanos estaban constituidos por una 

larga vara con un bejuco retorcido, atado más o menos a su mitad, que sobresalía 
del extremo de la vara, terminando en un nudo corredizo que echaban sobre la 
cabeza de la presa elegida, ciñéndolo a ésta o a la cintura, inmovilizándolo o 
desmontándolo si se trataba de un jinete. 

 
Más tarde, se hizo común el lazo (tal como lo conocemos), fabricado 

en fibras vegetales o tientos de cuero trenzados, que se convirtió en arma terrible 
en manos hábiles. El español y, fundamentalmente, el criollo, hombre de campo, 
usaron el lazo con no menos maestría y certeza, pasando a constituir un arma de 
eficacia sin igual en manos de montoneros y de los mismos soldados regulares, los 
cuales, supieron usarlo también, en sus tareas rurales, con igual habilidad. 

 
La boleadora. El indio usó tres clases de piedras arrojadizas (sin con- 

siderar aquí la honda): 
 

Los libes o ayllo: dos piedras unidas por un cordel o tiento, emplea- 
dos tanto en la guerra como para cazar o apresar vivos los animales. 

 
El otro tipo de piedra arrojadiza era la boleadora de tres piedras, ata- 

das por diversos procedimientos al extremo de tres ramales de tientos unidos en 
forma radial. Según algunos autores, el agregado de esta tercer piedra al ayllo, se 
debe al gaucho, aunque hay testimonios de su uso por los indios del Perú. 
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Ambas constituyeron unas de las armas más eficaces, tanto del indio como 
del gaucho y, más tarde, de nuestros soldados. 

 
El tercer tipo de bolas, empleado particularmente por el indio, fue la bola 

perdida, usada como arma contundente, si bien, a veces, se la arrojaba con certera 
puntería contra el enemigo o animal para cazarlo. Era un tiento con una piedra sujeta en 
su extremo, que se revoleaba sobre la propia cabeza, y con el que se golpeaba con 
mortal efecto sobre la cabeza o cuerpo del enemigo. 

 
f. Armas defensivas 

 
En esta parte de América, las armas defensivas eran poco menos que 

desconocidas. No así en el resto del continente, donde el indio protegió su cuerpo 
cubriéndose con placas, de hueso o madera, hábilmente eslabonadas, con los cue- 
ros curtidos y endurecidos de los animales que cazaba, o rellenando (estofando) 
sus vestiduras con el algodón. 

 
Los indígenas combatían casi sin defensas, sólo “protegidos” por la 

magia de la pintura y de los tatuajes. 
 

Más tarde, cuando el ganado cimarrón se extendió por la pampa, los 
patagones vistieron largas y pesadas vestiduras de cuero, que les proporcionaban 
una relativa protección. 

 
 

3. El caballo 
 

En el segundo viaje de Colón pasaron a estas tierras los primeros 
caballos; con el Gran Almirante vinieron veinte lanceros de Granada, cinco con 
cabalgaduras dobladas ( 35). Luego, conocida su importancia fundamental en la 
dominación del indio, no hubo expedición que no los embarcara. 

 
La primera reacción ante ese animal, para ellos mágico, fue la de 

adoración y rendición de tributo. Luego, se animaron a combatirlo con pozos y 
estacas agudísimas disimuladas en el terreno; más tarde, fue la boleadora su arma 
más eficaz, pero su osadía ya no tuvo límites, y entonces lo dominaron y lo 
convirtieron en su mejor arma de pelea, al punto de combatir al invasor blanco, 
no ya de igual a igual, sino con eximia superioridad. 

 
No obstante el gran desarrollo alcanzado y el intenso empleo del 

caballo, no puede hablarse para entonces de caballería, sino de reducidísimos 
grupos de jinetes por 

 
 

(35) Doblado o dobladura era por lo general el inferior de los dos caballos que debía llevar el hombre de armas en la guerra. 

El principal o superior era el “corcel”. 
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parte de los españoles, y de hordas montadas en el caso del indio, si bien ambos empleaban 
armas adecuadas a la forma de combatir montados. 

 
 

4. El perro 
 

El perro, conjuntamente con el caballo, luchó al lado del conquistador, decidiendo 
a veces los resultados de una acción. 

 
El perro europeo era prácticamente desconocido por el indígena, que tenía 

canes de menor talla y cuerpo menudo. 
 

El perro era especialmente adiestrado para la lucha contra el indio, al punto 
que, según las crónicas, llegaba a distinguir entre los indios de pelea y los de paz, y no 
atacaba nunca a los amigos. 

 
Colaboraba en la vigilancia, especialmente nocturna, y en la penetración en la 

selva y bosques, donde el enemigo podía ocultarse con facilidad. 
 

Con el tiempo, se formaron jaurías salvajes, que constituyeron un verdadero 
peligro para todos. 

 
El perro habría de continuar como leal compañero y auxiliar del soldado en los 

fortines, sirviendo cual un centinela más, y luego, recuperada la inmensidad de la pampa 
para el trabajo, sirvió a aquellos pioneros de la civilización. 
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CAPÍTULO VIII 
 
 

LOS UNIFORMES DE LA CABALLERÍA Y OTROS ELEMENTOS 
MONTADOS, 

 
DURANTE EL PERIODO HISPÁNICO HASTA 1810 

 
Centro de Estudios Históricos 

de la Caballería Argentina( 1)
 

 

1. El uniforme militar – Su definición e historia 
 

El uniforme militar, entendido como las prendas diseñadas con un propósito 
funcional por la necesidad de hacer semejantes entre sí a las tropas propias, a la vez que 
diferenciarlas de las del enemigo, es un fenómeno moderno. Surgió a mediados del siglo 
XVII y se consolidó en el siglo siguiente. 

 
El uniforme militar, para ser considerado como tal, debe reunir las característi- 

cas, no sólo de funcionalidad y simbolismo, sino de identificación de cuerpos y unidades, 
de rangos, empleos y armas dentro de un mismo ejército. 

 
En las razas primitivas no existía diferencia entre el guerrero y el hombre co- 

mún, ya que todo hombre válido era apto para la guerra, su vestimenta era la misma de su 
pueblo, y sus usos y costumbres, las de su tribu o grupo humano. Se distinguían entre sí 
por la sola adopción de determinados modelos de cascos o armas defensivas, diferentes de 
las de sus enemigos. 

 
Es durante la antigüedad clásica que se comienza a vestir al guerrero de forma 

diferente del resto de la población, siendo el primer objetivo del vestuario militar preservar 
al hombre de las heridas que pudiere recibir en el combate, adoptando para ello todo tipo 
de armaduras y armas defensivas 

 
Pese a ello, durante la Edad Antigua no se puede hablar de “uniformes”, ni 

siquiera teniendo en cuenta la similitud en el vestuario que, originada por una común pro- 
visión de armas defensivas y/o del ropaje de los soldados, surge de la observación y estudio 
de las Legiones de la Roma Imperial. Esta aparente “uniformidad”, es un fenómeno que 
sólo se verifica entre las que se hallaban reunidas en un mismo lugar; siendo evidentes las 
diferencias de ropa y armamento entre las Legiones de la Galia y las de Palestina, o las 
estacionadas en Egipto. 

 
 

(1) Con el asesoramiento del profesor Luqui Lagleyze 
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En la Edad Media, la uniformidad del vestuario del soldado no existió, toda vez que 
éstos eran una leva de peones armados para las necesidades de la guerra, y en forma provisoria. 
En ella, el vestuario, así como las armas del soldado de a pie, eran los que podían obtener en la 
zona, tanto los jubones o las calzas que vestía, como las armas de asta que portaba, que no eran 
otra cosa que las adaptaciones bélicas de los elementos de labranza. 

 
 

No obstante ello, ciertos nobles daban coraje a sus tropas, haciéndoles usar sus 
emblemas heráldicos en los jubones o túnicas, siendo ello un principio de simbolismo y 
pertenencia cercanos a la uniformidad. De igual forma, en el siglo XV, la necesidad de 
establecer la identidad de amigos y enemigos obligó a la adopción de elementos particula- 
res o “símbolos de campo”, como las grandes cruces rojas en el pecho de los soldados 
ingleses, las blancas de los franceses y suizos, o los bastos de San Andrés de los borgoñones. 

 
Los caballeros, en tanto, como ricos hombres dedicados a la guerra, portaban 

cada uno sus propias vestiduras, y se diferenciaban del enemigo y aun del propio caballero 
amigo, por las gualdrapas heráldicas de sus caballos, por sus armaduras, y por sus arneses 
personales y distintivos, los cuales eran usados, además, por sus escuderos y sirvientes. 
También las bandas de mercenarios eran vestidas de forma similar por sus propietarios o 
“condotieros”, lo cual se debía a la confección de prendas en gran cantidad y bajo costo, 
más que a un deseo de uniformarlas. 

 
Es a fines de la Edad Media e inicios del Renacimiento cuando podría llegar a 

pensarse en la aparición de cierta uniformidad, pero esto sólo se dio en las tropas de guar- 
dia de los reyes, los pontífices y los príncipes, todos los cuales vestían a los hombres de sus 
escoltas con ropajes idénticos; tales son los casos de los Reomen de la Guardia Real Ingle- 
sa, los Cent-suisses del Rey de Francia, la Guardia Svissera del Papa o las Guardias Valonas 
de la corona española. 

 
El soldado común, fuese de infantería o caballería, se vistió, en realidad, con 

prendas de uso corriente, a las que sólo agregaban las armas defensivas o los distintivos del 
señor al que servía, en la forma de símbolos de campo, consistentes en plumas o cintas de 
colores peculiares, que los diferenciasen del enemigo. 

 
Si bien la uniformidad, en los usos militares, se respetó en todas las épocas, 

manteniendo las dos cualidades de la ropa militar, la funcional y la simbólica, el concepto 
moderno de uniforme comienza a expresarse a partir del siglo XVII. Así, mientras que en la 
antigüedad se mantuvo el concepto de la uniformidad de las grandes masas, motivada por 
la necesidad de economizar en el vestuario de tal cantidad de guerreros poco diferentes en 
sus funciones, en la época moderna al aplicarse el concepto militar de dividir a los ejércitos 
en unidades básicas, de acuerdo con el arma y con su empleo, se pasó a la uniformidad por 
cuerpos y especialidades. 

 
Es a principios del convulsionado siglo XVII, en la llamada Guerra de los Treinta 
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Años, que enfrentara a protestantes y católicos entre 1618 y 1648, cuando nace el uniforme 
militar. Esta guerra revolucionó todo el arte militar conocido hasta entonces, y fue donde hicieron 
su aparición los ejércitos nacionales. Las bandas de mercenarios, usadas hasta el momento, se 
fueron incorporando poco a poco a los Estados soberanos en guerra, y es en este marco donde 
comienza a hacerse visible la necesidad de vestir a las unidades militares de los nuevos ejércitos 
en forma similar, a la vez que diferenciarlas del enemigo. 

 
Esto se llevó a cabo, en especial, para evitar las sangrías de la deserción, ya 

que, al no existir más “uniforme” que los símbolos de campo, ser la lucha religiosa, y según 
la suerte de la batalla, era factible pasarse de un bando a otro. Esto obligó a algunos coman- 
dantes a implementar una nueva forma de hacer distintivas a sus tropas. 

 
Es una tradición consagrada considerar que el primero en hacerlo fue el rey 

sueco Gustavo Adolfo, que peleó en el bando protestante con un compacto y pequeño 
ejército bien organizado, el cual se apoyaba sobre tres principios “revolucionarios”: la 
conscripción, la paga regular y la más alta moral. 

 
La primera se llevaba a cabo seleccionando un hombre de entre diez en cada 

comarca; de acuerdo con ello, cada regimiento, formado y denominado según la comarca, 
mantenía su identidad local, luchando por el respeto a sus familias y por servir al rey. La 
paga evitaba la relajación que producían los saqueos en la moral, y ésta era mantenida por 
un cuerpo de pastores que marchaba con el ejército, y por el ejemplo personal del rey. 

 
Gustavo Adolfo vistió a su ejército de forma similar entre sí, a la vez que dife- 

renció los distintos regimientos y armas, según los colores de las casacas que éstos porta- 
ban. Tuvo así regimientos de “casacas amarillas”, de “casacas rojas” y “casacas azules”, 
según los tres colores de su escudo heráldico. Pese a esto, no se puede asegurar que haya 
sido este rey el primero o no, lo cierto es que comenzó a generalizarse la moda de “unifor- 
mar” a las tropas en los ejércitos europeos, a partir de la Guerra de los Treinta Años. 

 
Igualmente, el Ejército inglés, durante la época de la República de Cromwell, 

fue reorganizado en el denominado New Model Army. Así se ordenaban según los distintos 
colores de la librea que portaban: en Red Regiments (rojo), Blue Regiments (azules), Grey 
Regiments (grises), Yellow Regiments (amarillos) y Green Regiments (verdes); perdurando 
luego el rojo como color distintivo del Ejército Británico del siglo XVIII, lo cual dio moti- 
vo a que se conociera a los soldados ingleses como los Redjackets (casacas rojas). 

 
En España parece haber existido un cierto intento de uniformidad desde el 

siglo XVI, ya que, según aparecen representados los soldados en las obras clásicas hispa- 
nas, éstos estaban uniformados de rojo y gualda. Lo cierto es que sólo algunos de los 
tercios españoles se uniformaban, y el resto de los cuerpos tuvieron poca o ninguna unifor- 
midad hasta mediados del siglo XVII, y esto, sólo tras la adopción de modas francesas en 
España. Las unidades hispanas que tuvieron uniformidad, desde la época de los reyes cató- 
licos, fueron la “Guardia de Alabarderos” de los reyes y las denominadas “Guardias de 
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Castilla”, transformadas más tarde en la “Guardia Real” de Carlos I. Éstas estaban divididas en 
Españolas, Valonas, Flamencas e Italianas, en los reinados subsiguientes. 

 
Hasta fines del siglo XVII, no se puede hablar de uniformidad verdadera en España, 

ni en el resto de Europa. Es con la llegada de los Borbones a la Corona Española que es posible 
establecer la aparición del uniforme militar español. La nueva Casa Real trajo consigo la moda 
francesa, no sólo en lo civil, sino también en lo militar, transformando desde 1717 al ejército de 
los Austria, mermado por la Guerra de Sucesión, en una nueva fuerza de modelo francés, 
especialmente en lo referente a vestuario. 

 
Así, los tercios viejos comenzaron a ser vestidos de igual forma que los france- 

ses, y a diferenciarse por el color de las casacas, denominadas, por galicismo, como Justacors, 
llamándose a los tercios por el color de ellas, como por ejemplo, “morados viejos”, “colo- 
rados viejos” o “verdes viejos”, haciendo alusión al color de la prenda y a la antigüedad del 
cuerpo, ya que los recién creados por los Borbones llevaron el mote de “nuevos”. 

 
El siglo XVIII, el “Siglo de las Luces”, fue también un siglo militar. En él, más 

que en ningún otro, los uniformes alcanzaron su más alto nivel en cuanto a lujo y variedad, 
en todos los países europeos, y en los imperios coloniales de Asia y América. Si bien los dos 
principios de funcionalidad y simbolismo se mantuvieron en los uniformes de este siglo, se 
dieron casos en que un aspecto estuvo reñido con el otro, y la practicidad, la seguridad, la 
higiene y la economía no fueron tenidas en cuenta a la hora de adoptar determinado unifor- 
me. El lujo, irreconciliable con la economía y la practicidad, tuvo una presencia permanente 
en el diseño de muchos uniformes, y un lujo exagerado puede hallarse en ellos, en especial 
en los cuerpos de Guardias Reales. Así los uniformes, creados como una vestidura pura- 
mente funcional, se convirtieron en algo teatral, siendo un terreno fértil para las manifesta- 
ciones de las artes decorativas. 

 
Debe tenerse en cuenta que, durante este siglo, los ejércitos eran mantenidos, 

en especial en Europa, más que como unidades de guerra, como grupos teatrales para 
impresionar psicológicamente a aliados y enemigos, lográndose así tratados y alianzas. La 
apariencia global del soldado, y su silueta a la distancia, eran tan importantes como el color 
del uniforme, aunque para ello se descuidasen aspectos tales como la higiene o la protec- 
ción, manteniéndose sólo el propósito de identificación. 

 
A tal punto era esto importante, que es común encontrar en los informes mili- 

tares del siglo XIX, la descripción de la apariencia y vestuario del enemigo; esto era funda- 
mental, entonces, para reconocer un cuerpo en el combate, y saber con quién se enfrentaba 
la propia tropa. Al respecto, Lord Wellington opinaba que... ”a la distancia, o en acción, los 
colores no son nada, el perfil y el corte del cubrecabezas y su apariencia general son la 
mejor guía para una mejor y más rápida identificación de un cuerpo durante el combate”. 

 
La apariencia a distancia se utilizó, además, como elemento de gran valor en 

acción psicológica, dando al hombre un aspecto más imponente, haciendo uso de todo tipo 
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de argucias para aumentar su estatura o engrosar su aspecto. Estas medidas eran de considera- 
ble incomodidad, pero lograban el efecto esperado. La estatura se aumentaba con altos 
cubrecabezas emplumados, o los grandes gorros de piel de oso de los granaderos a pie, o los de 
plumas de cisne negro de los regimientos de Highlanders escoceses, imponentes, pero sumamente 
imprácticos y de escaso valor protectivo, los últimos. 

 
Las charreteras servían para aumentar la distancia entre los hombros; los alamares 

o cintas galón en el frente de las casacas servían para aumentar, a la distancia, la anchura del 
pecho. Los grandes bigotes de cerda o pintados al carbón, usados por los jóvenes e imber- 
bes húsares de la revolución francesa, servían para aumentarse la edad. Todo era válido en 
el juego de impresionar al enemigo y, a la vez, crear un espíritu de cuerpo, vistiendo al 
soldado con un uniforme que le diera un aspecto por el cual sentir orgullo. 

 
La proliferación de detalles, y el uso de prendas especiales, cordones, alamares, 

galones, se convirtieron, en algunos casos, en distintivos especiales de determinados cuer- 
pos, entregados como premio al valor o como recuerdo de acciones militares, transformán- 
dose en propiedad de ellos. Muchos de estos emblemas especiales se han convertido, an- 
dando los siglos, en emblemas de armas. 

 
La irrupción en el teatro bélico europeo de las unidades ligeras de caballería e 

infantería, originarias de pueblos de Europa del Este, produjo la mayor revolución en el 
uniforme militar. Estos regimientos de “húsares” o “panduros”, húngaros, que aportaron 
sus usos y costumbres en el vestir, trajeron consigo prendas de colorido y cortes especiales, 
las cuales fueron adoptadas por las demás naciones europeas, para cuerpos similares a 
éstos. 

 
Pero no todo era lujo y apariencia; los elementos del uniforme brindaban, ade- 

más, cierta protección, frenando el efecto de las armas blancas. Los altos chacós - llamados 
aquí morriones-, realizados en cuero duro, reforzados con galones, adornados con cordo- 
nes y plumas, eran efectivos para detener - antes de que llegase a la cabeza -, el golpe de los 
sables de caballería. 

 
Igual sucedía con los cascos metálicos, cuyo objetivo era, y es, dar mayor 

protección de los impactos de bala o restos de metralla, que no fuesen directos. Cimeras, 
viseras, nuqueras y orugas de piel, aumentaban la protección, así como las largas colas de 
crin de caballo, que servían para frenar golpes, a la vez que enredar las armas enemigas. La 
carrillera, ideada como sostén del casco, brindaba defensa a la cara, al ser armada con 
escamas de metal o cadenillas, y junto con la visera, daba el marco de protección necesario 
al rostro del soldado. 

 
Las charreteras, armadas, generalmente, sobre cuero o metal, y con flecos de 

lana, eran útiles, no sólo para mantener firmes las bandoleras sobre el pecho, sino para 
evitar el cercenamiento de los brazos por los golpes de sable. Las bandoleras, además de 
transportar la cartuchera y el arma blanca, daban mayor protección al pecho. Los trenzados 
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de cordones con alamares y las pecheras acolchadas, además de prestar mayor protección a los 
golpes de sable y lanza, servían, los primeros, para entablillar piernas o brazos, inmovilizándolos 
con hojas de sable o carro que lleva un cañón de fusil. Las fajas y bandas hacían las veces de 
vendas, y hasta de mortajas, llegado el caso. 

 
Los altos cuellos de las casacas, con duros corbatines de cuero, protegían la garganta 

del soldado, y evitaban, además, que un brusco movimiento pudiera desnucarlos. El agregado 
de galones y botones en el cuello servía para aumentar la protección, a la vez que para 
reconocimiento y símbolo. 

 
Las mochilas, incómodas y pesadas quizá, daban mayor protección a la espal- 

da, y las mantas enrolladas sobre éstas aumentaban la seguridad, al sobresalir sobre los 
hombros, e igual propósito se conseguía al colocarlas en bandolera sobre el pecho. 

 
La evolución de los uniformes ha seguido, sin lugar a dudas, a la de las armas. 

Así como la aparición de las armas de fuego causó la desaparición progresiva de las arma- 
duras, por ineficaces ante el golpe certero de la bala, la posterior evolución de estas armas 
influyó en la de los uniformes. 

 
Durante el siglo XVIII, el alcance de ellas condicionó el aspecto de las unida- 

des militares, para poder diferenciar a la distancia amigos de enemigos. Con la aparición de 
la pólvora sin humo y el perfeccionamiento de las armas de fuego, se produjeron los prime- 
ros intentos de mimetización con el terreno, para hacer menos visible al soldado. Ya desde 
los inicios del siglo XIX, al vestir a las unidades de infantería ligera de colores verdes, se 
estaba dando un paso hacia el moderno “camuflaje”. 

 
Antes de entrar directamente en la reseña de los uniformes de la caballería 

argentina, es necesario plantear una serie de aclaraciones que harán comprensible la infor- 
mación desarrollada a continuación. 

 
Es necesario considerar que, desde el siglo XVI hasta nuestra Guerra de la 

Independencia, dependíamos de España, cuestión que también implicó una dependencia en 
uniformes militares. Por ello, para su estudio, así como para el de la historia orgánica de las 
unidades del período, es necesario conocer la historia militar, la organización, y la 
uniformología del ejército español de la época. 

 
Los usos y costumbres impuestos en España fueron trasladados a estas tierras, 

con alguna diferencia en años. Todos los elementos del vestuario, y la moda, salvo 
contadísimas excepciones, los hallamos en América, por lo general, con un intervalo de un 
par de años, incluso, como se verá, disposiciones que en España se usaron sólo un año, 
aquí permanecieron, debido al retraso de noticias, después de que en ella hubieran sido 
suprimidas. 

 
Esta dependencia en el vestuario perduró hasta bien entrada nuestra Guerra de 
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la Independencia, puesto que los primeros uniformes de ese período, así como la organización 
militar, no son sino la adaptación de las ordenanzas y estilos militares hispanos, lo único por otra 
parte que se conocía en esa época. Poca es la diferencia entre el uniforme de las unidades 
creadas desde 1810 y el de las milicias españolas de América. 

 
 

2. Los uniformes de la caballería en el período 
 

La gran variedad de uniformes militares usados durante la Gobernación y el 
Virreinato del Río de la Plata, desde el siglo XVI hasta 1810, no permite su inclusión 
pormenorizada en el presente volumen. 

 
Un cuadro detallado, con información proporcionada por el profesor Luqui 

Lagleyze, en su asesoramiento, se encuentra incorporado en la página web de la Comisión 
del Arma de Caballería “San Jorge”: www.comiscab.mil.ar 

 

En ese lugar se consignan algunas particularidades para ubicar al lector o in- 
vestigador, no sólo en la época, sino en los lugares de guarnición de las distintas tropas y 
algunas reformas históricas que las influyeran. 

 

Al mencionado cuadro lo acompaña un glosario de términos, relacionados con 
el tema. 

 

A continuación se ilustra estas páginas con algunos uniformes representativos 
de cada subperíodo. 

 
a. Época de la Gobernación de Buenos Aires 

 
1) Hombres de Armas – Época de Carlos V – Siglo XVI – (fig. 1 y 2) 

 
Caballeros armados con lanza, cabeza armada de celada con visera, el pecho de 

peto doble, los muslos protegidos con quijotes y las piernas con grebas. En llamados 
bandas o compañías de ordenanza, cada caballero llevaba dos caballos, el principal 
llamado “corcel” y el otro, “dobladura”. 

 
Los caballos cubiertos de hierro o ante doble, las ancas, pecho, cuello y teste- 

ras por bardas, de allí el mote de bardadas dado a las cabalgaduras. 
 

En América, el caballero vestido con armadura completa (al vestido de fierro o 
fervestú), sólo se vería entre los primeros conquistadores del Caribe o las costas de 
México. En el Río de la Plata solo se conocen por su corta presencia en la expedición 
de don Pedro de Mendoza (fig. 6). 

 
Debido a los rigores del clima, prontamente reemplazarían la armadura com- 
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pleta, por el protector pero liviano escaupíl de los indígenas, descubierto por Cortés y 
los suyos en México. 

2) Asamblea de caballería  – Caballería veterana – 1765    –    (fig.     4)  

Se uniformaba en esos años con capa, casaca y solapas azules con divisa encarna- 
da; ojales y botón de plata; y la Asamblea de Dragones, de capa, casaca sin solapas 
amarillas con collarín vueltas, chupa y mantillas azules, botón de plata. 

 
 

b. La Época del Virreinato del Río de la Plata (1776 – 1800) 
 

1) Dragones de Buenos Aires – (fig.7) 
 

Casaca y capa amarilla, vuelta, chupa y calzón azul, botón de plata. 
 

Casacas, calzones, chupas, capas, camisas, medias, gorras de parada o de plu- 
ma, mantillas y tapafundas. 

 
Casaca y forro azul; calzón, vuelta y chupa encarnada, esta última con solapitas 

azules y botón dorado. Tenía además capa azul, lo mismo que las mantillas, tapafundas. 
Dispuesto por la Real Orden de 1778. Se usó igual hasta el inicio del siglo XIX. 

 
Las casacas llevaban una “dragona” (charretera) en el hombro derecho trenza- 

da de lana encarnada y estambre amarillo y blanco, como emblema de instituto. 
 

Como cubrecabezas usaron tricornio, reemplazado en 1780 por la “gorra de 
parada”, consistente en una copa cilíndrica de fieltro negro con visera guarnecida de 
metal dorado, alta frontalera de felpa negra rodeada de piel y en el centro un escudo 
de latón con las armas reales, un trofeo y el “dístico” o lema del cuerpo. Un largo 
cubrenuca o cogotera de badana negra y un plumero de pluma o cerda encarnada a la 
izquierda. 

 
Los granaderos se tocaron como los de infantería, con la gorra de piel, pero 

con una frontalera de metal en la que estaba repujada la granada, con la flama esmal- 
tada en rojo, cubrecabeza que se uso pocos años. Desde 1784, fueron teniendo varia- 
ciones las prendas constitutivas de su uniforme. 

 
Los músicos llevaban los colores “trocados”. Todos calzaron botas altas, re- 

emplazadas luego por altos botines de cuero con trabillas o presillas encadenadas 
sobre zapato. La montura era de borrenes con mantillas y tapafundas de paño del 
color de la divisa, galoneadas, maleta a la grupa y piel de carnero negra sobrepuesta. 

 
Les fueron provistos 600 uniformes, incluyéndoles además, 51 “gorras de 
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granaderos” y 48 iguales “con achas”. 
 

2) Blandengues de la Frontera - 1779 – (fig. 8 y 9) 
 

Al constituirse en “cuerpo veterano”, los Blandengues fueron uniformados con casaca 
“muy corta” azul con solapas, vueltas, collarín, chupín, calzones y forro de las casacas de 
color encarnado, en el cuello un galón estrecho de plata al igual que los botones, los 
botines como los dragones, de becerrillo negro, el sombrero redondo y gacho con galón 
de estambre plateado y escarapela encarnada; las mantillas y tapafundas azules con galón 
plateado. 

 
Los de Santa Fe se diferenciaban por no llevar galoncillo en el cuello. Al ser 

creados los de Montevideo, llevaron el mismo uniforme que los de Buenos Aires, 
pero con la diferencia de ser dorado el galón y botones, y azul el calzón. 

 
c. La época del Virreinato del Río de la Plata a principios del Siglo XIX 

 
1) 1er Escuadrón de Húsares – Invasiones Inglesas – 1806/1807 – (fig. 47) 

Llamados “Húsares del Rey” o “de Pueyrredón” por su jefe . 

Al estilo húsar, compuesto de chaqueta azul con tres hileras de botones de 
plata y alamares de lo mismo, cuello con tres ojales y vueltas encarnadas con vivo 
blanco en ellos y en todas las costuras del uniforme. Calzón a la sajona azul con nudo 
húngaro y galón de plata al costado. Cinturón negro con vivo dorado y con tiros de 
lo mismo. El cubrecabezas era un chacó de tronco cónico, del tipo stove pipe inglés, 
forrado de paño azul con cordonadura de plata, borlas caídas a la izquierda con 
escarapela y pluma encarnada. Medias botas de cuero negro con filete y borlas de 
plata. 

 
La tropa vestía un uniforme similar pero con las guarniciones y los cabos blan- 

cos en vez de plata. 
 

Se estima que los chacós se hicieron con gorras tomadas a los ingleses. 
 

2) Escuadrones de Migueletes – 1807 – (fig. 48) 
 

Chaqueta recta, cerrada por cinco botones, de color encarnado, vueltas tam- 
bién encarnadas con portezuela amarilla de cinco botones; cuello amarillo, faja ama- 
rilla con fleco dorado. Calzones de montar amarillo y botas altas negras con puño de 
cuero natural; sombrero de copa alta con escarapela encarnada y pluma amarilla con 
punta encarnada del lago derecho. Llevaban mandiles y monturas al estilo del país 
con la sobrecincha decorada como se usaba en el alto Perú. La tropa llevaba un 
uniforme similar pero con vueltas amarillas y sin portezuela. 



194  

La diversidad y lujos cromáticos en los uniformes de las milicias fueron suprimidos 
a partir de la Real Orden del 20 de febrero de 1789, en que se reglamentaba en forma 
general, para cada una de las armas, los uniformes de las “milicias deAmérica”, fijándoles 
por color base el de corteza a las provinciales, y el pardo a las urbanas, con divisa encarnada, 
sin solapas la infantería, la artillería con galón dorado en cuello yvueltas, ysolapas encarnadas 
las de caballería. Este reglamento, si bien se implementó en toda América, no llegó a 
generalizarse en la práctica y, por lo difícil de la obtención del paño de color “corteza” y 
pardo o “canela”, fue al poco tiempo reemplazado por otro. 

 
Por la Real Orden del 1ro de enero de 1792, se implementó uno nuevo, cuya 

vigencia empezó en 1795, al que se ajustaron todas las unidades de milicias. Este 
uniforme fue similar al de las milicias de España. Era de casaca azul, con vuelta, 
solapas y collarín encarnados, chupa y calzón blancos, las urbanas se diferenciaban 
de las provinciales, en no llevar solapas, y las armas entre sí por el color del botón y 
de un galón en el collarín, el cual llevaban todos, de color dorado para la infantería, y 
plateado para la caballería y dragones. 
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EPÍLOGO 
 

Al término de este primer tomo, consideramos importante reflexionar sobre todo lo 
manifestado acerca del período previo a nuestra independencia, haciendo una síntesis orientada 
a precisar los aspectos referidos a la esencia de este trabajo, la Caballería Argentina. 

 
En ese lapso se desarrolló un proceso como producto de la presencia hispana 

interactuando durante siglos con las comunidades aborígenes; en un ámbito geográfico 
particular, donde los españoles y las parcialidades indígenas, permanente o circunstancial- 
mente aliados, debieron organizarse para enfrentar con limitado apoyo de la metrópoli, las 
constantes amenazas y agresiones que caracterizaron ciclo de más de 300 años de dura- 
ción, superior al de nuestra vida independiente. 

 
Ese escenario, fue la razón por la cual, en el territorio donde nos erigimos 

como nación, se conformó paulatinamente una fuerza armada terrestre, definida y particu- 
lar, dentro de la cual el arma de caballería tuvo un rol protagónico. 

 
Las extensas llanuras y la abundancia de ganado caballar fueron las causas por 

las que su población desarrollara una cultura signada por una fervorosa adhesión a lo ecuestre. 
Por eso, la actividad montada a caballo fue la preferida para todo el quehacer humano, ello 
dio lugar a que, de la citada población, surgieran con naturalidad magníficos soldados de 
caballería. 

 
El ejército y por lo tanto su caballería, presentes después del 25 de mayo de 

1810, tienen en esos siglos sus hondas raíces. 
 

Resaltando lo esencial de todo lo visto entre 1536 y 1810, nuestra arma culmi- 
nó ese largo proceso definiéndose, en general, como una caballería ligera con aptitud para 
combatir como dragones, es decir, capacitada para hacerlo tanto montada como a pie, 
siendo la primera aptitud la primordial. 

 
Dentro de esa generalidad existieron dos especialidades peculiares y diferen- 

ciadas; la que cubrió las fronteras interiores con los grupos indígenas hostiles y la que 
guarneció los núcleos urbanos importantes, fundamentalmente Buenos Aires; prevista para 
enfrentar las posibles incursiones de otras potencias europeas. Por supuesto que las pecu- 
liaridades y diferencias no invalidaron la posibilidad de operar reunidas, como de hecho 
sucedió en más de una oportunidad. 

 
Los elementos que cubrieron las fronteras interiores, contaron con los mayores 

efectivos, pues en 1810 estos superaban los 10.000 jinetes, entre tropas veteranas (blan- 
dengues y partidarios) y milicias. Su modo de operar normal fue fraccionado en “partidas” 
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y/o grupos reducidos, distribuidos en amplios espacios y cubriendo numerosos presidios, fuertes, 
guardias y fortines; ello los independizó de las prescripciones reglamentarias que habían nacido 
en Europa y que resultaron de aplicación infrecuente en esas circunstancias. 

 
Esas exigencias obligaron a crear nuevas normas surgidas de la necesaria aptitud 

para vivir del terreno, poseer gran movilidad, cubrir largas distancias con rapidez y disponer de 
autonomía logística adaptándose al combate del indígena y a utilizar similares armas. Estos 
elementos normalmente en orden abierto, y en el choque privaron las acciones individuales 
utilizando el arma blanca en la que se confiaba más, debido a las dificultades para el 
aprovisionamiento y mantenimiento, así como a lo rudimentario de las armas de fuego a las que 
se tenía acceso. 

 
Contar con el arma blanca como armamento básico, desarrolló el culto al cora- 

je personal y profundizó el apego al combate montado, aunque por las características de las 
líneas fortineras se necesitó estar preparado para aprovechar las armas de fuego desde el 
interior de las fortificaciones, así como cuando la situación obligó a hacerse fuerte en el 
terreno. Todo lo antedicho para esta especialidad del arma, explica por qué gradualmente 
fue cubriendo sus efectivos con criollos ya que eran los más aptos para operar, e incluso, 
para vivir de esa manera. 

 
También ocurrió que en ocasiones fue necesario combatir reunido, en el marco 

de la compañía de caballería, excepcionalmente en niveles superiores, exigiéndose enton- 
ces un accionar más formal. 

 
Respecto de la otra especialidad del arma, la que guarneció los centros urba- 

nos, fue menos numerosa, si bien alcanzó niveles importantes durante las guerras con los 
portugueses e ingleses, así como en las represiones de rebeliones indígenas; estuvo integra- 
da por unidades veteranas de dotación, milicias regladas y a veces por expediciones penin- 
sulares. 

 
En 1810, en los prolegómenos de la Revolución de Mayo, se integró con dra- 

gones y húsares. 
 

En el combate, sin dejar de tener características similares a lo expresado, debi- 
do a las diferencias del enemigo a enfrentar contó con mejor equipo y armamento y se 
empeñó en forma reunida, con mayor disciplina de conjunto, respetando con más rigor las 
ordenanzas que rigieron en ese tiempo. 

 
El período hispánico sentó las bases de todo lo sucedido después, de allí el gran 

valor de conocerlo, para comprender por qué y cómo sucedieron los hechos más trascen- 
dentes de la historia posterior. Sin ese conocimiento, nuestra historia militar resultará in- 
completa y poco inteligible. 
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